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S U M A R I O
P a rte  o fic ia l

Ministerio de Estado:
Real decreto autorizando al Minis'ro de Estado para queuna vez constituida la Sociedad general Hispano-Africana celebre con la misma un contrato para el fomento y desarrollo de los intereses de España en Africa,

Ministerio da Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal,

^iaisíerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para adquirir por gestión directa el suministro de hojas de cupones para los títulos de la Deuda del i  por 100 exterior de la emisión de 1.° de Enero de 1891.Real orden disponiendo quejie restablecida desde el 30 de Septiembre próximo la tarifa de arbitrios de 20 de Marzo de 1900 en los puertos francos de las islas Canarias, 

ülnisterie de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden desestimando una instancia del editor D. SaJ turnino Calleja Fernández en la que solicita sean declaradas de dominio público las obras que se expresan Otra disponiendo se. adquieran, con destino á las Bibliotecas públicas, 75 ejempares de la obra de D. José M. Caballero y Montes, titulada Lo Contencioso adm inistra-  

tivo .

ya in istm iéa  oeatral:
G b a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección general de Frisiones.—Segunda subasta para contratar el suministro de víveres con destino á los corrigendos en la prisión aflictiva de Cartagena y su enfermería.
H a c i e n d a .— Dirección general del Tesoro público —  Anunciando haberse puesto en circulación obligaciones del Tesoro, ai portador, emitidas con fecha 1.° de Julio último, por un total de 39.976.500 pesetas.Anulación de resguardos de depósito.
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultram ar. Rectificación de errores padecidos en l&s relaciones de créditos publicadas en la Gaceta de los días que se expresan.
F omento.—Dirección general de Obras públicas*—Subasta de las obras dé la carretera d  ̂ Santa Coloma de Farnés á la provincial de Vieh.
Mabina.—Instituto y  Observatorio de San Fernando.— Anuncios astronómicos que deben insertarse en los caléndan o s le  Galicia y Asturias.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Disponiendo se publique en la G a c e t a  la adjunta relación de españoles sujetos el servicio militar, remitida por el Cónsul de España en Oporto.
I n s t b u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Anunciando haberse solicitado por Doña Angela Alonso y Ontoria un duplicado del título de Maestra elemental.

Administración provlnciaf:
Delegación de Hacienda de la provincia de Alm ería.—Citando á D. José Polo y otros.
Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.—Extravio de un resguardo.

Administración murtisipai:
Ayuntamiento constitucional de Entrambas aguas.—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario de esta Corporación.
Alcaldía constitucional de Fum te la H iguera.—Anunciando la  vacante de Secretario de este Apuntamiento.

AdasiuistraGión de Jusflola:
Edicto* da Juzgados i s  primera Instancia y municipales y jurisdicción de Guerra. 

k m n m s  y oficias effslaiss:
Banco de España (sucursal de.Oviedo).
B al mees de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Qé~ digo de comercio.Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.— Compañía Cargaderos de Mineral.,
Bolsa de A im r id .C o t iz a c ió n  oficial.Observatorio de M adrid.—Observación o*
Instituía Central Meteorológico-— ObserYaeiones^maitiorolégi- cas en España y en el extranjero.

oliste!»
Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  Don Alfonso XIII, la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Bife el Principe do Asturias continúan sin novedad 
•*n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
ás la Augusta Real Familia.W

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Siendo el propósito del Gobierno de Vuestra Majestad dar decidido y eficaz impulso á la acción 

de España en Africa, se propone mejorar las plazas 
fuertes del Norte, hacer más intensiva la influencia 
española en Marruecos y más progresiva y rápida la 
explotación y colonización de las posesiones españolas 
en la costa dé! Sahara y en el golfo de Guinea. A este 
fin se han llevado a cabo por el Ministerio de Estado 
los estudios necesarios para que tome realidad la idea 
de constituir, de acuerdo con el Estado, con garan
tías de exclusiva nacionalidad española, una Sociedad 
que, contando con los medios suficientes y adecuados 
al objeto que se persigue, sirva de instrumento prác
tico al Gobierno para el cumplimiento de los móviles 
que le inspiran, mediante el concurso de la iniciativa 
privada, permitiéndole la realización de algunos de los 
eempromisos contraídos en la Conferencia de Algeói- 
r&s, en forma práctica y breve.

Para facilitar el desarrollo de ¡os intereses materia- 
' 'Ies g h  Marruecos:

1.° Establecerá factorías en condiciones favorables 
para poder presentar en aquel mercado los productos 
nacionales,.entrando en competencia con los de proce
dencia extranjera.

2.° Tomará a su cargo la construcción de los puer
tos acordados por el Gobierno, obras de conducción de 
aguas á Ceuta y Melilla, construcción de aljibes públi- 
cos y pozos artesianos, construcción de un depósito de 
carbón español en Ceuta, construcción en el Tara jar do 
zoco con foncWc, etc.; además de las obras públicas que

le encargue el Gobierno, mediante acuerdo con el 
mismo.

3.° Tomará parte en concursos para la explotación 
de servicios y concesiones del Imperio marroquí, como 
monopolio del tabaco, telegrafía sin hilos, etc.

4.° Fomentará la emigración española á Africa, es
tableciendo explotaciones agrícolas y mineras, si así se 
creyera conveniente, y realizando además' todas las 
operaciones comerciales conducentes á la protección 
extensiva de nuestro comercio.

Para fomentar el desarrollo y progreso de los terri
torios españoles del Sahara occidental, acometerá las 
siguientes empresas:

1.a Dará mayor impulso á las transacciones que ac
tualmente se realizan en la factoría del Río de Oro, es
tableciendo un servicio da vigilancia para reprimir el 
bandidaje, que retrae á muchos indígenas de aquel 
Centro comercial, atrayendo, al par, á los Jefes del in
terior é interesándoles en las operaciones mercantiles.
. 2.a De acuerdo con el Gobierno, organizará viajes 
de exploración y reconocimiento al interior, instalando 
subfactorías en los puntos que de antemano se consi- 
deraseñudecuados, así en la costa como en el interior.

3.a Protegerá el desenvolvimiento de la industria 
pesquera, explotando en debida forma los bancos da 
pesca existentes en aquellas latitudes, admitiendo á 
este fin la cooperación de otros elementos que deseen 
emprender trabajos do explotación en los dichos ban
cos pesqueros, con exclusión da todo privilegio.

4.a Facilitará el establecimiento de un núcleo de 
población española é indígena en Río de Oro.

5.a Ejecutará, de acuerdo con el Gobierno y me
diante convenio con el mismo, las obras públicas que 
se juzguen necesarias, comenzando por las más urgen
tes, como, por ejemplo, la construcción de un faro, 
muelle, señales en la ría, telegrafía sin hilos, prepara
ción de agua potable, casa Gobierno, cuartel, etc.

Y, por último, para contribuir á la prosperidad de 
las colonias españolas del golfo de Guinea, se encar
gará:

1.° De la realización y conservación dé las obras 
públicas que se estimen convenientes en Fernando Foo, 
como muelle de Santa Isabel, camino de Santa Isabel á 
San Carlos, ídem de Santa Isabel á la Concepción, ídem 
á Moka, ampliación del de Basilé, etc., todo ello de 
acuerdo con el Gobierno.

2.° La Soaiedad ko obliga al establecimiento de un 
Banco que; aparte de las operaciones de crédito y giro 
propias del mismo, se dedicará especialmente á las re

lacionadas con las fincas y cosechas para conseguir el 
mejoramiento de la situación difícil que actualmente 
atraviesa la producción agrícola y  facilitar el desarrollo 
de la agricultura en condiciones de viabilidad.

3.° También, mediante convenios previos con el Es
tado, podría encargarse del desempeño de determina
dos servicios oficiales, como los de Tesorería, recauda
ción de contribuciones é impuestos, etc.

4.° Impulsará el mayor desarrollo posible á Iasr 
operaciones realizadas per el Centro comercial de aque-~- 
lia colonia.

Inútil resulta encarecer las eo&ventencias que pera la 
vida y prosperidad de los intereses nacionales habrán 
de derivarse de semejantes iniciativas, abrigadas por 
una Sociedad en formación que se compromete á la no 
admisión da capitales extranjeros.

El Ministro que suscriba, después de haber concedi
do á este asunto toda la atención que por su extraordi
naria importancia reviste, entiende que tales propósi
tos deben ser secundados eficazmente por la nevioa ofi
cial y facilitar la constitución de la Sociedad particular 
que habrá de tomar á su'cargo tan vasta’eniprooa, con
cediendo los medios necesarios para su más rápida for
mación.

Las bases presentadas por e.I representante de la So
ciedad en formación parecen satisfactorias, y en virtud 
de ello, el Ministro que suscribe abriga el con venci
miento de la utilidad que reportaría su aceptación, con 
el objeto de que una vez admitidas, y previa aproba
ción dé los oportunos estatutos que al efecto habrán da 
presentarse, pueda la referida Sociedad, que ostentara 
la denominación da Sociedad general Hispano-Africa
na, entrar en el desempeño de su cometido.

A este fin, y  teniendo en cuenta que la Sociedad en 
formación, para llegar á su periodo de constitución de
finitiva y conseguir pera su objeto !a uroA: c un  do los 
capitales necesarios, siendo éstos exclusivamente espa
ñoles, requiere como condición indispensable la garan- 

I tía del Estado, mediante el concurso de! opór-uno auxi
lio, traducido éste en una subvención arana! de 500.000 
pesetas, otorgando, en cambio. Ja Sociedad al Estado 
una equitativa participación en los beneficios acólales* 
que alcanzará .al 50 por 100 una vez que los beneficies, 
líquidos excedan dol 8 por 100, de suerte que se llegue 
á la mayor compenetración entre los intereses oficiales- 
y los privados de la Sociedad; y considerando que el 
artículo 8.° de la vigente ley de Presupuestos autoriza 
al Gobierno para negociar convenios cen Sociedades á  
Empresas particulares para la éxplétaciony aun la ad
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numeración, conjunta ó separadamente, de las posesio
nes españoles del Africa occidental* sin que en el pre
gante caso sea necesario el concurro de las Cortes, toda 
vez que no se trata de cesión de facultades administra
tivas, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

San Sebastián 10 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
H SsiE m e! AliesidesRSa& zíw*

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Estado, y de acuerdo con 
Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Estado para 

que, una vez constituida en forma legal la Sociedad ge
neral Hispano-Africana y aprobados sus estatutos, ce
lebre con la misma uu contrato para el fomento y des
arrollo de los intereses de España en Africa.

Art. 2.° Se concede á dicha Sociedad una subven
ción de 500.000 pesetas, con obligación por parte de 
esta da entregar al Estado el 50 por 100 de sus benefi
cios líquidos, siempre que éstos excedan del 8 por 100 
del capital que invierta en la empresa.

Art. 3.° En los próximos presupuestos se incluirán 
los crélitos necesarios para el cumplimiento de esta 
resolución, poniéndose de acuerdo los Ministerios de 
Estado y Fomento, á razón de 250.000 pesetas cada uno.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M a n u e l  Aílendesalaz&n

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Miguel Bobadilla y Sa- 

maniego, Fiscal de la Audiencia "provincial de^Vitoria,
Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente del 

mismo Tribunal, vacante por promoción de D. Enri
que Castro.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juau ármada Losada*

Accediendo á lo solicitado por D. César Martínez 
Sanz, Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Vitoria, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Miguel Bobadilla.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
E l Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

Aceediendo á los deseos de D. Jenaro Barrón y Oli
vares, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de Barcelona, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
ia Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. César Mar
tínez.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Sebastián Miguel 
y  González, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por promoción de D. José de Lezameta.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

ÜlB&n Armada Eiosada.

D e  conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real discreto de 24 de Septiembre de 1889, 

Ven go en promover en «1 turno tercero á la plaza de 
Magisti '&do de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por haber sido también promovido D. José Go- 
doy, á D. iXariano Pascual Español, Teniente fiscal de 
la de Albacete, que ocupa el pr;mer lugar en el escala- 
ión de antigüec^ad de servicios de ios de su categoría

entre los que reúnen las condiciones exigidas por el ci
tado artículo.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ad a L csad d *

Mé itos y servicios de D. Mariano Pascual y Español»

Se le expidió el líta lo  de Abogado en 30 de Junio  de 1874.
En 25 de Septiem bre de 1880, nom brado, en v ir tu d  de opo

sición, A spirante al M inisterio fiscal, con el núm . 14 en la  
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre del mismo año, nom brado para  la  P ro - 
m otoría fiscal de Mora de Rubielos, electo.

En 5 de Enero de 1881, trasladado á la  de H íjar, posesio
nándose en 21 ele dicho mes.

En 20 de Diciembre de 1882, nom brado V icesecretario de 
la  Audiencia de lo crim inal de Alcañiz; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, promovido á Secretario  de la  de 
Tafalla; posesión en 27 del mismo mes.

En 10 de Enera de 1884, nom brado para el Juzgado de p r i 
m era instancia de Castellote, de entrada, posesionándose en 
29 da Febrero seguiente.

En 29 de Marzo de dicho año, trasladado al de M ontalbán.
En 13 de A bril de 1885, al de Egea de los Caballeros.
En 29 de Marzo de 1888, al de Alfaro.
En 11 de Marzo de 1889, promovido al de Berga, de sscen- 

so, posesionándose en 31 del mismo mes.
En 18 de Noviembre del 91, prom ovido en tu rno  2.° al de 

Pam plona, de térm ino; cargo del cual tomó posesión en 
14 de Diciembre siguiente.

En 21 de Diciembre del 94, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al del d istrito  del Parque de Barcelona; posesión en 
9 de Enero del 95.

En 13 de Diciembre del 900, trasladado al de Tortosa.
En 7 de Febrero del 901, nom brado, accediendo á sus d e 

seos, Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla, posesionán
dose en 8 de A bril inm ediato.

En 5 de Diciembre del mismo año, trasladado á la  plaza de 
Teniente fiscal de la  de Soria.

En 30 de Enero de 1902, nom brado Juez de prim era in s tan 
cia de Santa Cruz de Tenerife.

En 27 de Marzo del mismo año se le declaró excedente á su 
instancia.

En 18 de Enero de 1904, promovido, en tu rn o  2.°, á Magis
trado de ]& A udiencia de Salam anca, posesionándose en 29 
de Febrero.

En 22 de Majo de 1905, trasladado á igual cargo á la de 
Toledo, tomando posesión en 20 de Ja lio .

Ea 23 de Marzo de 1907, nom brado P residente in terino  de 
Sección de dicho T ribunal.

En i 0 de Julio de ídem, nom brado, á su solicitud, Teniente 
fiscal de la te rr ito ria l de Albacete.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 19G6,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Coruña, va
cante por traslación de D. Sebastián Miguel, á Don 
Francisco Javier de Sanz y Camps, que sirve igual car
go en la provincia de León, y oenpa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría entre los que reúnen las condiciones exigidas 
por el artículo primeramente citado.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ad a Losada*

Méritos y servicios de D. Francisco Javier Sanz y Camps»

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 12 de Agosto de 1878.
Eu 25 de Diciem bre de 1880, nom brado, en v ir tu d  de opo

siciones, A spirante al M inisterio fiscal, con el núm . 25 en la 
escala del Cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881, nombrado para la  Prom otoría fis
cal de S arria , de entrada, posesionándose en 27 del m is
mo mes.

En 2 de Diciem bre de 1882, nom brado para la  V icesecreta
ría  de la  A udiencia de lo crim inal de Lugo; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 22 de O ctubre de 1883, promovido á la  plaza de Secre
ta rio  de la de Jerez de la F ron tera , posesionándose en 17 de 
D iciem bre siguiente.

En 12 de Febrero de 1884, trasladado á igual plaza de la  de 
León.

En 11 de Agosto de 1891, nom brado para el Juzgado de 
prim era instancia de Valencia de Don Juan; tomó posesión 
en 5 de Septiem bre inm ediato.

En 18 de Noviem bre siguiente, promovido al de Orotava, 
ascenso.

En 9 de Enero de 1892 y electo del an terio r, fué nombrado, 
accediendo á  sus deseos, para  el d8 L ucena (Córdoba), pose
sionándose en 6 de Febrero.

En 10 de Julio de 1898, trasladado, por perm uta, al de 
Q uin tanar de la  Orden; tomó posesión en 8 de Agosto.

En 13 de M ajo de 1902, promovido á Abogado fiscal de la  
A udiencia de Sevilla.

E n 24 de Junio del mismo año, nom brado Teniente fiscal 
de la de León, posesionándose en 12 de Julio siguiente.

En 30 de Julio de 1904, promovido, en el tu rn o  3.°, á Ma
g istrado de la  Audiencia de Badajoz, posesionándose en 30 de 
Agosto.

En 20 de Septiem bre de ídem, trasladado á igual plaza de 
León, y se posesionó en 8 de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

Vengo en promovor, en el turno 1.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, vacan
te por haber sido también promovido D. Francisco 
Martín, á D* Rafael García Vázquez, que sirve igual

cargo en la provincial de Málaga y ocupa el núm. 1 en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada ILosada»

Méritos y servicios de D. Rafael García Vázquez.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca 
nónico en 6 de O ctubre de 1871, habiendo ejercido la  profe
sión en Córdoba quince años, pagando en los cuatro  ú ltim os 
las p rim eras cuotas de contribución.

En 11 de Noviembre de 1873 recibió en la U niversidad Cen
tra l  la investidura de Doctor.

Ha sido Juez m unicipal suplente del d istrito  de la  Izqu ier
da de Córdoba el bienio de 1877 á 79 y .en propiedad en el de 
la Derecha el de 1883 á 85. Ha ejercido el cargo de D iputado 
provincial, el de Concejal d ü  Excmo. A yuntam iento y el de 
Profesor de la  as ignatu ra  de H istoria general de Derecho e s
pañol en la  U niversidad Católica, asim ilada, en Córdoba.

En 13 de Julio de 1886, nombrado para el Juzgado de p r i 
m era instancia de Priego, de entrada; tomó posesión en 28 del 
mismo mes.

En 22 de Junio de 1887, trasladado, en v ir tu d  de perm u ta , 
al de Posadas; tomó posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 21 de Junio de 1889, á sus deseos, al de Cambados, de 
cuyo Júzgalo  tomó posedón en 26 de Julio .

En 30 de O ctubre de 1890, promovido al de A lm endralejo, 
posesionándose en 28 de Noviembre.

En 13 de Septiem bre de 1893, trasladado, aceediendo á sus 
desees, al de San Fernando; tomó povesión en 1.° de O ctubre 
siguiente.

En 16 d3 Mayo de 1898, promovido al de Córdoba, de té r 
mino; se posesionó en 4 de Junio.

En 3 de O ctubre de 1898, nom brado, por incom patible , 
para, la Tenencia fiscal de la  A udiencia de Cádiz; tomó pose
sión en 31 del mismo mes.

En 29 de Septiem bre de 1900, la Ju n ta  de gobierno de aque
lla Audiencia eleva propuesta de m éritos para el ascenso de 
este funcionario.

En 12 de Mayo de 1902, promovido, en tu rno  4.°, á Magis
trado  de la  Audiencia de Badajoz, electo.

En 19 de Junio de ídem, nom brado, á su instancia, p ara  
igual cargo en la de Málaga, tomando posesión en 2 de Ju lio .

En 30 de Julio de ídem, nom brado Presidente de Sección del 
mismo T ribunal.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero 
da 1908, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, al Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Jenaro Barrón, á D. Manuel 
María Puga y Fernández, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Toledo, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de ios de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Armada Losada»

Méritos y servicios de D. Manuel María Fuga y Fernández»
Se le expidió el títu lo  de Abogado^ en 31 de Julio  de 1871, 

habiendo ejercido la  profesión en Vigo desde Enero de 1874 
hasta  20 de Febrero de 1877; en Cañiza, desde Septiem bre 
de 1871 á Diciembre de 1872 y desde Febrero de 1877 has ta  
Noviembre de 1882, pagando cuota de contribución.

En el año de 1886 hizo oposiciones á las Cátedras de Eco
nom ía política y Legislación m ercan til, vacantes en los In s
titu to s  de Bilbao y V ergara, y fué propuesto en el segundo 
lu g a r  de la p rim era  te rna .

Ha publicado un  tra tado  científico ju ríd ico  sobre «Respon- 
s&bilidid judicial», en el año de 1880, en un  diario de esta  
Corte.

O tra publicación de igual carácter en la  Revista de los Tra
tadosj  sobre «Organización ju d ic ia l>; y, por ú ltim o , un  es tu 
dio acerca del juego, bajo el epígrafe «Delito ó vicio», pub li
cado en la Voz de Galicia»

Ha desempeñado los cargos de Oficial tercero  de la D irec 
ción general de Propiedades y Derechos del Estado y el de 
Secretario del Gobierno civil de Oviedo y R egistrador in te 
rino de la propiedad de Cañiza.

En 9 de Mayo de 1883 se le nom bró para el Juzgado de p r i
m era instanc ia  de L alín , de entrada; tomó posesión en 31 del 
mismo mes.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado al de Ordenes.
En 8 de Noviembre de dicho año, al de Cambados.
En 28 de Febrero de 1886, al de Huelm a.
En 16 de A bril del referido año, al de Redondsla.
En 9 de Noviembre de 1887, promovido al dê  Morón, de as

censo; tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente.
En 31 de Enero de 1888, trasladado al de A ndújar.
En 4 de Febrero de 1889, som brado para la  plaza de A bo

gado fiscal de la  Audiencia de lo crim inal de Málaga.
En 13 da Junio  de dicho año, trasladado al Juzgado de p r i 

m era instancia de Cazalla, de ascenso, posesionándose en 4 de 
Ju lio .

En 8 de Ju lio  de 1891, prom ovido al de Talavera de la R ei
na, térm ino; tomó posesión en 1.° de Agosto.

En 26 de D iciem bre de 1894, trasladado al de Ciudad Real; 
se posesionó en 24 de Enero de 1895.

E l 17 de Julio de 1901, por perm uta, al de Ciudad Real, po
sesionándose en 9 de Septiem bre.

En dicho año de 1901 publicó un  libro titu lado  Integración 
de algunas materias de Derecho civil»

En 26 de Junio de 1902, promovido, en tu rn o  4.°, á T enien
te  fiscal de Ja provincia de Valladolid, electo.

En 15 de Agosto de ídem, hom brado M agistrado de M urcia, 
tom ando posesión en 25 de dicho mes.

En 22 de Mayo de 1905, trasladado á ig u a l plaza en la  A u 
diencia de Toledo, de cuyo cargo se posesionó.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audienoia territorial de Coruña, vacan-
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te per traslación de D. Felipe Santiago Torres, á Don 
Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, que sirve igual 
cargo en la provincial de Huesca y ocupa el primer lu
gar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría entre los que reúnen las condiciones 
exigidas por el citado artículo.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  ir m a d a  lio sa d a *

Méritos y servicios de D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Septiembre 
de 1899.

En 25 de Septiembre de 1850 previa oposición, fué nom
brado Aspirante al Ministerio fiscal con el núm . 18 en la es
cala del Cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal, de entrada, de Infiesto de Serbio, tomando posesión en 
12 de Marzo.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario de 
la  Audiencia de lo criminal de Tortosa, posesionándose en 
2 de Enero de 1883.

En 27 de Diciembre del 83, promovido á Secretario de la de 
Badajoz; posesión en 24 de Enero de 1884.

En 5 da Diciembre de 1888, trasladado á igual plaza de la 
Audiencia de Almendralejo.

En 15 de Enero de 1889, nombrado, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de prim era instancia de lllescas; tomó 
posesión en 23 del mismo mes.

En 26 de Julio de 1891, trasladado, también a sus deseo3, al 
de Jijona, posesionándose en 22 de Septiembre.

En 5 de Febrero de 1895, por perm uta, al de Pego.
En 19 de Noviembre de 1896, promovido, en turno 3.°, al 

de Orotava, de escenso (Canarias); tomó posesión en 7 de Fe- 
bre de 1897.

En 22 de Septiembre de 1899, trasladado al de Benavente; 
se posesionó en 5 de Enero de 1900.

En 16 de Mayo siguiente, al de Villanueva y Geltrú, pose
sionándose en 12 de Julio.

En 24 de Junio de 1902, promovido, en turno 3.°, á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia de Pontevedra; se posesio
nó en 18 de Julio.

En 17 de Marzo de 1903, trasladado á igual cargo de la  de 
Teruel; tomó posesión en 16 de Abril.

En 21 de Junio de 1904, á la de Alicante, posesionándose en 
6 de Julio.

En 9 de Septiembre de ídem, promovido, en turno 3 °, á Ma
gistrado de la Audiencia de Huesca, posesionándose en 19 del 
mismo mes v año.

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel García Al- 
bero, Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Albacete, vacante por promoción de 
D. Mariano Pascual.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
ErMinlstro de Gracia y Justicia,

J o a n  A rm a d a L osad a*

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Prendes y 
Suárez Quirós, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Orense.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de León, va
cante por promoción de D. Francisco Javier Sanz.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a s a  A rm ada Kmsada.

Accediendo á lo solicitado por D. Cajetano Mesas y  
Domeñé, Magistrado de la Audiencia provi acial de Al
mería, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Málaga, 
vacante por promoción de D. Rafa< 1 García. 

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm ad a L o sa d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Carmena 
y  Valdés, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo, 
vacante por promoción de D. Manuel María Puga. 

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
El Ministro da Grao!» y Justicia,

J a s a  A rm a d »  L o iw U i.

r  Accediendo á lo solicitado por D. Juan José García 
Pons, Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Castellón, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. An
tonio Real. 

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d a  L o sa d a ,

Accediendo á lo solioitad© por D. Antonio Real y Ca" 
sabuena, Magistrado de la Audiencia provincial de Cas
tellón,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Murcia, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan 
José García.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

. . . . .  ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J iia sa  A r m a d a  L o s a d n i

Accediendo á lo solicitado por D. Gonzalo Cardenal 
y Ugarte, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vaeante por fallecimiento de D, Ma
riano Mijoler.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

„  . . ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

•Jrasm A rm a d a  L o gad a.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1306,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Valencia, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Gon
zalo Cardenal, á D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de 
primera instancia del distrito del Mercado de la misma 
ciudad, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«liaaga A rm a d a ,  ILogads».

Méritos y servicios de D. Mariano Laliga y Alfaro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 14 de Enero de 1S82.
En 4 de Diciembre de 1883 se incorporó al Colegio de 

Abogados de esta Corte, desempeñando una Abogacía de po
bres desde 1.° de Julio de 1884 basta 30 de Junio de 1886, 
ejerciendo igualmente la profesión, sujeto al pago de cuota, 
desde I o de Julio de 1886 á 30 de Septiembre de 1888.

Ha desempeñado diferentes cargos administrativos en la 
Delegación de la provincia de Toledo desde 21 de Julio de 1877 
á 21 de Marzo de 1880.

En 8 de Enero de 1884 fué nombrado Académico P rofesor  
de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de esta 
Corte.

Desempeñó el cargo de A uxiliar del Negociado de primera 
enseñanza de la Dirección general de Instrucción pública 
desde el 10 d8 Marzo de 1881 al 16 de Agosto de 1889.

Fué asimismo Auxiliar de la Comisión de Cortas de Cas
tilla  y León de la Real Academia de la Historia.

Es autor de una Memoria sobre «Lo Contencioso adminis
trativo», premiada con diploma por la Real Academia de Le 
gislación y Jurisprudencia.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado Aspirante á la Jud i
catura, por virtud de oposición, con el núm. 35 de la escala 
del Cuerpo.

_ En 15 de Noviembre del mismo año se le nombró Secreta
rio de la Audiencia de Guadalajara, de cuyo cargo se posesio
nó en 22 del mismo mes.

Eli 22 de Diciembre siguiente fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Pola de Lena, de entrada; tomó posesión en 
6 de Enero de 1891.

En 13 de Septiembre de 1893 se le trasladó al de D&imiel; 
se posesionó en 27 del mismo mes.

E n 8  de Junio de 1894 fué propuesto por el Ministerio de 
Gracia y Justicia al de Estado para Caballero ds la Orden de 
Isabel la Católica.

En 30 de Junio de 1898, promovido á la Abogacía fiscal de 
la  Audiencia de Almería; tomó posisión en 22 de Julio.

En 5 de Enero de 1903 fué promovido en el turno 2.°, reco
mendado oflcialmenté para el ascenso por la Sala de gobier
no de# la Audiencia de Albacete, á Teniente.fiscal de la Au
diencia provincial de Toledo, tomando posesión en 30 del 
mismo mes.

En 11 de Febrero de ídem, trasladado,» su ijs tan ü a , á Te
niente fiscal de la de Tarragona, po  ̂es Locándose en 25 de di
cho mes.

En 21 de Junio de 1904, nembrado Juez de primera instan
cia del distrito  del Mercado d* Valencia, de cuyo cargo se 
posesionó en 2 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8*° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por traslación de D. Eduardo Carmena, á D. Fran
cisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia de 
Santa Cruz de Tenerife, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d a  L o sad a.

Méritos y servicios de D. Francisco Penichet y Lugo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Julio de 1880, habiendo ejercido Ja profesión 
desde Í0 de Noviembre de 1881 hasta 24 de Abril de 18S2.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Guía.
En 22 de Julio de 1882 fué nombrado para la Promotons

fiscal de San Jua.n de los R em edía, de entrada, 03 la isla de 
Cuba; tomó posesión en 13 de Octubre de dicho aTo.

En 23 de Majo de 1887, promovido é la de Santa Clara, de  
ascenso; tomó posesión en 18 de Julio siguiente.

Ea 26 de Enero d« 1888 se le declaró cesante.
En 16 de Febrero de dicho año fué nombrado para la P /o - 

motoría fiscal de Santa Clara; tomó posesión en Í3 de Agos o- 
síguíente.

E q 2 de Noviembre del mismo año. trasladado al Jazgadcr 
de primera instancia de Bejucal, de entrada.

En 13 de Diciembre del referido año se le declaró cessnter 
por enfermo; cesó em 15 del mismo mes.

En 25 de Junio de 1889 fué nombrado para ei de S?Bta 
Cruz de la Palma, de entraba, en Canarias, posesionándose 
en 21 de Julio.

En 11 de Agosto de 1892, trasladado al deBaltsnás; electo.
En 5 de Noviembre siguiente, nombrado para t i  de Puerto 

del Arrecife; tomó posesión en 8 de Diciembre.
En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente po r re-»

forma.
Ea 12.de Mayo de 1894, nombrado Secretario de la A radiáis- 

cía de Huesearse posesionó en 20 de Agosto.
En 18 de Octubre del mismo año, tr&N’adado al Juzga-lerda 

Gaucío, pose 'donándose en 5 de Noviembre.
En 13 de Septiembre de 1895, al de ViUajoyosa.
Ea 12 de Julio de 1897, al dePuebia, de Sáu&hría; tomó p o 

sesión en 9 de Agosto.
En 2 de Agosto de 1899, al de Orcera; ge posesionó *-! di* 31L 

. El 11 de Agosto de 1900, ai del Puerto d tl Arrecife, p ose
sionándose en 9 de Septiembre.

En 8 de Abril de 1902, promovido, en turno 3.°, al de Cer • 
vera, de ascenso; tomó posesión en 26 de Mayo.

Ea 11 de Febrero de 1903, trasladado al de La Orotava. (Ca
narias); se posesionó en 14 de Marzo.

En 7 de Abril de 1905 fué promovido á la pl&2a de Abogados 
fiscal de la Audiencia de Valencia, posesionándose tn  12 dê  
Junio.

En 4 ¿e Julio, nombrado, á sus deseos, Juez de primeras 
instancia de Santa Cruz de Tenerife; posesión en 29 de ídem.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° de! 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1,° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza do 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Miguel 
García, á D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de pri
mera instancia de León, que ocupa el primer lugar eft 
el escalafón de antigüedad de servicios de los da su ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á quinee de Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  A rm ad a L o sad a.

Méritcs y servicies de Z). Estanislao Sala del Castillo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 17 de Enero de 1882, habiendo ejercido 1& prof slón 
en Ledesma durante más de quince meses.

Ha desempeñado el cargo de Fiscal municipal de Leiesm a 
desde 22 de Noviembre de 1880 hasta 31 de Julio de 1881, y el 
de Juez municipal de dicha villa desde 1.° de Agosto siguien
te hasta 18 de Septiembre de 1883, hablando enado enefargu- 
do en distinta* ocasiones del Juzgado de prim era instancia*

Ha servido durante un año y cinco meses en la carrera <£& 
Administración civil.

En 20 de Febrero de 1884 fué nombrado Juez de prim era 
Instancia de Alcañices, de cuyo cargo tomó posesión ea 8 de 
Marzo siguiente.

En 18 de Enero de 1S88 se le trasladó al de V itigudino; 
tomó p sesión en 16 de Febrero.

En 8 de Abril de 1891, al de Yillalón, posesionándose en 
1.° de Majo.

 ̂En 19 de Julio siguiente fué nombrado, accediendo á su so
licitud, Secretario de la Audiencia de Zamora, de cuya plaza 
tomó posesión en 14 de Agosto.

En 26 de Abril de 1892 fué asimismo nombrado Juez de 
prim era instancia de Belorado, posesionándose en 25 de  ̂
Mayo.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Becerreé, so 
posesionó en 29 de Octubre.

En 16 de Diciembre de 1896, al de Tordesillas; tomó pose
sión en 13 de Enero de 1897.

En 15 de Noviembre de 1898, promovido, en turno 1.°, a l  
de Cuéllar, de ascenso; tomó posesión en 1.° de Diciembre.

En 8 de Agesto de 1904, promovido, en turno 3.°, á Tenien
te fiscal de la Audiencia de Ltón, tomando posesión en 23 de~ 
dicho mes.

En 30 de Marzo de 1906, nombrado, á sus deseos, para e l 
Juzgado de León, posesionándose en 17 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en él art. 5.a del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno l .° f á la pieza de 
Magistrado de la Audiencia provincial da Huesos, va
cante por haber sido también promovido D. Víctor San
dalio Velázquez, á D. Angel Cos-Gayón y Senán, Ju?& 
de primera instancia del Puerto do Santa María, que 
ocupa el núm. 1 en el escalafón de los de su categoría* 

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil ro- 
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d a  L o sad a*

Méritos y servicios de D. Angel Oes Gayón y  Stfíán.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 6 de Junio de 1884.
En 20 de Diciembre del mismo año fué nombrado Auxiliar 

de la clase de quintos de la Secretaría del Ministerio de G ra 
cia y Justicia, do cuyo cargo tomó posesión en 22 del expre
sado mes. r

En 1.° de Octubre de 1887 se le nombró igualmente para la 
Secretaría de la Audiencia de Cartagena, posesionándose el 
día 14.

En 22 de Diciembre de 1899 fué .promovido al Juzgado de
primera, irstancía  de Gnéd. de ascenso;1 se Pos?§louá eu l& de 
Febrero de 1891.
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E n  24 de Diciembre siguiente, nombrado, en comisión, A ux iliar de la clas8 de terceros de la Secretaría del M inister io  de Gracia y Justicia; tomó posesión en 23 de Enero de 1892.En 6 da Mayo inm ediato, Jifa de la Sección adm inistrativa oon c?ir¿c*er de A dm inistrador de Hacienda del Gobierno re .gional y provincia de la Habana, cesando al día siguiente en '«l cargo que anteriorm ente desempeñaba en la Península.Eu 10 de Febrero de 1900 se le nombró nuevam ente, en comisión, para el Juzgado de prim era instancia de Ginzo de Li- m is, posesionándose en 2 de Marzo.Eu 12 de Junio siguiente, para la plaza de Abogado ñscal 

de la Audiencia de Pontevedra; se posesionó en 11 do Julio,En 14 de Enero de 1.901, trasladado á igual cargo de 3a de Orense; tomó posesión en 11 de Febrero.En 22 de Enero de 1903, promovido á Teniente ñscal de la de Cádiz; posesión en 21 de Febrero.En 23 de Mayo de dicho año, nombrado, á sus deseos, Juez -de p rim era instancia del Puerto de Santa María, posesionan» 
-do se en 22 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en re
lación con ei 1.° del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906;

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Almería, vacan
te por traslación de D. Cayetano Mesas, á D. Enrique 
.García Valdecasas, Juez de primera instancia del dis
trito  del Campillo de Granada, que ocupa el núm. 1 en 
el escalafón da los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,'
«lou& i* A r m a d a  ¿E».

M éritos y  Hervidos de D . José García Y aldeeasifi
Se D expidió el títu lo  do Lie o c ia d o  on Derecho eiyil y ca» .nonico en 21 de Diciembre de 1.881,
En II de Julio do 1385, nombrado, en v M u l  de oposición, A spirante á la Jud icatu ra con ci núm . 89 en la escala del Cuerpo.
En 28 de Septiembre de 1886, nombrado Vicesecretario de l a  Audiencia de lo crim inal de Vélez Málaga: tomó posesión Ten 22 de Noviembre inm ediato.
Eu 17 de Mayo de 1S38, trasladado á igual cargo de la  de Roncís*.En 26 áe Junio del mismo año, trasladado á Ja de Mant i l l a .En 27 de Noviembre de 1S83 fu i nombrado Juez de p rim e

ra  instancia de Saldaba, posesionándose en 18 de Diciembre siguiente.En 15 de Enero de 1889, trasladado, accediendo á sus deseos, é Purchana; tomó posesión en 13 de Febrero inm ediato.En 30 ds A bril del mismo año, trasladado en igual form a al de V illanueva de los Infantes, tomando posesión en 13 de 
Mayo.E n  25 de Junio siguiente, trasladado al de Posadas; se posesionó en 23 de Agosto.En 13 de Septiembre de 1893, al de la Rambla, accediendoá  sus desees; tomó posesión en 30 del mismo mes.Ea 19 de Mayo de 1836 fue también trasladado, por perm u
ta , al de Montero; se posesionó en 17 de Junio siguiente.Én 7 de Febrero do 1838, promovido al de Torrijos, de ascenso; tomó posesión en 2o del mismo ms?.En 6 de Junio siguiente, trasladado al de Marehena; se posesionó en 25 da dicho mes.En 11 de Febrero ds 1903, promovido; ea tu rno  de m éritos, 
al del d istrito  del Mar de Valencia; tomó posesión el día 26.

Méritos especiales para  el ascenso•
Desempeñando este funcionario el Juzgado de M arehena liuvo noticia del fallecimiento de dos Escribanos que habían sido Notarios, de que en el Archivo judicial reinaba ta l confusión que era imposible la  busca de los documentos, por lo cual precedió al arreglo de dicho Archivo, llevándolo á cabo con tal p ron titud  y acierto, que en brevísimo plazo se practicó uu minucioso inventario , clasificando, enlegajando y encuadernando todos los documentos y papeles. Pero como en tre  éstos se encontraran centenares de escrituras públicas otorgadas en siglos anteriores, tam bién procedió el Juez á hacer un inventario  general de ellas, que entregó al N otario  A rchivero , á quien asimismo fueron entregados por gestión del Juez protocolos de algunos Notarios de pueblos del par sido.Teniendo en cuenta que ei servicio prestado es de im portancia extraordinaria y de indudable u tilidad, puesto que desde su term inación existen en M arehena perfectam ente arreglados los A rchivos jud icial y notarial, la Sala de gobierno de la Audiencia de Sevilla propuso para el ascenso al 43? García Valdecasas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Octubre de 1901.Previo el informe favorable de la Junta  calificadora del Pod e r  jud ic ia l, se dispuso por Real orden de 3 de Diciembre de 1902 que estim ara la propuesta á los efectos del a rt. 7.° del Real decreto ds 21 de Septiem bre de 1889.En 24 de Marzo de 1903, trasladado, á su instancia, al J u z gado del d istrito  del Campillo de Granada, posesionándose en 

20 de A bril.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1839,

Vengo en promover, en el tumo 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Orense, va
cante por traslación de D. Pedro Prendes, á D. Germán 
Arias Montes, Teniente fiscal del mismo Tribunal, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á quince ele Agosto de mil no
vecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,Jksg-m A rm ada Ytfjs&dUa»
M éritos y  servicios de D. G wm án Arias Montes.

So k  expidió el títu lo  de Abagxio m  22 de Junio do 1875.H a ehreldo I& profesión en Puebladas Trives, pagando la c o r o n e n  diente cuot?. durante tres y ocho me*es, y des

empeñando los cargos siguientes: Escribiente y Oficial dé la  clase de. terceros de las Secciones de Fomento en Madrid, León y Oviedo; Oficial prinTero de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Oviedo; Prom otor fiscal sustitu to  de la misma oapit&l y Puebla de Trives; Vocal Letrado de  ̂ la Comisión provincial de Orense, y R egistrador interino  del 
mencionado partido de Puebla de Trives.En 12 de Febrero de 1884 íué nombrado Secretario d é la  Audiencia provincial de Orense, ¿e cuyo cargo tomó pose sión en 13 de Marzo siguiente.En 13 de Diciembre de 1898 se le nombró igualm ente, ac cediendo á su solicitud, Juez de prim era instancia de A lla- 
riz, posesionándose en 2 i del mismo mes.En 29 de Septiembre de 1900 fué promovido, en tu rno  1.°, al de Padrón, de ascenso; tomó posesión an 26 de Octubre.En 8 de Agosto de 1902, promovido, en cuarto  tu rn o ,¿ T e niente fiscal de la Audiencia provincial de Orease, posesio
nándose en 22 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en art. 31 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial]de Toledo á]D. Diego López Moya, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos siete. ALFONSO

El Ministro da Graeia y Justicia,
JTuaia 4 n s t s á « i !L®ss&&®.

Vengo en nombrar para la plaza de¡Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, ¡vacante por haber 
sido también nombrado para otro^cargo D. Francisco 
Martín Lunas, á D. Enrique Saavedra y Pareja, F iscií 
do la de Oviedo.

Dado en San Sebastián::á diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos Siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jsiam Armada

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal] de la Au| 
diencia territorial de Oviedo, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Enrique Saave- 

.dro, á D. Francisco Martín Lunas, Magistrado de la de 
Barcelona, electo*

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
rml novecientos siete. ALFONSO

El|Miniatro de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
íS&a rtsg Bss& e e tasx

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de ^Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Haciendá 

para adquirir por gestión directa y sin las formalidt.« 
des de subasta, por hallarse comprendido el caso en 
el núm. 9.° del art. 16 del Real decreto de 27 de Febre; 
ro de 1852, el suministro de hojas de cupones para los 
títulos de la Deuda del 4 por 100 exterior áe la emisión 
de 1.° de Enero de 1891.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos siete. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,QsafMerm® «I. á e  ©sms».

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Considerando que la Real orden fecha 

10 del actual rebajando temporalmente en 25 por 100 
las tarifas de adeudo de determinadas mercancías en 
los puertos francos de las islas Canarias tuvo por obje
to el atajar la perturbación mercantil que se originara 
en la extraordinaria introducción do determinados gé
neros realizada en la última quincena; y

Considerando que c .nvieae señalar el término pru
dencial para que dicha transitoria disposición surta su | 
exclusivo efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
quede restablecida desde el día 30 de Septiembre próxi
mo la tarifa de arbitrios de 20 de Marzo de 1900, con 
las modificaciones m  ella introducidas por Reales ór
denes de 4 de Agosto de 1900,21 de Septiembre da 1901 
y 28 de Octubre cíe 1803, cuyas cuotas se aplicarán á 
todas la3 mercancías que lleguen á los mencionados 
puertos f ra n c o s  á partir de las doce de la noche de di
cha día.

De Real orden lo digo S I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios gustrás & V. I. mu
chos tiñes. Madrid 17 de Agosto de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Por virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 de 

Junio de 1906, reoaida en el expediente instruido á ins
tancia del editor D. Saturnino Calleja Fernández, el 
cual denunció ante este Ministerio que no se habían re
impreso hacía más de veinte años, ni se encontraban 
ejemplares á la venta, las novelas de D. Manuel Fer
nández y González tituladas Martín Gil, Mon Rodríguez 
de Sanabria, Los Monfíes de las Alpujarras y  .El boci
nero de S . M,,  se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
29 del indicado mes el anuncio excitando á los derecho- 
habientes del Sr. Fernández y González para que en el 
término de un año reimprimieran las expresadas obras, 
dando de ello conocimiento á esta Ministerio ó demos
trasen que existen á la venta ejemplares; advlrtiéndo- 
les que de no hacerlo así serían declaradas de dominio 
público.

Ante3 de expirar el plazo indicado han acudido los 
Sres. D. Felipe González Rojas, editor; D. Fernando Fe 
Gómez, editor y librero, y D. José Gaspar Klaes, remi
tiendo ejemplares di M artín Gil, Men Rodríguez de 
Sanabria, Los Monfíes de las A lpuj aras y E l Cocinero 
de S. M .j demostrando con carta de editores y libreros 
de Madrid que existen ea el mercado ejemplares de 
esas novelas, algunas de las cuales han sido reimpresas 
recientemente, según se acredita can ios que ha exhi
bido, manifestando los Sres, González Rojas, Fe y  
Klaes que son propietarios, de M artín Gil y Men R o
dríguez de Sanabria, el primero; de Los Monfíes de las 
A lpu j aras, el segundo, y de E l Cocinero de S. AL, el 
tercero, y oponiéndose á la pretensión formulada por 
el editor D. Saturnino Calleja Fernández de que se de
claren de domiaio público las repetidas obras.

En vista de lo que antecede,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 

desestime la instancia del Sr. Calleja y ¡Fernández, por 
haber quedado plenamente demostrado que no son 
ciertos los fundamentos en que basa su denuncia, 
puesto que algunas obras de las mencionadas han sido 
reimpresas hace pocos años y existen en el mercado 
ejemplares de todas ellas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 31 de Julio de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes emitidos por la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos sobro la 
utilidad que puede reportar en las Bibliotecas públicas 
la obra de D. José María Caballero y Montes titulada 
L o  C o n ten c io so -a d m in is tm tivo , y por la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, acerca del mérito fie 
la publicación; y considerando la conveniencia de que 
una obra de esta índole figure en todas las Bibliotecas 
del Estado regidas por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
adquieran de ella 75 ejemplares, al precio de 25 pesetas 
cada uno, con cargo al capítulo 18, articulo único, con» 
cepto «Adquisición de manuscritos y documentos his
tóricos y diplomáticos, libros para las Bibliotecas pú
blicas, etc.», del presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 16 de Agosto de 1937. 

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

In fo rm e  q u e  se c i ta .
Esta Real Academia ha  examinado con toda atención el te rce r tomo de la obra titu lada  Lo Contencioso administrativo, de que es au tor D. José María Caballero y Montes, Doctor en Derecho c iv il, canónico y adm in istrativo  y Abogado del 

Ilustre  Colegio de Zaragoza, y que la ha í i lo rem itido á los efectos del Real decreto- de 1.° de Jim io de 1900 par haber solicitado el au to r en la instancia, que se devuelve adjunta, que se adquieran ejem plares de su obra con destino á k s  B ibliotecas públicas.Este tomo, que consta de 508 páginas, se inicia por un b re ve tra tado  sobre la prueba en los pleitos adm inistrativos, exponiéndose á continuación los artículos de ia  íey que rige 
á esta jurisdicción y que se refieren á aquella m ateria , desde el 53 al 57 inclusive, y después los restantes de Ja, propia ley, desde el 58 al 108 y el adicional, agrupándolos por secciones 
y capítulos, que siguen el mismo orden á que se sujetan los que aquélla contiene, term inándose con una bibliografía española de lo contencioso adm inistrativo , en que, por orden alfabético de autores, se reseñan los tratados, Memorias y  otros trabajos que han  visto 1% luz pública en nuestra  P a tria  sobre tan im portante m ateria.

La parte  de'l trabajo que se refiere á Jas pruebas contiene la teoría de la m ism a cu general, entrando en consideraciones extensas acerca de la m ateria sobre que aquélla debe re caer, personas á quienes incum be probar, reglas concernien
tes á su admisión, intervención de k s  partes en su práctica 
y tiempo, modo y ferina, do su  ejecución, señalando las dife-
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Tencias que en este punto existen entre la jurisdicción con
tenciosa administrativa y la civil, y analizando los diferentes 
medios probatorios, sus condiciones, accidentes, eficacia y  
demás efectos, así como los requisitos que deben adornarlos.

El resto del tomo es un detenido comentario, artículo por 
artículo de la ley misma, en el que aparecen con distinción  
la  teoría de cada concepto, los precedentes legislativos é h is 
tóricos respectivos y el comentario correspondiente, fiján
dose muy principalmente en aquellos puntos en que la ley  
entraña innovaciones, acerca de las que la experiencia ha 
atraído una especial atención y frecuente examen, como son 
las que recaen sobre la ejecución de las sentencias, suspen
sión é inejecución d élas mismas, recursos extraordinarios 
de revisión, pago obligatorio de las costas por el apelante 
©uando la sentencia confirma el fallo apelado, privilegios 
concedidos á la Administración en este punto, con perjuicio, 
«según el autor, de la igualdad de las partes que debe resplan
decer en los pleitos; comparando las disposiciones vigentes 
con las que contienen ios Reglamentos á que sujetaba sus 
procedimientos y modo de actuar la antigua Sala de ló Con
tencioso del Consejo de Estado al tratar de lo que indica n o
vedades beneficiosas que más tarde ha acogido la legislación  
procesal civil, y haciendo en todos los puntos las necesarias 
^excursiones al Reglamento vigente para completar y des
arrollar, así la exposición del estado de derecho existente en 
la  materia como los principios en que se funda y preceptos 
que los determinan.

Uno de los puntos en que el autor fija su atención es el que 
se relaciona con los votos particulares de los Ministros de 
«sta jurisdicción, respecto de los que la ley de 1888 estable
cía que se publicasen con las sentencias y se notificasen con 
ella ,s á los litigantes, preceptos que la reforma de 1894 supri
m ió, admitiendo las razones que en pro y en contra de estos 
-diversos modos de proceder se alegan, ó inclinándose el autor 
al estado de cosas actual, ó sea á la supresión de la publici
dad y notificación de dichos votos.

En puntos determinados, como el relativo á la procedencia 
del psgo de costas por la temeridad de los litigantes, com 
petencias ds atribuciones con la jurisdicción civil, recursos 
de quéjasela parte de la representación de esta última, cuan
do ion Tribunales del orden de que se trata invaden su círcu
lo  de. acción legal, abandono de pleitos, suspensión de las re
soluciones gubernativas impugnadas y otros no menos inte
resantes, presenta verdaderas recopilaciones de las senten
cias del Tribunal central de lo Contencioso, que encierran 
hermosas y provechosas doctrinas para Tribunales provin
ciales y  litigantes.

En la debatida materia de suspensión é inejecución de sen
tencias, en que introdujo importantes novedades la reforma 
de 1894, se pronuncia en contra de que lo último sea aplica
ble á los fallos que, desestimando los recursos, confirman las 
resoluciones administrativas impugnadas, así como á aque
llos q ue condenan á la Administración al pago de cantidades 
líquidas ppr estimar tal proceder contrario á la doctrina del 
artículo 85 de la propia ley, que prevé este caso y establece 
las regias á que la Administración debe sujetar los pagos, 
partiendo del supuesto de que es su prestación inexcusable.

La extensión con que el autor trata todos estos puntos y 
otros que no se enumeran por no hacer demasiado prolija 
esta relación, la erudición de qus hace alarde, lo numeroso 
de los precedentes que alega, las citas de opiniones autoriza
das que invoca y la sana crítica que ostenta,, hacen que la 
Academia entienda que este tomo, no sólo no desmerece de 
los dos anteriores, sino que los completa, impulsándola á 
«m itir sobre su mérito ei mismo juicio favorable que emitió 
respecto á los anteriores, ó sea que aquél es sobresaliente ó 
relevante, y  que llena, por tanto, la condición que fija el Real 
decreto de 1.° de Junio de 1900 para hacerle acreedor á la  
protección por parte del Estado que dicha disposición deter
mina para las obras que encierran tan preciada condición.

V. E. resolverá, como siempre, lo más acertado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1904.=: 
El Académico Secretario. Eduardo Sanz y Escartín;= S r . Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 
día 15 de Julio último con objeto de contratar por cuatro 
años el suministro de víveres para los corrigendos en la pri
sión aflictiva da Cartagena y su enfermería, y autorizada 
esta Dirección general para verificar una segunda licitación  
«on el mismo objeto, se anuncia al público que desde las 
doce de la mañana del día 19 de Agosto actual hasta la m is
ma hora del 2 de Septiembre próximo pueden los que quieran 
tomar parta en dicha subasta presentar proposiciones en las 
Secretarías de las Juntas locales de Prisiones que radiquen 
«en capital de provincia, en Cartagena y en el Negociado de 
Suministros de la Dirección general de Prisiones, durante 
las horas de oficina.

 ̂La subasta tendrá lugar el día 7 del citado mes de Sep
tiembre próximo, á las once de ls  mañana, en el local que 
ocupa este Centro directivo, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la G aorta db Madrid núm. 166, corres- 
diente ai día 15 de Junio último.

Para conocimiento de los limitadores se ha 30 saber que la  
citada prisión tiene 1.322 plazas, debiendo dar principio ei 
sum inistro dentro de los quines días siguientes al de notifi
carse al contratista la adj udicacíón definitiva del servicio,

Los imitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del anuncio que acompaña al 
pliego de condiciones, ajustándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición*
D. N. N    vecino d e  , y domiciliado e n    ente

rado del pliego de condiciones publicado en la Gaoeta de 
Madrid del día 15 de Junio último, núm. 166, y dtl nuevo 
anuncio inserto en la del d ía  , núm,. según los cua
les se contrata por cuatro anos el suministro de víveres para 
los corrigendos en la prisión aflictiva de Cartagena y su en 

. fermeria, y conformándose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á verificar el suministro al 
precio do (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se 
pida por cada ración, en la siguiente forma: ..... céntimos de 
peseta y   milésimas de céntimo de peseta por cada ra
ción).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 16 de Agosto de 1907.r-El Director general, A. Ren- 

due’ies. S—937

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l del T esoro publico  

y Ordenación general  de pagos del Estado.
En virtud de la autorización concedida al Gobierno por el 

artículo 2.® de la ley de 28 de Noviembre de 1901, y según lo 
dispuesto en Real decreto de 28 de Mayo último, esta Direc
ción general ha puesto en circulación obligaciones del Teso
ro, al portador, emitidas con fecha 1.° de Julio próximo pa
sado, por un total de pesetas 39.976.500, según el detalle s i
guiente:

Obligaciones á seis meses fecha, al vencimiento de 1.° de 
Enero próximo, con interés á razón de 3 por 100 anual, paga
dero por cupones vencidos en 1.° de Octubre de 1907 y 1.° de 
Enero de 1908: 12.803 de la serie A, de 500 pesetas cada una, 
números 1 á 12 803, y 6.715 ds la serie B , de á 5.000 pesetas 
cada una, números 1 á 6.715.

Consideradas las mencionadas obligaciones con el carácter 
de efectos públicos, según el expresado Real decreto, y ha
biéndose entregado al IT neo de Esp&ña para que éste lo haga 
á su vez á los tenedores de obligaciones de la  misma clase 
vencidas en 30 de Junio último y que aceptaron la renova
ción, dichos títulos podrán salir á la contratación y/úbliea 
en cuanto el Ministerio de Fomento se sirva dar la autoriza
ción á que se refiere el art. 13 del Reglamento de la Bolsa de 
Madrid.

Madrid 19 de Agosto de 1S07.=E1 Director general, J. R. 
de Gja.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del d©’« 
pósito, núm. 331.539 de entrada y 8.174 de registro, impuesto 
en 27 de Febrero de 1905, á nombre de D. Luciano Cuéllar y 
Ontiveros, Oficial de Sala del Tribunal Supremo por acuerdo 
de la Sala de lo civil del mis&o, y á disposición de esta D i
rección genera], en concepto'de honorarios fijados por el 
Abogado del Estado en el recurso de casación por infracción

de ley interpuesto por D. Juan Bautista Dualde y Marco con
tra sentencia de la Audiencia de Valencia en autos con Don 
Pascual García Odón y dicha representación del Estado so 
bre reclamación de una parcela de terreno, entrega la canti
dad de 375 pesetas; esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de referencia, quedando sin  
ningún valor ni efecto.

Madrid 16 de Agosto de 1907 =E 1 Director general, J. R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de un  
depósito, núm. 304 621 de entrada y 56.963 de registro, cons
tituido en la Caja general en 14 da Julio de 1902 á nombre y  
como de la propiedad de D. Marcelino Gomas Ferrusola para 
garantía del mismo, por la contrata de separación de la ca
rretera de Gerona á Olot, kilómetros 1 al 14, á disposición de 
la Dirección general de Obras públicas, é importante 3 857 
pesetas nominales; esta Dirección geaer&l, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Gaje, ha  
acordado se anule el resguardo de rc-.f-sreaeia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Agosto de 1907.—El Director general, J. R, 
de Oya.

Debiendo ingresar en el Tes ro público el importe do un 
depósito, núm. 207 246 de entrada y 67.339 de registro, cons
tituido en la Caja general en 18 de Febrero de 1901, á nombre 
de D. Jesús Castillo y Collado para garantir á D. Eieuterio 
de la Cámara en el cargo de Administrador ds Loterías n ú 
mero 28 de esta Corte y á disposición de esta Dirección gene
ral, y lo forman seis títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, importantes 11.300 pesetas nominales; esta Direc
ción general, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 
del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule el resguar
do de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Agosto de 1907.—Ei Director general, J. R. 
de Oya.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R Í A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gacjeta db Madsíd , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

Número
de

relación.

Número
del

crédito.

FECHi BE U  POBLIüACIiífl
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

42 145 15 Abril 1905.......... Guerra. ............. Antonio Isart Escartell . . . . . . . . . . . Antonio Ivars Pescartell.
Miguel Gómez Pérez.46 15 íd em ..................... Id em ................. Miguel Gómez Ceres................... ..

59 ‘ 13 26 Abril 1905.......... Idem ................. Benito Sáez A lonso............................. Benito Sanz Alonso.
523 24 30 Agosto 1905___

5 Septiembre 1905 
14 Octubre 1905...

Id em ................. Miguel Martínez R ives.......................
Nicanor Rodríguez Bedrero.............
Miguel Buenaventura San P ab lo ... 
Andrés Fontell C ortell.....................

Miguel Martinet Rives.
Nicanor Rodríguez Pedrero. 
Miguel Buenaventura Sen Pedro. 
Andrés Fontelles Castells.
Juan García Fernández.

604 
44 .

- 57 
65

Id em .................
Id em ........ ..

42 89 22 Noviembre 1905. Id em ............. o.
67 51 Idem ......................... Id em ................. Juan García Hernández. . . . . . . . . . .

•77 272 15 Diciembre 1905.
Idem .................
20 Enero 1906........

Id em ................. Nicanor Cuendas González.............. Nicanor Cuende González.
632

14
23
50

Idem .................
Id em .................

Justo Mestre Roca.............. ................
Francisco Payas Santoja. . . . . . . . . .

Mariano Yela Yera. 
Francisco Payas Santonja. 
Antonio Lorén Azcón.118 71 23 Febrero 1906 . . . Id em ................. Antonio Lloréns A rcón....................

1.003 2 25 Abril 1906 Idem ................. Angel Odana R ivas............................ Angel Odena Rivas. 
Manuel Oceja Campo. 
José Pocurull Yernet.

1.121 1 15 Mayo 1906.......... Id em .......... Manuel Ojeda Cam po.........................
1.402 2 24 Junio 1906. • . . , Id em ................. José Pocorull Yerle ...........................
1.402 8 Idem . A . . . . . . . . . . Idem ................. Lorenzo Flor Constante.................... Lorenzo Ibor Constante.
1.411 13 1 Julio 1906. Idem ................. Bautista Ayarte Alberola. . . . . . . . . Bautista Martí ülberola.

52 187 17 Agosto 1906 . . . .  
Idem .........................

Id em ................ José de Ruiz Caldador. . . . . . . . . . . . José Ruz Caldador.
87 26 Id em ............. • . Ildefonso Ramos Gom boa................ Ildefonso Ramos Gamboa. 

Teodoro Martínez Giral.73 23 7 Septiembre 1906 
Idem .........................

Idem ................. Teodoro Martín Q uerol........ ............
73 62 Idem ................. Gabriel Fuster G iró ........................... Gabriel Fuster Miró.

349 124 22 Septiembre 1906 
28 Septiembre 1908 
Idem ........................

ídem . . . . . . . . . Anselmo Yalcarce Soto Avelino Yalcarce Soto.
914 2 Idem ........... Isidro Tonelles Cortejuch................. Isidro Torrelles Contijoch.

Miguel Perera Bruel.
Gregorio de la Cruz Expósito (sol

dado).
Venancio Zariquiegui Sangüesa. 
José Ballester Curratalá.

1.837 34 Idem . . . . . . . . . Miguel Perera Bernal.........................
Gregorio de la Cruz Expósito (Cabo)

Yenancio Zaraguegui Zanguesa. . .  
José Ballesteros Carratalá. . . . . . . . .

2.161 4 24 Octubre 1906. . . Id em .................

126 179 30 Octubre 1906... Idem . . . . . . . . .
126 197 Idem ......................... Id em .................

1.027 3 11 Enero 1907 Id em ................. Silvestre Lage Seigas............ ............ Silvestre Lage Seijas. 
Salvador Calaceit Ferreres.2.478 10 27 Enero 1907 . . . . . Id em ................. Salvador Calacet Ferrer...................

2.483 1 Idem . ....................... Id em ................. José Susavilo Touris . . . . . . . . . . . . . José Susavila Tourés.
350 173 12 Febrero 1907. . . Id em ................. Francisco Yílladaras M artín........... Francisco Villasclaras Martín.

2.055 2 14 Abril 1907.......... Idem ................. Diego de la Yega Pacheco,............... Diego Labeda Pacheco. 
José Gutiérrez Ruiz.2.315 6 20 Abril 1907 Idem . .............. José Gutiérrez Gil................ ..

2.805 1 30 Abril 1907 Idem . . . . . . . . . Amadeo Hita R isueño.........« . . . • • • Amado Hita Risueño. 
Antonio Retamero Pedraja. 
Esteban Unamuno Ecenarro.

1.729 7 24 Mayo 1907.......... Idem ................. Antonio Retamero Pedrajal . . . . . . .
2.436 14 Idem ................. .. Idem ................. Esteb&n Unamuno Echevarría........
2.664 6 Idem. . . . . . . . . . . . . ídem . .  ■ • • •. •. Francisco Campoy G arrido.......... .. Francisco Campón Garrido. 

Francisco Fraga Fraga. 
Pedro Fernández Fernández.

2.923 2 íd em ..................... Idem . • • • » • • . . Francisco Praga Praga. . . . » ...........
521 144 7 Junio 1907 Idem ................. Pedro Fernández Hernández...........
521 145 Idem. . . . . . . . . . . . Idem Francisco Delmar A rnau ................. Francisco Delmás Arnal.

Lo qu© se public* en la Gaceta db Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 30 de Julio 
últim o.

Madrid 17 de Agosto de 1907— E1 Secretarlo, Marcos M antecón.=Y.° B.°==E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ión  gen era l d e  O bras  pú b licas

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

último, y cumplidos/todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Octubre, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de Santa Coloma de F&rnés á la provincial de Vich, por 
los baños de San Hilario, provincia de Gerona, cuyo presu
puesto de contrata es de seiscientas sesenta y tres m il ciento 
cincuenta y una pesetas treinta y sais céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán preposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
4 de Octubre próximo, y m i todos los Gobiernos civiles do 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado do Ja clase 11.a, arreglándose al adjunto mo'

délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de treinta y tres 
mil doscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo" que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 17 de Agosto de 1907.—E1 Director general, R icar
do Serantss.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm. ..., en?

terado del anuncio publicado con fecha 17 de Agosto últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública, subasta de las obras de 1% carretera da 
Santa Coloma de Farnés á la provincial de Vich, por los ba
ños de San Hilario,-provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de / . . .

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á l«a ejecución de la» 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna c¿au™ a,J 

(Fecha y firma del proponenfe.) o  ydo
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios calendarios de GALICIA y ASTURIAS, correspondientes al año 1908.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SANTIAGO 

Latitud................ 42° 52’ 20" N.
t S al del Observatorio de San Fernando.Longitud........ .2im 13§3  ̂^  a  dQ Greenwicll#

N ota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos« 
H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  o fie ia l á  q u e  s e  v e r if ic a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l S o l  en  S a n t ia g o  e l  a ñ o  IDOS.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre, j Noviembre. Diciembre*

e
f Ortos. Ocasos¡s*i® ¡Ortos. Ocasos 125

9 03
Ortos. Ocasos

1 Días 
| Ortos. Ocasos

g
s* Ortos.

.
Ocasos

1 Días 
1

Ortos. Ocasos
g
» Ortos. Ocasos

1 Días Ortos. Ocasos
gsrOI Ortos. Ocasos

g
2*00 Ortos. Ocasos

1 Días Ortos. Ocasos
g
¡a Ortos. Oeste*

H. ay. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. H. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H.
I 8 5 17 11 1 7 49 17 47 1 7 10 18 23 1 6 17 19 0 1 5 28 19 34 1 4 58 20 6 1 4 58 20 17 1 5 24 19 55 1 5 58 19 9 1 6 31 18 16 1 7 8 17 27 1 7 45 17 l
2 8 5 17 12 2 7 48 17 48 2 7 9 18 25 2 6 15 19 1 2 5 27 19 36 2 4 57 20 0 2 4 59 20 16 2 5 25 19 54 2 5 59 19 8 2 6 32 18 14 2 7 9 17 25 2 7 46 17 1
3 8 5 17 13 3 7 47 17 50 3 7 7 18 26 3 6 13 19 2 3 5 26 19 37 3 4 57 20 7 3 4 59 20 16 3 5 26 19 53 3 6 0 19 6 3 6 33 18 13 3 7 10 17 25 3 7 47 17 l
4 8 5 17 14 4 7 46 17 51 4 7 6 18 27 4 6 11 19 4 4 5 24 19 38 4 4 56 20 8 4 5 0 20 16 4 5 27 19 52 4 6 1 19 4 4 6 34 18 11 4 7 12 17 23 4 7 48 17 l
5 8 5 17 15 5 7 45 17 52 5 7 4 18 28 5 6 10 19 5 5 5 23 19 39 5 4 56 20 9 5 5 1 20 16 5 5 29 19 50 5 6 n-o 19 2 5 6 35 ¡ 18 9 5 7 13 17 22 5 7 49 17 O
6 8 5 17 16 6 7 44 17 54 6 7 2 18 30 6 6 8 19 6 6 5 22 19 40 6 4 56 20 9 6 5 1 20 15 6 5 30 19 49 6 6 3 19 1 6 6 36 18 7, 6 7 14 17 21 6 7 50 17 G
7 8 5 17 17 7 7 42 17 55 7: 7 0 18 31 7 6 6 19 7 7 5 20 19 41 7 4 55 20 10 7 5 2 20 15 7 5 31 19 48 7 6 4 18 59 7 6 37 18 6 7 7 15 17 20 7 7 51 17 a
8 8 5 17 18, 8 7 41 17 56 8 6 59 18 32 8 6 5 19 8 -8 5 19 19 42 8 4 55 20 11 8 5 3 20 15 8 5 32 19 47 8 6 5 18 57 8 6 39 ¡18 4 8 7 17 17 19 8 7 52 17 a
9 8 5 17 19 9 7 40 17 58 9 6 57 18 33 9 6 3 19 9 9 5 18 19 43 9 4 55 20 11 9 5 3 20 14 9 5 33 19 45 9 6 6 18 55 9 6 40 18 2 9 7 18 17 17 9 7 53 17 a

10 8 4 17 20 10 7 39 17 59 10 6 55 18 34 10 6 1 19 10 10 5 17 19 44 10 4 55 20 12 10 5 4 20 lá 10 5 34 19 44 10 6 8 18 54 10 6 41 18 1 10 7 19 17 16 10 7 54 17 0
11 8 4, 17 21 11 7« 37 18 0 11 6 54 18 36 11 5 59 19 12 11 5 16 19 45 11 4 54 20 12 11 5 5 20 13 11 5 35 19 42 11 6 9 18 52 11 6 42 17 59 11 7 21 17 15 11 7 55 17 a
12 8 4!11 22 12 7 36 18 2 12 6 52 18 37 12 5 58 19 13 12 5 14 19 47 12 4 54 20 13 12 5 6 20 13 12 5 36 19 41 12 6 10 18 50 12 6 43; 17 57 12 7 22 17 14 12 7 55 17. ' a
13 8 3, 17 23 13 7 35 18 3 13 6 50 18 38 13 5 56 19 14 13 5 13 19 48 13 4 54 20 13 13 5 6 20 12 13 5 37 19 40 13 6 11 18 48 13 6 44;17 55 13 7 23 17 13 13 7 56 17 a
14 8 3 17 24 14 7 33 18 4 14 6 48 18 39 14 5 54 19 15 14 5 12 19 49 14 4 54 20 14 14 5 7 20 12 14 5 38 19 38 14 6 12 18 46 14 6 46,17 54 14 7 21 17 12 14 :7 57 17 1
15 8 2 17 25 15 7 32 18 6 15 6 47 18 40 15 5 53 19 16 15 5 11 19 50 15 4 54 20 14 15 5 8 20 11 15 5 39 19 37 15 6 13 18 45 15 6 47 17 52 15 7 25 17 11 15 7 58 17 1
16 8 2 17 27 16 rv

i 31 18 7 16 6 45 18 42 16 5 51 19 17 16 5 10 19 51 16 4 54 20 15 16 5 9 20 10 16 5 40 19 35 16 6 14 18 43 16 6 48 17 51 16 7 27 17 10 16 7 59 17 1
17 8 1 17 28 17 7 29 18 8 17 6 43 18 43 17 5 49 19 18 17 5 9 19 52 17 4 54 20 15 17 5 10 20 1© 17 5 41 19 34 17 6 15 18 41 17 6 49 17 49 17 7 23 17 10 17 7 59 17 2
18 8 1 17 29 18 7 28 18 10 18 6 41 18 44 18 5 48 19 20 18 5 8 19 53 18 4 54 20 15 18 5 11 20 9 18 5 42 19 32 18 6 16 18 39 18 6 50 17 47 18 7 29 17 9 18 8 .0 17 2
19 8 0 17 30 19 7 26 18 11 19 6 40 18 45 19 *5 46 19 21 19 5 7 19 54 19 4 54 20 16 19 5 12 20 8 19 5 44 19 3L 19 6 17 18 38 19 6 52 17 46 19 7 31 17 8¿19 8 0 17 2
20 8 0 17 32 20 7 25 18 12 20 6 38 18 46 20 5 45 19 22 20 5 6 19 55 20 4 55 20 16 20 5 12 20 7 20 5 45 19 29 20 6 18 18 35 20 6 53 .17 44 20 7 32 17 7 20 8 1 17 3
21 7 59 17 33 21 7 23 18 13 21 6 36 18 47 21 5 43 19 23 21 5 5 19 56 21 4 55 20 16 21 5 13 20 6 21 5 46 19 28 21 6 20 18 34 21 6 54 17 43 21 7 33 17 7 21 8 2 17 3
22 7 58 17 34 22 7 22 18 15 22 6 34 18 49 22 5 42 19 24 22 5 4 19 57 22 4 55 20 16 22 5 14 20 6 22 5 47 19 26 22 6 21 18 S¿ 22 6 55 17 41 22 7 31 17 6 22 8 2 17 4
23 7 58 17 35 23 7 20 18 16 23 6 33 18 50 23 5 40 19 25 23 5 4 19 58 23 4 55 20 17 23 5 15 20 5 23 5 48 19 24 23 6 22 18 30 23 6 57 17 40 23 7 33 17 5 23 8 3 17 4
24 7 57 17 37 24 7 18 18 17 24 6 31 18 51 24 5 38 19 26 24 5 3 19 59 24 4 55 20 17 24 5 16 20 4 24 5 49 19 23 24 6 23 18 29 24 6 58117 38 24 7 37 17 4 24 8 3 17 5
25 7 56 17 38 25 7 17 18 19 25 6 29 18 52 25 5 37 19 28 25 5 2 20 0 25 4 56 20 17 25 5 17 20 3 25 5 50 19 21 25 6 24 18 27 25 6 59, 17 37 25 7 33 17 4 25 8 3 17 5
26 7 55 17 39 26 7 15 18 20 26 6 27 18 53 26 5 36 19 29 26 5 1 20 1 26 4 56 20 17 26 5 18 20 2 26 5 51 19 20 26 6 25 18 25 26 7 0 17 35 26 7 39 17 3 26 8 4 17 6
27 7 54 17 41 27 7 14 18 21 27 6 26 18 54 27 5 34 19 30 27 5 1 20 2 27 4 56 20 17 27 5 19 20 1 27 5 52 19 18 27 6 26 18 23 27 7 2¡17 34 27 7 40 17 3 27 8 4 17 T
28 7 53 17 42 28 7 12 18 22 28 6 24 18 55 28 5 33 19 31 28 5 0 20 2 28 4 57 20 17 28 5 20 20 0 28 5 53 19 16 28 6 27 18 21 28 7 3 17 32 ‘28 7 42 17 2 28 8 4 17 7
29 7 52 17 43 29 7 13 18 22 29 6 22 18 57 29 5 31 19 32 29 4 59 20 3 29 4 57 20 17 29 5 21 19 59 29 5 55 19 14 29 6 28 18 20 29 7 4; 17 31 29 7 43 17 2 29 8 5 17 8
30 7 51 17 45 30 6 20 18 58 30, 5 30 19 33 30 4 59 20 4 30 4 58 20 17 30 5 22 19 58 30 5 56 19 13 30 6 30 18 18 30 7 5 17 30 30 7 44 17 2 30 8 5 17 &
31 7 50 17 46 31 6 18 18 59 31 4 58 20 5! 31 5 23 19 57131 5 57 19 11 31 7 6 17 28 31 8 5 17 m

Harás de tiempo medio civil ofieial á qué se v e r if ic a n  las fases de la fiima en la Península el año 1909.

Enero.
Día 3. Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Pebrero.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
líarzo .

Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Yirgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
Abril»

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

Mayo.
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena ¿ 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis.

Junio»
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Yirgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Julio»
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

Agosto»
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día: 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Yirgo. 

Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Octubre»
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries.
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

ÜToviembre.
Día 1. Cuarto creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario* 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario* 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscis*

Diciembre»
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, en Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Yirgo.
Día 23. Luna nueva á 11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Ariet.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño»
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minuto*. 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U I A

E n erot»

Eclipse total de Sol, invisible en Santiago.

El eclipse principia, en la Tierra, á 6h 43m 0, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 178° 18' al E. de San Fernando y 
latitud 7° 7' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem-
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 

6 ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 9h 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2' 
al O. de San Fernando y latitud 11° 50' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h l m 7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33* al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54' N.

El eclipse termina, en lá Tierra, á l l b 58® 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4' al ©. de San Fernando y lati
tud 6o 15'N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé
rica» y de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

Junio t 8 .

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Santiago.
El eclipse principia, en la Tierra, i  l b 4®6, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17' al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2 ' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, ¿ 2* 10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43' 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5h 59m 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4 'N.

El eclipse termina, en la Tierra» á 7h 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Femando y lati
tud 7o 24' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santia* 
go son las siguientes:

Principio, á 16 horas 58 minutos.i T- di
Medio. . . ,  a 17 horas 50 minutos.} *
Fin . . . . . .  á 18 horas 33 minutos. S cm l ofleiaL

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘293; 
tomando como unidad el diámetro del Sol.
# La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rifica en un punto que dista 178° de su vértice superior, ha
cia la izquierda (visión directa!.

Diciembre 9 .
Eclipse penumbra! de Luna, visible en Santiago.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

Diciembre r
Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20h 42® 0* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al O. de San 

érnañdo y latitud 12° 38' S.
El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21* 

46® 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O* 
de San Fernando y latitud 22° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 24® 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 45' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52® %  
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E. de San 

ernando y latitud 32° 1' S.
El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á l h 57® 3, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28' al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58' S. r

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrión 
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar Aa? 
tártico y en pequeña parte del Océano Atlántico é Indico.
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
Administración. — Sección 48=.® — Reemplazos*

C ircu la r.
E sta  Dirección general ha acordado publicar en la G a c e t a  

D e  Ma d b i d  una relación de españoles sujetos al servicio mi

lita r que ha remitido al Ministerio de Estado el Cónsul de 
España en Oporto á los efectos correspondientes y para cono
cimiento de las Comisiones mixtas de reclutamiento in tere
sadas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1907.—El Director general, A. M arín.=Sr. Presidente de 
la Comisión m ixta de reclutamiento d e .....

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a ,

C O N SU LA D O  D E  E S P A Ñ A  EN  O PO RTO

Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos 
á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

M es de Abril . — A ño de 1907

a5*
B N O M B R E S

EDAD N A T U R A L E Z A N O M B R E S
*7* ----------------------

- aKos AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

1 José Llorach y Serra......................... 29 Barcelona......................... Barcelona........ Miguel............. Josefa,
9 Sebastián Vázquez Sánchez.. . . . . . . 18 Orense......................... . Orens8.............. Ramón............. Josefa.
3 Juan José Romero Vil»..................... 19 Mos............. ....................... Pontevedra.. . . Ju a n ........... Msría.
4 Emilio Sobral Lorenzo 21 Sotom ayor................... Idem................. José .................. María.
$ Antonio Pérez C alvar................. *.. 24 Mos.................................... Idem................. Francisco........ María.
£ Isidoro Piedad*..................................... 35 Zam ora............................ Zam ora............ Incógnito ........ Incógnito.

Agustina.
Rosa.

7 Manuel Montes Rodríguez............
Felipe Victoriano Pérez Fernández. 
José Antelo López.............................

28 Albión............................... Orense.......... Angel.. . . . . . . .
8 28 Redondela......................... Pontevedra.. . . Juan .................
9 17 Coruña.. . . . . Antonio........... Rosario.

Estrella.
Josefa.

10 Perfecto Torrado V ecino..................
Manuel Fernández Santa Eufemia. .'

21 Vimianzo ......................... Idem................. V icente............
11 30 P a te rn a ............................. Orense.............. Francisco........
12 Gabriel Seisdedos Vegoso .................. 25 Fermoselle............... . Zam ora............ Gabriel . . . . . . . María.

Josefa.
Concepción.
Rosa.
María.

13 P&blo Sánchez Romero. 39 Vimianzo ............ *......... . Coruña.. . . . . . . Francisco........
14 Camilo San Román G arrido ............ 22 E rgos................................. O rense............ M elchor...........
15 Manuel Gil y Poy............................... 36 Baña.......................... -Coruña............. José » • « . . . . . . .
16 Ramón Iglesias F rade....................... 28 Sotom ayor....................... Pontevedra.. . . Ram ón.............
17 Ramón Martínez V eg a ........... 36 Pazos . .  ......................... . Idem................. José................... María.

Soledad.
Angustias.
Crisanta.
Genoveva.
Francisca.
Josefa.
Juana.

18 Serafín V ilariño....................... . 15 Puente Caldelas............... Idem ,. . . . . . . . . >
19 José Fernández González................. 25 Arbó......... ........................ Idem................. Manuel . . . . . . .
20 Eliseo Blanco González..................... 20 Nogueira........................... Orense.............. B las..................
"21 Manuel Gómez Ig lesias.................... 23 Idem................................... Idem................. Francisco ........
22 Angel L uis......................................... 18 Fermoselle........................ Zam ora........... »
23 Ramón Varga M iranda.. . .  ............ 39 C ibaña.............................. Coruña . . . . . . . Francisco........
24 Juan Rey F acal.................................. 21 N egreira........................... Idem ................. Pedro................
25 Jo^é Ssntos M uiños......................... 15 Puente Caldelas............... Pontevedra.. . . José............... Dolores.

María.26 José Benito Monteagudo y Mouriño. 
Jens.ro Arguelles .............................

23 Pazos de Berbén . , .......... Francisco........
27 37 Idem......... .... c •. t ............ * » María.

Carmen.
Angela.
Tomasa.
Josefa.

28 José Teixeira V ázquez..................... 26 Creciente............... . T> Santiago.........
29 Juan Rodríguez M ariño................... 35 Pazos de Berbén.......... » José...............
30 Angel Castro D íaz....................... 19 Fermoselle....................... Zam ora. . . . . . . Tomás..............

Manuel...........31 José Vázquez Fernández................... 16 Gandía.............................. L u g o ................
32 José María Castro Suances... . . . . . . 27 O utes................. - r . . . . Coruña............. Manuel............. Dominga.

Angustias.
María.
Asunción.
Juana.
Antonia.

33 Antonio Fernández González.......... 18 A rb ó ............... ............ Pontevedra. . . .  
Idem......... .

Manuel...........
34 Juan Giraides Leiros............... . 36 Redondela. ........................ Juan ..................
35 Angel Seisdedos G arcía............ 23 Ferm oselle.......... Zamora . . . . . • • Ca ix to .............

Pedro................36 Andrés Lavandeira R ial................... 31 V im ianzo......................... Coruña.. . . . . . .
37 José Recarey Martínez................. .. 18 Z as.................................... Idem .. .............. Manuel. * • • . . . .
38 Manuel Cerván P ena ........................ 24 Mazaricos...................... Idem................. DomijQ go. . . . . . Dominga.

Carolina.39 Manuel Carreira Sande.. . . . . . . . . . . 29 Cabaña.............................. Idem......... .. José. . .»•••• . .

Oporto 30 de Abril de 1907.=E1 Cónsul , Manuel de Navarro.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P U B L IC A
Subsecretaria.

T í t u l o s .
ANUNCIO

Doña Angela Alonso y Ontorja acude á este Ministerio en 
solicitud de un duplicado del título de Maestra elemental, 
que se le expidió en 5 de Junio de 1901 y que se le ha incen
diado.

Lo que se haca público por medio de este periódico oñcial 
á  los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 2 Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió. X—2014

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de fia provincia 

de Almería.
Por el presente se cita y emplaza ante la Sala primera del 

T ribunal de Cuentas del Reino, en Madrid, y por término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
«ste edicto en la G a c e t a , para que se presenten ante la cita
da Sala de dicho Tribunal, á los Sres. D. José Polo de Berna- 
l)é, D. Luis Herrero Panadero y D. Francisco Javier Manri
que, Interventores de Hacienda, respectivamente; D. Antonio 
Alcázar Suárez, Agente ejecutivo que fué de la zona de Sor
bas; D. Ricardo Raso Mendcza, D. Manuel Gallego Capdepón 
y  D. Emilio Toril y Marqués, Administradores de Hacienda; 
IX Ricardo García Castaño, Oñcial primero de la Adminis
tración de Hacienda, y D. Vicente Nata Gayoso, Oñcial p ri
m ero de la Intervención de Hacienda, empleados que fueron 
en la provincia de Almería, para que por sí ó por medio de 
apoderado se personen en la ya citada Sala del Tribunal de 
Cuentas d8l Reino, á los efectos del apartado 3.° del art. 140 
del ^Reglamento orgánico, y ser oídos como responsables 
subsidiarios del expediente de alcance incoado contra el c ita 
do Agente de Sorbas D. Antonio Alcázar Suárez sobre rein
tegro da 28.O03C4O (veintiocho mil sesenta y tres pesetas cua» 
pentü. céntimos); pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que h&ya lug*ar, en cumplimiento de lo ordenado en la respe
table orden de la Dirección general del Tesoro público de 
$  del actual.

Almería 14 de Agosto de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
J . Díaz de Argüalles. P—409

Delegaeién de fflaofeMa d© ls provínola
d© Cáeeres

D. Nicolás Muñoz Ruiz, Delegado interino de Hacienda de 
esta provincia.

Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo ex
pedido por la Intervención de Hacienda de esta provincia 
en 19 de Julio de 1895, señalado con el número 9.706, corres
pondiente á una factura de intereses de la renta perpetua al 
3  por 100, devengados desde I.° de Julio de 1881 al 1.° de J u 

lio dê  1883, por dos inscripciones de Instrucción pública per
tenecientes al Ayuntamiento de Malpartida de Cácer8s, n ú 
meros 3.113 y 5.517, de 2 415 52 y 108 26, respectivamente, 
de capital nominal, presentadas para su conversión en otra 
al 4 por 100, se anuncia por el presente el citado extravío, á 
fin de que la persona en cuyo poder se halle la entregue en 
esta oficina; y si transcurrido el plazo de-treinta días, á con
ta r de la fecha dê  esta publicación, no fuera presentada,que 
dará nulo y sin ningún valor el documento de referencia.

Cáceres 16 de Agosto de 1907.r=Nieolás Muñoz. X—2011

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Entram- 

basaguas.
Se halla vacante la plaza de Secretario de este A yunta

miento, dotada con el sueldo anual de mil quinientas peseta?, 
la cual habrá de proveerse por concurso en el término de 
tre in ta  días, según determina la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877 y Reglamento de 14 de Junio de 1905.

Entrambasaguas 14 de Agosto de 1907.-=EI Alcalde, R a
fael Venero. X—2013
Alcaldía ©onstitucfons&I de Fuente fia Higuera*

D. Jaim8 Balda Palau, Alcalde constitucional de esta villa..
Hago saber que declarada vacante la plaza de Secretario 

de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, por haberle sido concedida la excedencia al que ve
nía desempeñándola, y habiendo de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo prevenido por la vigente ley Municipal y 
Reglamento de 14 de Junio de 1905, se hace saber al público 
para que los aspirantes á ella puedan presentar sus solicitu
des en la Secretaría ^municipal durante el plazo de tre in ta  
días, qué empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , acom
pañando á las mismas los documentos que determina el c ita 
do Reglamento.

Fuente la Higuera 16 de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, Ja i
me Balda. Y orno

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

GIJON-ORIENTE 
D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez de in s

trucción accidental del distrito de Oriente de la villa v nar- 
tido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplaza al procesado José María García Granda ve
cino de la parroquia de Ceares, de este concejo y partido 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de

diez días, contados desde la inserción de la presenta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el ñn de constituirse en prisión 
y^recibirle declaración indagatoria en causa por robo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio áque hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 26 de Julio de 1907.=Francisco de Borja Laviada y 
Cienfugos.=P. H., Faustino López. JO—7528

D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez de in s
trucción accidental del distrito de Oriente de la villa y par
tido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo S35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza^ á la procesada Eulogia González Alonso, 
alias la Grilla, hija de Alejandro y de Esperanza, casada con 
Rosendo Sánchez, de veintitrés años de edad, natural de En- 
trialgo (Labiana), su últim a residencia en Oviedo, calleja de 
la Lila, y cuyo actual paradero se ignoran, para qu8 en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificar
la una resolución judicial en sumario por hurto frustrado; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley. 
- Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesa
da, y csso de ser habida la pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa,

Gijón 31 de Julio de 1907.=Francisco de Borja Laviada y  
Cienfuegos.=P. H., Faustino López. “ JO—7740 *

MADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Caba
llero Pineda, natural de Málaga, hijo d3 Pedro y Rosalía sol
tero, sastre, de veintiocho años, y que d :jo tener su domici
lio en la calle de la Arganzue'la,. 11, principal, para que en el 
tármino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Ju z 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de ser redu
cido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 16 de Agosto de 1907.=Luis de Aldeeoa.=El Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO—S240

MALAGA—MERCED
D. Juan Infante G arcía, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza al 

procesado Antonio Amaya Espinosa, alias Guelito, hijo da 
Sebastián y de Ana, de cuarenta y dos años de edad, de esta
do casado, natural de Tolox, partido de Coín, provincia de 
Málaga, vecino que fué de Tolox, de ocupación del campo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto 
á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de-* 
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga a 4 de Julio de 1907.=Jcian 
Infante. ___________  JO-69S3

D. Juan Infante García, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emolaza al 
procesado Leopoldo Amaya Ruiz, hijo de Diego y de Ana, de 
diez años de edad, natural de Córdoba, partido de ídem, p ro 
vincia de ídem, vecino que fué de Málaga, de ocupación 
aprendiz de hojalatero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en el .Boletín oficial de esTa provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, 
donde quedará sujeto á responder á las resultas en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de robo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Julio de 1907. Juan 
Infante._____________ ____ ______  JO-6984

D. Juan Infante y  García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Durán Sepúlveda, conocido por Antonio Urbano Da
rán, hijo de José y de Natalia, da sesenta y dos años de edad 
de estado viudo, natural de Monda, partido de Coín, provin
cia de Málaga, vecino que fué de la misms, de ocupación jo r 
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el do la insercióa de 
la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel pública á ser requM do en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le p ara
ra el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
reDei&e.

Al propio, tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes dé la policía judicial procedan á la '.busca, cap- 
tu ra  y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Julio de 1907—Juan 
Infante.^=Licenciado Antonio Gil. JO—6985

MANRESA
Doctor D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de 

Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre asociación ilícita de una 3ocié-
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dad, que funcionó en esta ciudad en 1905, denominada Grupo Siemprevine, de tendencias snarquisias, contra los procesa- ¡ dos, que tienen decretada su prisión provisional, y cuyo actual domicilio y paradero so ignoran, llamados José Martín y Godínez de P&z, natural de Madrid, de treinta y siete años de edad, hijo de Joaquina y padre desconocido, soltero, tor
n e r o  en metales, estatura un metro 540 milímetros, pelo y cejas negros, ojos castaño?, rostro moreno, bigote negro, barba poblada (sude quitársela á menudo y actualmente se afeitaba); viste pantalón de pana color oliva, americana color -ceina, alpargatas blancas, gorra de astracán con visera y camisa de percal d8 color, y Moisés Pascual, del que se ignoran iíís Msñ»s y cir cunstaneias personales, se cita, llama y emplaza á i os mencionados José Martín Godínez de Paz y Moisés Pascual ca^a que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de l a  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de este edicto requisitoria, comparezcan en l a  cárcel pública de este partido, constituyéndose en prisión provisionalcomuni; cada hasta que presten la ñanza que se les ha señalado, a responder de los cargos que contra ellos resultan del sumario- y se les apercibe que si no lo verifican se les declarara rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho»Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades v agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los mencionados procesados, y caso de ser habidos conducirlos, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, poniéndolos á mi disposición.Dada en Manresa á 8 de Julio de 1907.=Luis Pierna vieja. El Escribano, Ramón Fernández. JO—6986

M ARTOS
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. bPor el presente edicto, que se insertara en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de Jaén, se cita á  Manuel Martínez Gómez, vecino de Jaén, cuyas señas son: como de trein ta y seis á treinta y siete años, rubio, no mal parecido, tostado del sol, afeitado, de estatura regular, complexión fuerte, á fin de que en el término de diez días, siguientes á la referida inserción, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que en el mismo y por la Escribanía del actuario se sigue sobre hurto de dos caballerías mulares de la propiedad de D. León Grajales Martínez, vecino de esta ciudad, hecho ocurrido en la mañana del día 17 de Agosto próximo pasado en las inmediaciones del cortijo denominado Confiteros, en este término; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la busca del mencionado Manuel Martínez, v caso de ser habido se le detenga, disponiendo su conducción á la cárcel de este partido, á disposición ¿e este Juzgado.Dado en Martos á 8 d e  Julio d e  1907.=José Sequeiros.=El actuario, Juan A. Santos. JO—6987
MEDINA SIDONIA 

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez d e  instrucción d e  
©ste partido.Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil y demá3 agentes de la policía judicial la busca y ocupación de una muía de doce años, castaña, raza española, lunar blanco en la tabla derecha del cuello y otros en los costillares, herrada en la cadera derecha con J . C. y con el de la Compañía El Fénix Agrícola, hurtada en término de Alcalá délos Gazules el 4 del actual á José Morilla Jiménez, deteniéndose á sus conductores si no justifican su procedencia legítima, y siendo puestos á mi disposición.Medina Sidonia 8 de Julio de 1907.=Rufino Quintana.=* osé Gomal. JO—6988MIRANDA DE EBRO 

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Cecilio Santa María, de veintisiete años, natural de Burgos, jornalero, hijo de padres desconocidos, y cuyo actual paradero seignora, para que en término de diez días, á contar desde elsiguiente á la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para constituirse en privón, que le está acordada en causa por hurto; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan con la mayor actividad á la busca y captura de dicho individuo, poniéndole, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido, á mi disposición.Miranda de Ebro 8 de Julio de 1907.=E1 Juez de instrucción. Javier Muceta y Albemi.=El actuario, P. H., Juan Castillo. 6989MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. r >Por'la presente, que se insertara en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de la persona ó personas que en la noche del 15 á la mañsna del 16 de Junio último sustrajeron de una conejera que tenía Pedro Coronado Cañas en la finca de la Fuensanta, de cuya ermita es santero, situada en la sierra de este término, seis conejos, de ellos una coneja y dos machos de unos siete meses y tres como de tres meses, y siendo habidas tales perdonas se pongan á disposición de este Juzgado en cí lidad de detenidas en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda contra Bartolomé García Román y otro sobre hurto.Dada en Montoro á 4 de Julio de 1907— José villalba,—El actuarlo, Licenciado José Benítez Lara. JO 6990
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza á un hombre, al parecer, malagueño, que venaía pasas y tiene un defecto en un ojo, cuyas demás señas y circunstancias personales y actual paradero se ignoran, el cual vendió en 100 duros, con posterioridad al 14 de Marzo de 1906, á Pedro Moreno Ruiz, vecino de Linares, un mulo de las señas que á continuación se dirán, á fin de que dentro del término cíe diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta población, para recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo intereso á tolas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial da la Nación, procedan á la busca de indicado sujeto, y ci^o To f -'V habido lo pongan á disposición de este Juzgado, eii calidad de detenido, en la cárcel de este partido; pues así irTtenfiro acordado en providencia de este día, dictada, en el

sumario que se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre hurto, entre otras, de indicada caballería.Dado en Montoro á 8 de Julio de 1907.=José Villalba.=El actuario, Licenciado José Benítez Lara.
Señas de la caballería.

Un mulo capón, de trece años, marca un metro 40 centímetros, raza española, sin defecto, lunares blancos en los costillares y con el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola. JO—6991MULA
D. Francisco Esteban García, Juez d e  instrucción d e  Muía.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro dsl término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de robos Carlos y Antonio Brocal, conocidos por los Cabreros y los Morenos, naturales y vecinos de Murcia, y que han estado de cabreros en casa del señor Bolarín, en la calle de Orihuela, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á  responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles q u e  d e  

□ lo  verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los d e más perjuicios que haya lugar con arreglo á  ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que precedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á  mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Muía á 8 de Julio de 1907.=Franciseo Esteban.=  El Escribano, Yicente Isac. JO—6993
MURCIA—CATEDRAL

D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción iel distrito de la Catedral.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado D. Eduardo Martínez Roger, casado, de treinta años de edad, Corredor de Comercio de esta plaza, de donde iesapareció del 28 al 30 de Junio último, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez dias^ siguientes al en que se inserte la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Plano de San Fran- 
3Ísco, á  responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue por falsificaciones y estafas.A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido en estss cárceles á  mi dis-1 posición.Dada en Murcia á 6 de Julio de 1907. = F ran  cisco S. Olmo. Por su mandado, Miguel Soriano. JO—6994

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zay&s, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3¡° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Salvador Velázquez Martínez, hijo de Bartolomé y Francisca, natural de. Jumilla, vecino de esta ciudad, en casa de José Orteba, Puerta Nueva, de doce años de edad, soltero y s irviente, para que dentro del término de diez días, á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado^ á fin de notificarle ei auto de prisión acordado contra el mismo por la Sección segunda de esta Audiencia en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la büsca y captura de dieho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á  estas cárceles, á  disposición de este Juzgado, al q’ue darán cuenta.Dada en Murcia á 5 de Julio de 1907.—Fulgencio de la Vega.=El Escribano, José Franco. JO—6995

NAVAHERMOSA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez d e  instrucción d e  esta villa de Nav&hermosa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en el sumario que de oficio instruyo por el delito de hurto de varias piezas de tela de comercio, bajo el núm. 21 del corriente año, á virtud de atestado formado por la Guardia civil del puerto de Mena- salvas, contra Sebastián Carrión Segura, gitano ambulante, por el hecho de haberle ocupado en el pueblo de Ventas con Peña Aguilera, de este partido judicial, en 1.° de Mayo ú ltimo, diez piezas de tela de comercio, escondiéndose dicho individuo al ser sorprendido por la Guardia civil, no justificando la procedencia de dichas telas, que confesó primero ser hurtadas á desconocidos, y después ganadas al juego de las tres cartas, y cuyas piezas de tela carecen de marca de fábrica; y comoquiera que hasta ahora se ignora quién sea su dueño, se llama por el presente, que se publicará en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da esta provincia de Toledo, á  las personas que se crean con derecho á dichos géneros para que dentro del término da diez días, siguentes al en que aparezca publicado en dichos periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción al reconocimiento de los repetidos géneros é instruirles en su caso de los derechos del art. 109 de la vigente ley de E njuiciamiento criminal.Dado en N«.vahermosa á 9 de Julio de 19Q7.=Vicente Rodríguez Fueyo.=Por mandado de 8. S., Licenciado Antonio Giro. JO—6996OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en la noche del 26 de Junio último íué h u rtada del. término municipal de Zaliara, terrenos del monte Arroyo Molinos, y sitio Cañada de las Palomas, una yegua de las señas que se anotan á continuación, propia de D. José Pérez Casillas, vecino de dicha villa; y en la causa que por tal delito instruyo he acordado se proceda á la busca de dicha caballería, y en*su caso la conducción á  este Juzgado, así como la detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan en el acto su legítima adquisición.Por t&ntoy ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares yage ntss de la policía judicial procedan á  la práctica de las diligencias acordadas.Dado en OI vera á 5 de Julio de 1907— Rafael LuqueAyllón. SI Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de la caballería.
Una yegua de pelo blanco y negro, ó sea pía, tuerta del ojo derecho, mediana, con un hierro muy confuso en la nalga derecha y cerrada. ‘ JO—6997ONTENIENTE
D. José Leal y Pardino, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y como cotaprondido en el ftúmero 2.° del art, 835 dq 1* ley dq EnjuiciwiqntQ crimi

nal, se cita, llama y emplaza á José Gómez Pardo, de trein ta y siete años, de estado casado, natural de Bemarres, hijo de Jaime y de Vicenta, vecino de Castellón de Rug&t, ds oficio labrador, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de veinte días para responder de los cargos que le  resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre expendición de billetes falsos del Banco de España; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le  parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, ¿ la s  cárceles de esta ciudad y & disposición de este Juzgado, si fuere habido.Dada en Onteniente á 4 de Julio de 1907.=José L eal.= P or su mandado, Francisco Tormo. JQ—6998
ORENSE

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los penados Feliciano González Lampayo, soltero, de veintitrés años, sastre, hijo de Andrés é Isabel, natural de San Payo <J« Búbal, partido de Chantada, y Consuelo Pérez Díaz, casada, de treinta y cuatro años, hija de Bern&rdino y Teresa, natural de San Bartolomé de Baltar, en el partido de Ginzo de Limia, ambos vecinos de esta capital, hoy ausentes en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de ponerlos en la cárcel de esta, referida ciudad para cumplir la condena que les ha  sido impuesta por virtud de la causa que se les siguió por adulterio; con la prevención que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades procedan á la busca y captura de dichos procesados* poniéndolos en caso de ser habidos á mi disposición en la expresada cárcel de esta ciudad.Dada en Orense á 7 de Julio de 1907.=C. González.=E1 tuario, José de Reyes. JO—6999OSUNA

D. José Calderón y Bañuelos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber qu8 sobre las nueve ó diez da la noche del 31 del anterior mes de Mayo, y como de la propiedad de D. Miguel Reyes Hidalgo, fué sustraída la potra que; en unión da otras caballerías, pastaba en terrenos del cortijo de Bocati- naja, término de Corrales. En la causa con este motivo prevenida, he acordado expedir el presente, y en nombre de Su Majestad el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los señores Jueces instructores é individuos de ía policía judicial par» que ordenen los primeros y practiquen los segundos diligencias encaminadas á conseguir el rescate de aquel semoviente, á cuyo fin á continuación se anotan sus señas, poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado con la persona á quien se ocupare de no acreditar su adquisición le gítima.Dado en Osuna á 13 de Junio de 1907.=José Caiderón.= El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.
Señas de la caballería.

Potra entrepelada oscura, de tres años, rebajada de un  cuadril y herrada N. U. JO—7000
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca Ríos González, conocido por Pernales, hijo de Francisco y de Josefa, natural y vecino de Estepa, soltero, jornalero, de veintiocho años de edad, de estatura un metro 600 milímetros, pelo y cejas rubios, ojos azules, cara oval, barba poblada, color bueno, nariz y boca regulares, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez dí«s, contados desde el siguiente á la última inserción de ésta en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Mílsga y Córdoba y Ga

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito calle Sagásta, núm. 1, á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por el delito da robo á D. Diego Núñez Navarro, de estos vecinos; previniendo á dicho procesado que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  militares, y encargo á ia policía, se proceda á la busca y prisión del Francisco Ríos González, el cual, caso de ser habido* sea puesto, con las seguridades convenientes, en la cárcel de. esta cabeza de partido y á disposición da este Juzgado.Dada en Osuna á 8 de Julio de 1907.=José Calderón .=E Í actuario, Jesús Fernández. JO—7001
PLASENCIA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre hurto de un potro de la pertenencia de G&Io Villar López, vecino de G&listeo, verificado en la noche del 6 al 7 del actual, de la era donde trilla  sus mieses, si?ndo éste de cuatro años, pelo negro, de alzada más de la marca, c o i l  pelos blancos en los pies, rozado en una rodilla y en una corva, se ha acordado, entre otras diligencias, el que por todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía, se proceda á la busca de referido semoviente, y casa de ser habido lo remitían á este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se encontrara si no jua- 8 tifican su legítima adquisión; por todo lo que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á expresadas A utoridadesmencionp¿do servicio.Dado en Plasoncia á 8 de Julio de 1907.=Julio López d© Pando.=De su orden, por Domíguez, José Hidalgo Mirón,, habilitado. JO—-7002
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.I I-I¿go saber que en el sumario que se instruye en este Juz- í gado sobre hurto de tijeras, verificado en esta población el día 8 de Junio último, se ha acordado se presenta eu estos estrados un sujeto de regular estatura, corno de unos cincuenta años de edad, el cual tiene un ojo remellado, y v 'sta  pantalón de pana negra, blusa azul y boina, oficio ambulante, teniendo el acento del habla como gallego, con el fin de recibirle declaración, y del cual se ignora &u actual paradero; bajo apercibimiento que da no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles

!
y militares y agentes de la policía judicia procedan á la. busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido la  remitan con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Plasencm k  9 de Julio de 1907.=Jr¿Iio López de Pando*~Do su ord^n. por Domínguez. José Hidalgo Mirón»JO—7003
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p , Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciu 

dad V su partido.
H>P*o saber que en el sumario que se instruye en este Jaz- 
¿o sobre hurto de una muía de la pertenencia de Saturni

no R"bio, vecino de Arroyomolinos de la Vera, verificado en 
la noche del 4 del actual de un careado al sitio de Valdela- 
iara, de la propiedad de Ignacio Máseos, he acordado publicar 
el presente edicto en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia de Cáceres.

Robando y encargando á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía procedan á la busca del re 
ferido semoviente, de lss  señas que á continuación se expre
san, y easo de ser habido lo remitan á este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encontrare si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Plasensia á 9 de Julio de 1907.=Julio López de 
de Pando.—De su orden, David Domínguez.

Señas de la muía»
Tiene la oreja derecha despuntada, la izquierda hendida, 

los costillares con lunares blancos en ambos y el hierro de 
la Compañía de F. y A. y un aguila. JO—7004

PUERTO DE SANTA MARIA 
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Luis Espinosa Vela, cuyas c ir
cunstancias y señas personales se expresarán, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a ceta  de M adrid, comparezca en este 
Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, á responder do los cár- 
gos que le resultan en la causa que instruyo por el delito de 
hurto; apercibido que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mism o tiem po ruego y encargo & todas las Autoridades 
y agentes de la policía  jud icia l procedan á la  busca, cap tu 
ra y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por 
tenerlo acordado así en la  causa de que queda hecha m en
ción.

Puerto de Fanta María 8 de Julio de 1907.=Angel Gos Ga- 
yón .=E l Escribano, P. H., Antonio Romero.

S tñ a s  person a les.
Da veintiocho años de edad, hijo de José y Antonia, de ofi

cio marinero, vecino de San Fernando, ignorándose su do
micilio. JO—7005

SANLUGAR DE BARRAMEDA 
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a
c e ta  de M adrid, y como comprendido en el arfe. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á Miguel H&rana Robles, 
cuyas circunstancias se ignoran, vecino de Trebujena, con el 
fin de que dentro ¿el término expresado comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan como pro
cesado en la causa que se instruye contra el mismo por es
tafa de vacas; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en sombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á toda? las Autoridades civiles y militares 
para que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del expresado^ Miguel Harana Robles.

Sanlúcar do Barrameda 6 de Julio ds 1907.== Joaquín Tu- 
ñ a s .= fíi Escribano, Nicomedes Hurtado. JO—7007

D. Joaquín Tuñas y Blanco, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que S3 instruye en este Juz
gado por muerte de Rafael Castillo Herrero, hijo de Salva
dor y Rafaela, de cuarenta y siete años de edad, soltero, he
rrero de oficio y natural de Málaga, cuyo individuo fué arro* 
liado por el tren en la línea de esta ciudad á la del Puerto 
la tarde del día 22 de Mayo últim o, he acordado por provi
dencia de este día llamar á los parientes más próximos de 
Rafael Castillo Herrero, en vista de ignorarse el paradero de 
los mismos, para que dentro del término de diez d ;as, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G aceta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante esta Juzgado con objeto de ofrecerles el proce
dimiento por si quieren mostrarse parte en él ó hacer algu
na reclamación; apercibidos que no compareciendo en el tér
mino señalado Ies parará el perjuicio á que haya lugar.

Sanlúcar de Bar remeda 9 de Julio de 1907.=Joaquín Tu- 
£as.=E l Secretaria, P. H., Manuel de Diego. JO—7008

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 230 de 1907 por eí delito de incendio, ocurri
do en el establecimiento de Joaquín Pérez, en la villa de La 
Línea, se cita á un bombero inglés llamado Parkert, del pri
mer batallón de Infantería ligera, de guarnición en Gibral
tar, d  cual se causó lesiones en dicho incendio, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, p^ra que en* el término 
de dkzdías, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la  G aceta  de M adrid y Boletín oficial 
da esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar declaración y ser reconocido 
por ei Médico forense; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque S de Julio de 1907.=El Escribano, Licenciado 
José Bugalla. JO—7009

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por ellsenor 
Jaez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
byjo el núm. 249 del rSo  1906 por el delito de lesiones, se 
cita á José Murcia Beire, cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignore, para que en el término'de diez días, contados des- 

el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G-aoeta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante 3a s&la audiencia de este Juzgado con objeto de 
nacerle cierto requerimiento; bajo apercibimiento que de no 
■^enfiearlo k  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Roque 9 de Julio de 1907.=Eí Escribano, Licenciado 
it-nrique Cruz. ' JO—7010

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la
emoad tíe San Roque y su. partido.

rur la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José González'Vellido, de veintinueve años de edad, 
lujo do Luis y de María, natural de Brija, de estado soliera, 

.profusión hortelano, sin instrucción, y vecino que fué dé 
Barrios, y cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
qae ej término de diez días, contados desde el s i-  

guíente al en que aparezca inserta la "presente en 3a G aceta  
?a ^ a o r id j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
Ia audiencia da este Juzgado con objeto de hacerle cicr- 
f 1 ^ydkaeión  en el sumario que bajo el núm. 142 del año 

se y'i$lw coB.tra el mismo por delito de infracción de 
de Caz&, brjo apcrGIbvmien to que de no verificarlo será 

declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

S*n Roque 9 de Julio de 1907. =rJuan Antonio Dñ3gado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—7011

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Josefa E lha y Azpeitia, da veinticuatro años de 
edad, hija de Je,sé Maauvl y de Iga&eia,- natural de Tolosa, 
cuyas señas personajes son: estatura regular, color sano, pelo 
negro, ojos al pelo, vestía blusa blanca de lana, f*lda color 
verde y calzado negro, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
ca ante esta Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias 
en causa que se la sigue sobre hurto: bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere será declarada rebelde, parándola los per
juicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola, e tso de ser habida, en la cárcel del 
partido, á deposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 6 de Julio de 1907.=José V. Pes- 
queira.=Pór su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda, ofi 
cial. JO—7012

D. José Víctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el présente edicto se cita á los parientes más próximos 
de un sujeto, cu?o nombre y apellidos se ignoran, conocido 
por Jos alias de Poto y Cachón, de unos treinta y cinco á cua
renta años de edad, de regular estatura, con pelo y barba co
lor castaño oscuro, cuyo cadáver fué hallado en la vía férrea 
del Norte la noche del 15 da Abril último entre los kilóm e
tros 617 y 618, jurisdicción de esta ciudad, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do al objeto de prestar declaración y ofrecerles el procedi
miento en causa que se instruye en el mismo sobre muerte 
de dicho sujeto; bajo apercibimiento de que si no compare
cieren les parará, el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 6 de Julio d8 1907.=Jcsé V. Pes- 
q u eira .= P or su mandado, P. II., T. Artemio Balmaseda, 
oficial. JO—7013

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Arizpe é Iriarte, de edad de cuarenta años, hijo de 
José Domingo y Micaela, soltero, natural de Hernani, de 
profesión albañil, vecino que fué de dicha villa de Hernani. 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi 
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de practicar ciertas diligencias en causa que s8,le sigue 
sobro delito contra el libre ejercicio de cultos; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiera lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
pnrt?do, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 6 de Julio 1907.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bueneehea.

_ _ _ _ _ _  JO—7014

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Gabriel Albo y Morides, de 
profesión mecánico, soltero, de treinta y cinco años, con in s
trucción, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliar su de
claración en causa que se instruye en el mismo sobre daños 
causados en̂  el automóvil del Sr. Conde de San Bernardo; 
bajo apercibimiento que si no compareciese le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Sm  Sebastián á 10 ds"julio de 1907.=José V. Pes- 
q n eira= P or su mandado, Licenciado Pedro Bueneehea.

JO—7015
SANTA COLOMA DE FARNÉ3

D. Bruno González Sar&via, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
de Caldas, que parece ser un tal Ramóu Cañisa Domenech, 
natural de Pobokda, provincia de Tarragona, cuyo actual 
paradero se ignora, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, para que. 
dentro de quince días, desde la inserción de esta requisito
ria, comparezca ante este Juzgado para prestar indaga
toria é ingresar en Ja cárcel por haber acordado su pri 
sión en causa criminal que me hallo instruyo sobre hom ici
dio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto y su conducción á 
este Juzgado á mi disposición, ingresándolo en la cárcel da 
este partido.

Dada, en S&nta Coloma de Farnés á 6 de Julio de 1907.=  
Bruno González Sara vía. =  Ante m í, Joaquín Torrent.

JO—7016
SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Monte?, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

Kn virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Segismundo María Gar
cía, hijo de Domingo y de Catalina, de treinta y dos años, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin _de que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madbíd^ comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido da que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con a m g lo  ú derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á Tas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esta Juzgado de. referido proce
sado, que es natural de VB la ver mu c í o ,  partido do Cervera de 
Río Pisuerga, vecino de Boo, casado con Eduviges García, y 
cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Santander á 8 de Julio de 1907.=José Mosquera 
M ontes.=Por su mandado, Jesús Escobio, JO--7017

SANTANDER-OESTE
D Agustín Muñoz Trujeda, Juez de instruc ion del dis

trito del Onstc de la ciudad de Santander.
En virtud de la presento, qu-5 se expide en méritos de la 

causa criminal sobre sustracción do una ca leca y reloj de 
oro contra Miguel Loyola Múgiea y otro-q y cuy < actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez día-?, & contar dmU la inser
ción de esta requisitoria en ; a G aceta db M a uní p, compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo era decla
rado rebdído y le parara el perjuicio á que haya logar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIÍÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á h s  Auton m.rms, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial proeeíUu a U busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de reí . lio  proce
sado Miguel Loyola Múgiea, alias Chatarra, hijo da Bautista 
y de Victoria, de oficio marinero, de diez y o¿ho años de 
edad, natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Santander á 8 de Julio de 1907.=Agustín Muñoz 
Trujeda. ” JO—7018

SEVILLA.~MAG6.VLEN A.
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á lo : do igual cla

se y municip&ks. Alcaldes, fueza de la Guardó- mvil y de
más agentes de policía judicial de la Nsció.i me en este 
Juzgado y actuación de D. Angel Barranco ; r Gruye su
mario por el delito de hurto, entre otros, coni ■ - ksé Cabe
llo Arriaz», en el que se ha acordado exp eik  presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D u.). ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agente .- procedan ¿ 
la busca y captura del sujeto que luego se exptma, ponién
dolo en su císo, con Jas seguridades convenientes a disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia m este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el misino resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez db.s, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no aerificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la huma y capru a del re
ferido procesado José Cabello Arriaz», añas Rebana, hijo de 
Juan Antonio y Antonia, de estado soltero, <k ocupación 
jornalero, de. treinta y dos años de edad, imturU de Lebrija, 
vecino de esta capital, donde tuvo su dom’ciiio, cade Ancha 
de San Bernardo, núm. 51, y cuyo aciual paradero se ig 
nora.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1907.=Riearáo Pavón.=  
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—7019

SEVILLA—SALVADOR
D.-Francisco Summer de la Cavada, Juez da instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á les de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Juan Antonio Rico Rueda, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por 1* que, en nom 
bre de S. M. el R 37 (Q. D. G.), ruego y encargo a las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la bmea y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su^caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere Jugar en d e
recho,

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Antonio Rico Rueda, cuyas senas son: estatura regular, del
gado, moreno, ojos pardos, pelo eastaño escuro, cejas al pelo, 
hijo de Luis y Amparo, natural y vecino de S eviik , soltero, 
cochero, de veintitrés años.

Dada en Sevilla á 9 de Julio de 1907.=FraneiVo Suxnmer. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—7021

SEVILLA—SAN VICENTE
En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgad? de primera 

instancia del distrito de San Vicenta de ?Mh. eiu-Lid, á ins
tancia de Doña María Josefa ds las Mercedes Akrcbn y Gon
zález contra D« Ricardo Bayllereá del Villar y Doña María 
del Carmen Eiorz y Verganzo, casada con D. Constantino de 
Zybún y tercera poseedora de Ja casa embargad.#', m  dichos 
autos por cobro de pesetas, se ha dictado providencia, que 
contiene los particulares siguientes:

«Providencia.— Juez, Sr. García GUJndo. — SevDía 17 de
Agosto de 1907.— ...... hágase saber- «3 deudor O. Ricardo
Baylleres del Villar y á Doña María del Carro en Eiorz y V er
ganzo, tercera poseedora de la cisa en esta mudad, calle de 
la Cueva, hoy Federico de Castro, número treinta, subastada 
en estos autos, que otorguen á favor de D. José Cembrano 
Rodríguez escritura de venta de la expresada finca, compa
reciendo al intento el día 29 del actual, á las doce, ante el 
Notario del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Juan de Moles 
Villana, al cual se nombra desde luego para autorizarla; 
apercibidos que de no hacerlo se otorgará de oficio dicha es
critura por este Juzgado.

Lo mandó y firma S. S.; doy fa.=García Galindo.=Ante 
mí, Juan Romero.»

Y para notificar á la Sra. Doña María del Carmen Elorz y  
Verganzo, cuyo domicilio y paradero «3 ignora, k  parte de 
providencia que queda inserta, á los fines que en dicha reso
lución se determinan, se publica la presente en Sevilla á 17 
da Agosto de 1907.=E1 Escribano, Juan Romero. Xr—2008

D. Luis Loznno y Rodríguez de Tordoya, Juez de instruc
ción deí distrito de San Vicente de esta capital y su partido 
judicial.

Por la presento requisitoria hago saber á .los de igual clase 
y municipales. Alcalde?, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Gansinotto y Echevarría se ins
truye sumarlo por el delito de estafa á Manuel Martorell 
Castillo contra Manuel López Marín, en el que se ha acorda
do expedir la presente, par la que, en nombre de 8 , M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo n k s  expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con

venientes, á disposición ds esto Juzgado, en' las cúrenles de 
este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de~este¡ Tribunal 
á responder de los cargas que contra el mismo remitan en di- 
cha Cüvtm se le concede el término de diez días, .contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los por Adíeos ofi
cíaos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará ehpurjuicio que hubiere lugar en derecho»
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Q? l a t e r ía  en e&t&.requisitoria busca j  captura de Man u el L6;.fez Marín, ds esta naturaleza y vecindad, calle de En- 

sM üche/núm . 3, sin instrucción , hijo de José y  Aurora, s o l 
tero , &: bañil y de vein titrés años de edad.Dada tn Sevilla  ó 5 de Julio de 1907.= L u is L ozan o .= E l 
actuario, L icen ciado Fernando G anzinotto. JO—7022 

TERUEL
D . Francisco S in lioren te  R ubinat, Juez de instrucción  del 

partid o de Teruel.Por Ja presente requisitoria cito , llam o y emplazo á José E spí S -g u í, do v e in tio ih o  años, natural de Callosa (A lica n 
t e ) ,  y F ranc isco  Tronchoni Beta, de treinta y cinco anos, natu ra l de P ie a s tü t  (Valencia), cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta dos desde el s i
g u íe s  le al en q u e  aparezca inserta la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Teruel, "Valencia, A lic a n te  y Barcelona, comparezcan a n te  este Juz gado á responder de los cargos q u e  Jes resultan en causa que 
m e hallo instruyendo por robo cometido en la  Gasa Consistoria l de Cauiarernt Ja noche del 16 de Julio últim o; apercibiéndoles q u a  de no comparecer serán declarados rebeldes y 
les parara el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de policía j udicial, que procedan ¿ la busca y captura de Jos expresados sujetos, y  e&so de ser h a 
bidos los pongan á m i disposición en las cárceles del partido, haciendo presente además que dichos individuos se fugaron 
de la cárcel de Sarrión, en la que se hallaban detenidos por virtu d  de la causa nombrada) en la cual tienen decretada su 
prisión provisional.Dada en Teruel á 17 de A gosto de 1907.—Francisco San- 
llo ren te  = P o r  su  mandado, Blas Gimeno. JO—8266

TORO
D. Juan Pía Sam psdro, Juez de in stru cción  de la ciudad  

y  partido de Toro.P gt la presente requisitoria, y  como comprendido en el n ú 
m ero 1.° del art» 835 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal, c ita ,  líam a y emplaza al procesado A n gel Gómez López, 
alias el Ganso de vein tiséis años, natural y  vecino de esta 
ciudad, labrador, residente que ha sido en Vigo y en la a c tualidad  de dom icilio  ignorado, sin  que consten más c ir 
cu n stan cias ni sus señ a i personales, para que dentro del té r m ino de diez días., á contar desde la  publicación de la presento 
e n  la G a c eta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de in stru cción , situado en la planta baja de la casa núm . 2 de Ja ,ca lle de las B ú as, en esta ciudad, para notificarle un auto dictado en el sum ario que contra dicho sujeto instruyo por el d eliso  de estafa, fechado en 29 de A bril ú ltim o, recibirle de
claración  indagatoria é ingresar en la cárcel de este partido por hab^r decretado su prisión provisional en tanto no presta ¿anza.de 1.000 pesetas, da cualquiera de las clases que esta blece Ja lev; bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y Je parará el perju icio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de la policía  ju d icia l procedan á Ja busca, captura y  conducción á d icha cárcel, á disposición de 
este Jú zgalo , de expresado procesado A ngel Gómpz López. ¡r'Toro 10 de Julio de 1907.— Juan P l a ~ E l  Secretario ju d i-  
cia l, L icenciado Adolfo Rodríguez. JO—7023

TOTANA
D . Ramón de Páramo Jim énez, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente edicto se cita  á Ginés Mulero O rtega, de 

veintin ueve años de e jad, soltero jornalero, vecino de Cuevas 
(A lm erL j, d om ic ilía lo  en la calle de las M aravillas y perjud íc a lo  en el sum ario que por robo se sigue en este Juzgado  
bajo el uúm . 153 de 19)5, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien te al de la  publicación de este 
ed icto  en Ja G aceta  de Ma d r id , com parezca en este Juzgado con el fin de am pliarle su declaración; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 9 de Julio de 1907 .= D oy fe .^ R a m ó n  de 
P áram o.=E 1 actuario, Juan A lcón. JO—7024

VALENCIA-M ERCADO  
D . Mariano L aliga A lfaro, Comendador de núm ero de la  

ü e a l Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción  del d istr ito  del Mercado de V alencia.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á E nrique BUaguer Herrero, de estado soltero, natural de Barcelona, hijo de José y de F ilom ena, vecino de Barcelona, dom ic ilia d o  en la calle de Carretas, núm . 9, da oficio jornale

ro, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér-  ^nino de quince días para responder de los cargos que le re
su lten  en la causa que se instruye contra el m ism o sobre es
tafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rece! de y  18 parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las A utoridades, así c iv iles como 
m ilitares y dependientes de la  policía  ju d icia l, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposic ión  de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en V alencia á 8 de Julio dé 1907.=M&riano L aliga . 
P o r  delegación  de D. Salvador M artínez, e l Oficial h ab ilita ndo, Casto García. JO—7025

D. Mariano L aliga  A lfaro, Comendador de núm ero de la  
Tteal Orden de Isabel la  Católica y  Juez de instrucción  del d istr ito  del Mercado de V alencia .

 ̂ Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza á F e
lip e  M artínez A rguete, de estado soltero, natural de B enigá- n ím , h ijo  de F elipe y  de Teodora, vecino de esta ciudad, do
m iciliad o  en la ca lle del Clero., núm . 8, de oficio carpintero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino  
de vein te días para responder de los cargos que le  resultan en la  causa que se instruye contra el m ism o sobre hurto; bajo 
apercib im iento que de no com parecer será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez encargóla todas las A utoridades, así c iv iles  com o  
anim ares y  dependientes de la policía ju d icia l, procedan á la  to s c a  y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las s e guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á d isp osic ió n  de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en V alencia á 8 de Julio de l9 0 7 .= M a m n o  L a lig a .=  P or delegación de D. Salvador Martínez, el Oficial h a b ilita d o , Casto G^reia. JO—7026
V A L E N C IA -S A N  VICENTE 

En los autos de ju icio- ejecutivo de que conoce el señor D. A gu stín  L lopis y  Candela, Juez de primera instancia del d istrito  de San V icen te de esta ciudad, requeridos por el P rocurador D. Timoteo Muñoz y  Tr©mbio, en nombre de D. Juan á&ivadó y  Bonet, contra D . Juan Debón y Mateo por la  cantid ad  de dos m il tre in ta  y  nueve pesetas diez céntim os en 
concepto de capital, por io s  intereses legales correspondientes y  por Jas costas, de conform idad á lo solicitado por dicho  

P rocurador y  lo  acordado en providencia de 12 de los co mbates, por medio d§l presente edicto se requiere al expre

sado D. Juan Debón, cuyo dom icilio y  paradero se desconocen, para que pague los referidos crédito, intereses y costas, y se cita  de rem ate en forma al propio ejecutado, conpedién - 
dolo el térm ino de nueve días, contados desde el sigu iente al 

l  de la publicación de este edicto, para que se persone en losautos y so oponga á la ejecución si le conviniere; con la prevención de que si no lo verifica le  parará el perjuicio á que 
I haya lugar en derecho; haciéndose constar que se ha p ra cticado el embargo de sus bienes sin  el previo requerim iento de 

pairo por ignorarse su  paradero.Y para que el requerim iento y la  citación  prevenidos produzcan los efectos juríd icos consiguientes, expido la  presente  
cédula, que se publicará en la G aceta  de Ma d r id , y la firmo ’ en V alencia á 13 de A gosto de 1907.= E 1  Escribano, José G. 
Galiana. X —2009VA LENC IA—SERRANOS

D. José E lias Esteve Chafer, Juez de in stru cción  del d is-  
3 tr ito  de Serranos de V alencia.! Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plazan  Buenaventura Yourdans Cotset, de ochenta y dos años, do 
j estado casado, natural de Estada, hijo de Fernando y de B uenaventura, vecino de V alencia, dom iciliado en la  calle de la  Colina, núm . 5, de oficio quím ico, á fin de que se presente en l la  prisión celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentrodel térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en Ja causa que se instru ye contra el m ism o so- 
{ bre ejercicio de profesión sin  títu lo; bajo apercibim iento que
r de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per-
i  ju icio  que haya lu ga r.A  la  vez encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  com o  m ilitares y dependientes de la policía jud icia l, procedan á la  

busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á la  cárcel de esta capital y  á disposición  
de esto Juzgado, si fuese habido. ̂ Dada en Valencia á 6 de Julio de 1907— J. E lfes E s te v e .=
El Escribano habilitado, Julio R odríguez. JO —7027

, D. José Elias E steve Chafer, Juez de in strucción  del d is-
, trito  da Serranos de V alencia.i Por la presenta requisitoria se cita , llam a y  emplaza álos procesados Consuelo Rojado Gras, de diez y  siete años, 

soltera, hija de M arcelino y  A m elia, y  Antonio Pérez Muñoz, de diez y nueve años, soltero, natural y vecino de Se- 
3 v illa , cuyo paradero y dom icilio se ignora, á fin de que sepresenten en las cárceles de esta ciudad ó en este Juzgado i dentro del térm ino de quince días para responder de los> cargos que les resultan en la  causa que se instruye contra losl m ism os sobre rapto; bajo apercibim iento que de no com pa

recer serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que
> haya lugar.3 A la vez encargo á todas ias Autoridades, así civ iles comom ilitares y dependientes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la  

busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á d isp osi
ción de este Juzg&do, ñ  fuesen habidos.V alencia 9 de Judio de 1907— J. E lias E sU v e .= E l E scri-  

i baño, L icenciado Julio Rodríguez. JO—7028
! i VALLADO LID—AUDIENCIA.

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción  del d is
trito  de la  A u diencia  de esta capital.Por el prts5nte se cita , llam a y emplaza á Mariano R odríguez Hernández, Ricardo Gómez Pérez y Laureano M artínez 

í de Ja Rosa, vecinos v residentos que han sido en esta capital,cuyo actual paradero se ignora, para qua el día 18 del eo- 
3 rriente, á las nueve de la  m añana, comparezcan ante la  Saía5 de lo crim inal de esta A udiencia provincial á fin de que,

como procesado el M m an o y  como testigos Laureano y R i-> cardo, asistan al ju icio  oral señalado para dicho día y hora
5 en la causa segu ida contra dicho Mariano Rodríguez y otros
5 sobre hurto; bajo apercibim iento de que si no comparecen

Ies parará el perjuicio que m arca el num . 5.° del art. 175 de ¡ la ley  ds Enjuiciam iento cr im inal.Dado en Valladolid á 9 de Ju lio  de 1907.— Adolfo Serantes. 
El Escribano, L icenciado E m ilio Frías* JO—7029

! VALM A8EDA
D. Eduardo F raile Reñones, Juez de instrucción  del par

tido ju d icia l de Valm aseda.Por la presente, y  como comprendido en el núm . l . °  del artículo 835 de la  ley de E njuiciam iento crim in al, se llam a  
y  busca al procesado José Ram ón Aznar, cuyas señas y dem ás circunstancias se expresan á continuación , para que en 
el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de am pliarle su  declaración en causa que se le sigue, con  otros, por lesiones; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece será declarado rebelde.A l propio tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey Don A lfo n 
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Ram ón, hijo de Manuel y Elena, natural d8 A lbeta, partido

> de Borja, provincia de Zaragoza, vecino de Sestao, soltero,
i sastre, de trein ta  y cuatro años, y si fuese habido lo conduzcan á la  cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valm aseda á 20 de Junio de 1907— Eduardo Fraile. A n te m í, Eusebio González. JO—7030
El Sr. Juez de in stru cción  del partido de esta v illa  de V a lmaseda ha acordado en providencia de hoy que se cite  por 

 ̂ medio de la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de' la provincia y  G a c eta  d e  Ma d r id , á F austin o González, V a 
leriano Dueñas y un ta l Juan, conocido por el Canario, para 
que en térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa sobre represión del anarquis
m o, seguida con el núm . 185 de 1906 contra A quilino Gómez 
Pozo; apercibidos de que si no comparecen les parará el perju ic io  que hubiere lugar.A  los fines acordados extiendo y  firmo la  presente en V al
m aseda á 8 de Julio de 1907— El actuario, Ram iro López.JO—7031

VIGO
D. Francisco A lcón  Robles, Juez de instrucción  del partido.Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y  demás agentes de p o lic ía  jud icia l de la  Nación que en este Juzgado 
y  por actuación de D. E nrique P ita Cobián se instruye su m ario por el delito  d© lesiones y disparo de arma de fuego contra Manuel Pereira da S ilva  (portugués), en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nom bre ds 
S. M. el Rey D. A lfon so  X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á 
las expresadas A u toridades y  agentes procedan á la busca y  
captura del sujeto que Jyegc se expresa, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades co n ven ien tes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles deB partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de este T rib u nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan en 
dicha causa se le concede el térm in o  de diez días, contados 
desde la inserción de esta req u isitoria  en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebel*  de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

i| Se interesa en esta requisitoria la  busca y  captura de M a- | nuel Pereira da S ilva , portugués, de vein ticu atro  años de I edad, soltero, labrador, estatura a lta , delgado, m r iz  y boca regalares, ojos negros, pelo ídem , usa solo b igote negro, barba afeitada.
Dada en V igo á 1.° de Junio de 1907— F . A lcón .— El Secre- 

tario, E nrique P ita Cobián. JO—7032
VILLALO N

D. Antonio R odríguez González, Juez de prim era in stan cia  de este partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á todos los  que se crean con derecho á la herencia de D. Esteban M iguel González, que falleció en el pueblo de su naturaleza, Cuenca  

de Campos, de este partido, el 18 de Mayo ú ltim o, sin  dejar otorgada disposición testam entaria alguna, para que en tér m ino de trein ta  días, contados desde la  inserción de éste en  la  G a c eta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado en for*\ ma á reclam arlo; haciéndoseles saber que han reclam ado d icha herencia su  viuda Doña María Petra Cevnos García, su s  herm anos Dona Jesusa y Doña Petra M iguel González y  sus 
sobrinos carnales D. V alentín , D. Alejo Esteban M iguel Pardo y Doña Matilde, Doña Manuela y  D. Ildefonso Ram ón Mi
guel; quedando apercibidos que de no com parecer se procederá en la forma prevenida en el articu lo  novecientos o ch en 
ta y cinco de la ley de Enjuiciam iento c iv il, según está así 
acordado en proveído de esta fecha, dictado en el expediente  de declaración de herederos ab intestato  prom ovida al efecto.

Dado en V illa lón  á 6 de A gosto de 1907— A ntonio R odríg u e z -L ic e n c ia d o  Julián Castro. X —2005
D . A ntonio Rodríguez González, Juez de prim era instancia  de este partido.
Por el presente edicto cita , llam a y  emplaza á todos los  que se crean con derecho á la  herencia de Doña A n ton ia  ArelJano de la Vega, que falleció ab intestato en La U nión, pueblo de su naturaleza, el 9 de A bril ú ltim o, para que en térm ino de trein ta  días, contados desde la  inserción  de éste  

en la G a ceta  de  Ma d r id , comparezcan á reclam arla en forma en este Juzgado; ha siéndoseles saber que dicha herencia  se reclam a por los sobrinos carnales de aquélla  A drián, Je
naro y Aniana Arellano Paniagua; A quilino, L u cio , Macario, 
Julio  Juan, E ncarnación B enita y Secundina Panlagua Are- llano; Laureano, Justino, Raim unda y E ulalia PanR gua A re-  llano; quedando apercibidos que de no com parecer se proce
derá en la forma prevenida en el art. 985 de la ley  de E nju iciam iento c iv il, según está así acordado en p ro v id en ciad a  
esta fecha, dictado en el expediente de declaración de herederos prom ovido al efecto.

Dado en V ílla lón  á 9 de A gosto de 1 9 0 7 .= !n to n io  R odrí
g u e z -L ic e n c ia d o  Julián Castro. X —2006

Z A R A G O Z A - SAN PABLO
D. Eusebio Nestar y  Robles, Juez de prim era instancia  é instrucción  del d istrito  de 8ao Pablo de esta cap ita l.
Por la  presente, y como com prendido en el núm . l . °  del artícu lo  835 de la  ley  de E njuiciam iento crim inal, se busca 

y llam a á Juan José Delgado Fraguas, Subdirector que fué de la Sociedad de seguros El Día, de Cartagena, ¿e trein ta  y  
uno á trein ta  y cinco &ñ< s, de estado soltero, em pleado, 
hijo de D. Juan y  Doña Mariana, natural de esta capita l, cuyo paradero se ignora, el que es de estatura baja, usa bar
ba, moreno, ojos y  pelo negros, v iste  tra e de am ericana y  hongo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e 
ta d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en la  calle de la Dem ocracia, núm . 62, con el objeto de practicar  
una d iligen cia  en causa que se sigue por estafa ; apercibido  que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid ades, y ordeno á los agentes de la p oiic ía  ju d ic ia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, y  caso de ser habido lo  
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i d isp o
sición.Zaragoza 9 de Julio de 1907— Eusebio N estar— El E scri
bano, Manuel Palom ares. «JO — 7033

D. Eusebio Nestar y  Robles, Juez de prim era instancia  é instru cción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como com prendido en el núm . l .°  del 

artícu lo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se busca y  llam a á Joaquín Escuín Piano, de trein ta  y siete años de edad, 
hijo de Joaquín y Ana, viudo, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde ei s igu ien te al en que  esta requisitoria se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id , com pa
rezca en m i sala audiencia, sita  en la  calle de la D em ocracia, 
núm . 62, con el objeto de pr&ctiear una d iligen cia  en causa  
que se signe por ten ta tiva  de estafa de doa planchas de p lo mo; apercioido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar.

Al mu mo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, y  caso de ser habido lo  tra s
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i dispo
sición .Zaragoza 11 de Julio de 1907.— Eusebio N estar.—El E scri
bano, José G uitarte. JO—7034

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
M ADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el n ú m ero 1.196 de orden del año actual por lesiones á Carmen Martín  Jim énez contra Lázaro N ., se ha acordado se cite  al m is 
mo por m edio del presente, en atención á ignorarse su actu a l dom icilio y paradero, para que el día 3 del m es de Septiem 
bre próxim o, á las nueve horas del m ism o, com parezca ante  la  sala audiencia de este Juzgado, sito  en la  ca lle de la E s
grim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de la  celebración deLjuicio, al cual deberá concurrir acom pañado 
de los testig os y  demás m edios de prueba ¿e que in ten te  v a 
lerse; en la  in teligen cia  que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de e itsc ió n  en forma á Lázaro N ., expido  el presente para su inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id , que 
firmo en Madrid á 13 de Agosto de 1907— V .0 B .° ~ P ic ó n —  
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8276

t e
CORUÑA

D. F é lix  León NúíL-z, Capitán del tercer regim iento A rti
ller ía  de m ontaña y  Juez instru ctor del expediente instru ido  al recluta de la Caja de Inííe^to A n gel González Suandias, 
destinado al regim iento, por la  falta grave de prim era de
serción .

Habiendo M ia d o  á concentración  el reclu ta  A n gel González Su&ndias, hijo de R*.faol y ele Dolores, natural de C olun- 
ga, A yuntam iento de ídem , provincia de Oviedo, d istrito  militar de la séptima región, de veintidós años, de estado sol-
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tero, de oñcio labrador, y  á quien de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe del regim iento, estoy instruyen do expediente 
por el m otivo arriba expresado;Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju s t ic ia  m ilitar, por el presente edicto Hamo, cito y emplazo á 
dicho Individuo para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel del Príncipe A lfon so, de esta plaza, á ñn de que sean oídos sas descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com parece en 
el plazo fijado, sigu iénd ole el perjuicio que haya-lugar.A  la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y á los agentes de polic ía  jud icia l, para que practiquen  activa:- d iligen cias en busca del referido procesado, y  caso 
de ser habido lo rem itan en c&lidad de preso, con las segu r i
dades convenientes, á dicho cuartel y  á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.Y para que la  presente requisitoria  tsn g a  la  debida publi
cación, inserte.se en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo.Coruña 5 da Julio  de 1907.—El Juez instru ctor , L uis León.J G—2025

FERROL
D. Alejandro Rodríguez Fuentes, prim er T eniente de la  Com andancia de A rtillería  del* F errol y Juez instructor d d  

expediente que se instruye contra el recluta Ramón Novoa Fernández por haber faltado á concentración á la zona.Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al m en 
cionado individuo, hijo de A ntonio y  de V icenta, natural de 
E esteiro, A yuntam iento de Saviñao, provincia de L ugo, de v ein tic in co  años de edad, de oficio labrador, su estatura un  
m etro 700 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta req u is ito ria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado de in stru cción , sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á 
m i disposición, para responder á los cargos que la resulten  
en el expediente que se le in stru ye.A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y  de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de preso á este Júzgalo; pues así lo tengo  acordado en d iligen cia  de este día,

Dada en el Ferrol á 28 de Junio de 1907.—Alejandro Ro
dríguez. JG—3032

D. Alejandro Rodríguez F uentes, prim er T eniente de la  
Comandancia de A rtiller ía  del Ferrol y  Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta Manuel Vázquez 
A lvarez por la falta de concentración  á filas.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al m en cionado individuo, hijo de Francisco y de María, natural de 
Cab&leiros, A yuntam iento de Lobera, Juzgado de Bante, p ro
v in c ia  de Orense, de ve in titrés años de edad, de oficio labrador, su estatura un m etro seiscientos sesenta m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito  en el baluarte del Iufante, de esta plaza, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye.

A  su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y ele policía  jud icia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido ind ivid uo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo  acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Ferrol á 30 de Junio de 1 9 0 7 .= Alejandro Rodríguez. J G -3 0 3 3
D . José Santos Torres, prim er Teniente de A rtillería , con 

destino en la  Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta A ntonio Pérez Puente, de la  zona de Orénse, por la falta do concentración.
Por la presentQ requisitoria cito , Lamo y emplazo al referido recluta Antonio Pérez Puente, hqo de Juan y de Camila, 

natural de Rouzós, A yuntam iento de Am oeiro, provincia de Orense, avecindado en Rouzós, Juzgado de prim era instancia  
de Orense, nació en 12 de A bril de 1885, de oficio labrador, 
su  estatura un  m etro 670 m ilím etros, en cuya filiación no 
constan otras señas personales, para que en eíp reciso  térm i
no de trein ta  días, contados desde la fecha de Ja publicación  
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado de instrucción , sito  en el baluarte del Infante, de esta plaza, áresp onder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será declarado en r e beldía.

A  la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, así c iv iles  como m ilitares  y  de policía  jud icia l, practiquen activas d iligencias en busca  
del referido individuo, y  caso de ser habido será puesto á dis posición de este Juzgado, siendo conducido con las segu r id a 
des debidas; pues así lo  tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la  G a
c e t a  d e  M a d r id  .

F errol 2 de Julio  de 1 9 0 7 .= José Santos. J G -3 0 3 1
D. G uillerm o Q uintana Pardo, segundo Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y  Juez instru ctor del m ism o.
Habiendo faltado á la  concentración  d ispuesta por Real orden de 13 de Febrero de 1907 (D. O. núm . 36) el soldado de 

este Cuerpo D om ingo Fernández Otero, hijo de Ignacio y de Isabel, natural de Junquera, A yuntam iento de V ivero, pro
v in cia  de Lugo, nació en 12 de Noviem bre de 1885, de oficio  carpintero, cuyas señas particulares no se citan  por no con star, á quien de orden superior instru yo  expediente por deserción;

 ̂Usando de la  ju risd icc ión  que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la  presente llam o, cito  y  em plazo á dicho  individ uo para que en el térm ino de trein ta  días, á contar  desde la fecha, se présente en este Juzgado, á fin de que sean  oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no com parece en dicho plazo, sigu iénd ole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  com ó m ilita 
res y á los agentes de Autoridad ju d icia l, para que p racti
quen activas d iligen cias en busca del m encionado individuo, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las  seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  fuerza de 
esta ciudad, y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

F errol 3 de Julio d8 19G7.=E1 segundo T eniente, Juez in s 
tru ctor , G uillerm o Q uintana. JG—3035

D. G uillerm o Quintana Pardo, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Zamora, núm . 8, y  Juez instructor del m ism o.
Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero de 1907 ( Diario oficial núm . 36) el soldado de este Cuerpo Je.sé Lorenzo Febreiro, hijo do V icente  y de Josefa, natural de Boim orto, A vuntam iento de Vivero, provincia de Lugo, nació en 19 de Marzo de 1881, de oficio 

panadero, estatura un m etro 661 m ilím etros, cuyas señas particulares no se cu an  por no constar, á q u im  de orden superior instruyo expediente por deserción;
 ̂ Usando de ia jurisd icción  que me concede el Código da jus- tieia, m ilitar, por la presente llam o, cito y  emplazo á d id io  individuo para que en e l térm ino de treinta días, á contar desde la f-ch->, se presente en este Juzgado á fin de que sean 

oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado r e belde si no com pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perju ic io  que haya lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el R ey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y á ios agentes de A utoridad judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del m encionado individuo, y csso de ser habido Jo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fa e n a  da esta ciudad, y á m i disposición; pues ssí lo tengo acordado 
en providencia de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el BoLtí?i ofi-  
c al de la provincia de Lugo.

Ferrol 3 de Julio de 1907 = E l  segundo Teniente, Juez instructor, G uillerm o Quintana. JG—3036
D. G uillerm o Q uintana Pardo, segundo Teniente del r e g i

m iento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del m ism o.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta per Real orden de 13 de Febrero de 1907 (O. O. núm . 36) el soldado de 

este Cuerpo Francisco Fernández Lamas, hijo de Francisco  
y de E m ilia , natural de Alvara, A yuntam iento de Pastoriza, provincia de Lugo, nació en 28 de Marzo d>. 1885, de oficio labrador, estatura un metro 75 m ilím etros, cu jas  señas par
ticulares no se citan  por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

 ̂ Usando de la  ju r isd iec:ón que me concede el Có ligo  de jus
t ic ia  m ilitar, por Ja presente llam o, cito  y emplazo á dicho  individuo psra que en el térm ino de treinta días, á centar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no com pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perju icio  que haya lugar.

A su. vez, en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita  
res y á los agentes de Autoridad ju d icia l, para que p ra c ti
quen activas d iligencias en busca del m encionado in iiv id u o , 
y csso  de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y  ¿ m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d k  M a d r i d  y  en el Boletín ofi- 
cial de la provincia de Lugo.Ferrol 5 de Julio de 1907.=R1 segundo Teniente, Juez in s 
tructor, G uillerm o Quintana. JG—3037

FIGUERAS
D. Severino Carrascosa Tello, prim ar Teniente del reg im iento Infantería de San Q uintín , núm . 47, y Juez in stru c

tor dfl expediente que- por falta á concentración, ordenada para 1.° de Marzo del corriente año*, sigo contra Jaim e Roque 
Canals, recluta procedente d e  la.Caja de Olot, núm . 71, hijo de Jusn y de Rosa, ya difuntos, natural del pueblo de Pau, partido ju d icia l de F igueras, provincia de Gerona.Usando de Ja jurisd icción  que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito  y 
emplazo á dicho Jaim e Roque Canals para que en el térm ino  de treinta días, á contar desde la fecha ea que la presente 
sea inserta en la G a c e t a  d s  M a d r i d , se presente en este Juzgado de mi cargo, sito en el castillo  de San Fernando de 
Figueras, á fin de oír sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no com pareciere eñ el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nom bre de S. M. si Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita  
res, para que practiquen cuantas d iligen cias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al expresado castillo  de F igu e
ras y  á m i disposición; pues a§í lo  tengo acordado en d il i 
gencia  de este día.Dada en F igueras á 27 de Jardo de 1907 = E 1  prim er T en ien te, Juez in structor, Severino Carrascosa. =  E1 sargento 
Secretario, Juan González. JG—3038

D. Francisco A labsrt y P iella, Capitán del 4.° regim iento  m ixto  de Ingenieros y Juez in structor del expediente que se 
s igu e contra el reclu ta  de la Caja de O ot, núm . 71, José Dasca Bernardas por la  falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á dicho  
José Dasca Bernardas, hijo de Manuel y de María, natural de Baget, provincia de Gerona, avecindado últim am ente en 
San Juan las F sn ts , de la m ism a provincia, de ve in tiú n  
años de edad, de oficio herrero, soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, sito en el castillo  de F igueras, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que contra el m ism o instruyo por la falta de concentración á  
filas; en la  in teligen cia  de que ú  no comparece en el citado  plazo incurrirá en las responsabilidades á que haya lu gar.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita -  
! res y  á los agentes de la policía jud icia l, para que practi- | quen activas d iligencias en la  busca, y  captura del citado  í Dasca, y  caso de ser habido se le conduzca ¿ este Juzgado á m i disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
¡ tengo acorgado en d iligen cia  de esta fecha, í Dada en F igueras á 29 de Junio de 1907.= F rancísco A la - bert. JG—3039
| GRANADA

D. Gonzalo Enríquez de L una y Enríquez, Capitán, prim er 
A yudanta del regim iento Cazadores de V itoria, 28.° de Caballer ía , y  Juez instructor del expediente seguido contra el so ldado del m ism o Francisco Iglesias Sánchez por la falta gra
ve de prim era deserción.Por la  presente requLitori?. c ito , llam o y emplazo »1 m en-  

] don ad o soldado, natural de Tarifa, provincia de Cádiz, hijo  ) de Juan y  de Josefa, de estado soltero, de vein tid ós años de 
j edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son: pelo ¡ castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, I boca pequeña, color sano, frente espaciosa, su aire del país, 
k su producción buena, estatura un m etro 615 m ilím etros, para

que.en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  p u b licación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y G rasada, se presenta en este Juzgado, qué tiene su  residencia oficial en eí cuartel de San Jerónimo, de esta plaza, á responder de ios cargos que 
le resultan en el ex pedí em e que le  in stru yo  por ia falta g r a va da deserción; bajo apercibim iento de que si d o  cora pan-ce en el expresado plazo jgerá declarado rebelde, sigu iénd osele  el perjuicio ¿ que haya lugar.

A l propio tiempo,*en nom bre de S. M .el Rey (Q. D. O.L  
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, ta in o  c iv iles  como m ilitares y á los agentas de ia policía jaH  h a l . para que practiquen activas d iligencias en la bus^a y cat»t.*va del acusado Francisco Iglesias Sánchez, y caso d--i ser habido se  le  conduzca á esta plaza y á m i disposición, con ¡as s e g u r i
dades convenientes, conform e he acordado en d iligen cias deeste día.

Dada en Granada á 27 da Junio de 1907.=Go¡'zdV* Erm • 
quez de Luna. JG -  3040

GUIA
D. Francisco B ildó Gualde. prim er T eniente del reg im h n  

to Infantería de Guía, núm . 67, y Jaez in stru ctor del fX j* -  dieiite que por la falta grave de prim era d sereión. se s gue 
contra el recluta des inado á este Cuerpo M-guel Falcó-a Díaz.

Por la pre ente requisitoria llam o, cito  y etn-. Lzn al e x 
presado recluta M iguel Falcón Díaz, hijo de Juan y fie María, natural de Moya, provincia de Canarias, Juzgado torn era  
instancia de Guía, de edad de veintidós años, de estado sol • 
tero, de oficio jornalero, estatura un m etro 595 m ilím -tro s, cu jas  señas personales se ignoran, para que en el preciso  
térm ino de treinta días, contados desde la  publicación da esta requisitoria ea ia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  
este Juzgado, sito  en la calle de Enmedio, núm . 40, para r e s 
ponder a ios cargos que Je resultan en el expedienta; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica será declarado r e b s í-  de, parándole los p rjuicios que haya Ligar.

A  su  vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D ’G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y ds policía jud icia l, para que practiquen s.ctiv&s d ilig e n 
cias en busca del referido individuo, y en ca.'-o d* ser habido  lo rem itan en calidad de preso, ccn  las seguridades co n venientes, á m í disposición; pues así lo tengo acordado en d i ligen cia  de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 24 de Junio de 1 90 7 .=  F rancisco Baldó. JG—3041
JACA

D. E varisto Hernández A lvarez, Comandante del r e g im iento Infantería de Gerona, núm . 22, y Juez instructor del m ism o.
^Huliándome instruyendo exp elien te  contra el cabo Julián  

Jim eno Barra, natural de María, Juzgado de primera in stan cia de Daroea, de la provincia de Zaragoza, de vein tiú n  años de edad, de oficio jornalero, de un m d ro  682 m ilím etros de estatura, á quien de orden del'Excm o. Sr. Capitán general de 
la quinta región formo expediente por la falta grava de p r imera deserción;

Ufando de la ju risd icc’ón que me conceda el Código de ju s ticia  m ilitar, por el presente edicto llam o, cito  y em plazo á 
dicho cabo para que en el térm ino de treinta días, á contar  desde su publicación, se presente en el cuartel de los E stu dios, que ocupa este Cuerpo, ¿ fia de que sean oídos sus d e s cargo*; b-qo apercibim iento de ser declarado rebelde en e l  referido plazo, siguiéndola el perjuicio que haya lugar.A U v e s  en nom bre de S. M. eí Rey (Q. D G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv ile  i como m ilita res y á los ? gentes de la  policía jud icia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido cabo, y caso de ser  habido lo rem ítan en calidad de preso, con ¡as seguridades  
convenientes, al citado cuartel y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia.En Jaca á 4 de Julio de 1907.=E1 Comandante, Juez in s 
tructor, E varisto H ernández.=P or su m andato, León T ierno.JG—3042

JAEN
D. A gu stín  N a lia  Yoga, Capitán del 4.° E stablecim iento- de Rem onta y Juez instructor de este expediente, seguido  

jont-a el soldado del m ism o Cuerpo Pedro Merlo Gómez, 
como prófugo, por la  falta de concentración para su  destino  
á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m en cionado soldado, natural da Cantoría, provincia de A lm ería, 
hijo de José y  de Ana, soltero, da vein tid ós años de edad, de oficio del campo á su  ingreso en Caja, para que en el térm in o  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d é  Ma d r i d  y  Boletines oficiales ds las  
provincias de Alm ería y  Orán (Africa), se presente en este  Juzgado, que tiene su  residencia oficial en el cuartel del 4 .°  Es- tabieeim iento de Rem onta en esta plaza, para responder de  
los cargos que le resu ltan  en el expediente que se iastru yó  
como prófugo por la falta á concentración para su destino a  Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no com parece 
e i el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele e l  
perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv ile s  
como m ilitares y  á los ageates d é la  policía  ju d icia l, para que practiquen activas d iligencias en la  busca y  captura d el referido soldado Pedro Merlo Gómez,^ y; caso de ser habido se
je conduzca á esta plaza, ¿ m i disposición, con las segurida
des convenientes, conform e lo he acordado en d iligen cia  de  
esta fecha.Dada en Jaén á 6 de Junio de 1 9 0 7 .= Á gu stín  Nalda.JG —3043

L A S  PALMAS 
D. Ignacio  Crespo Coto, Capitán del regim iento In fan tería  

de Las Palmas, núm . 66, Juez instru ctor del expediente que por haber faltado á concentración se sigu e contra el reclu ta  
del citado Cuerpo fr a n c isc o  Pérez Lorenzo.

Por la presente requisitoria c ito , llam o y em plazo al m e n cionado Francisco Pérez Lorenzo, n atu ra l de Santa Brígida*  
provincia de Canarias, hijo de A n ton io  y  de Concepción, de vein tiú n  años de edad, de estado soltero, de oficio p icapedre
ro, y cuyas señas personales se ignoran , para que en el t e r 
m ino de trein ta  días, contados desde la  publicación  de esta  
requisitoria en la  G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ra  
vincia de Ganarías, se presente en este Juzgado, que tien e  su  residencia en el cuartel de San F rancisco, de esta plaza, á. 
responder á los cargos que le  resultan en el expediente que 
le  instruyo"; bajo apercib im iento que de no verificarlo será  
declarado rebelde, sigu iénd osele e l perju icio á que haya  
lu gar.A l propio tiem po, en nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G ./, exhorto y requiero á todas la s  A utoridades c iv iles y m ilita 
res, así corno á los agen tes de la  policía  jud icia l, para qT1® p ractiq u en  activas gestion es en la busca j  captura a s i a eu -
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fado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con 
-forme á io acordado en diligencia de esta fecha.

D&da en Las Palmas á 21Ñie Junio de 1907.~  Ignacio Cres
po Goto. JG —30-13

D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del regim iento Infan tería 
de Las Palmas, núm . 66, Juez Instructo r de! expediente s e 
guido contra el reclu ta del citado Cuerpo Manuel M artín H er
nández por haber faltado ¿ concentración.

Por la presente requisitoria cito, lisrao y a n p h z o  al m en
cionado Manuel M artín Hernández, na tu ra l de Surta. B ríg i
da, provincia de Ganarías, hijo de Manuel y de María de! 
Carmen, de veintidós años do edad, soltero, do oficio L ibra
dor, y cuyas señas personales se ignoran, puro- qu~. co el t é r 
mino da tre in ta  días, contados desde la pubF .acl.'u  de esta 
requisitoria en la G a c e t a  t>e M ad b id  y en el Boletín oficial^de 
la provincia de Canarias, se présenos en este Jua'ra k \ que tie 
ne su residencia en el cuartel de San Francisco, pe °-ta p la 
zcan i  responder á ios cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo; b»jo apercibim iento q u .* de ro  verificarlo 
será declarado rebelde, siguiéndosela e-i pe? ju io o  a que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. 1)̂  G.), 
exhorto y requiero á tedas bis A utoridades civiles y m il ita 
res, así como'a los age rites de Ja policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones en la busca y captura del acusa
do, y caso de ser habido io pongan á mi disposición, confor
me a i o acordado en diligencia de esta fecha.

D ala en Las Palmas á 24 de Junio de 19ü7.=Igriaeio Cres
po Coto. JG —3047

LEGALES
D. Juan ds L ira  Laborda, p rim er Teniente del batallón 

Cazadoras de Ar?xpiles, núm . 9, Juez in struc to r del expedien
te  que se eigue por falta de concentración al recluta de este 
Cuerpo, procedente de la zona do Salam anca, Domingo Sán- 
ehxz M a iío ,

Por la presento se cita, llam a y emplaza á Domingo S án
chez M artín, ni jo do Juan F rancheo y Feliciana, n a tu ra l de 
San B . t o a n ‘(Salamanca), de vein titrés años do edad, zapa
tero, soliere y con la t a l a  de un m etro 510 mili limaros, para 
que en el té i mino de tre in ta  días, i  contar desde iu publica
ción de m ta requisitoria en la Gaceda de M ad u o  y Boletín 
vjídal de la provincia de Salamanca^ se presente en cote Juzga
do de .instrucción, sito en el cuartel que ocupa míe batallón 
en el cantón de Leganés; en la  inteligencia que de no efec
tuarlo  será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á 
qu* hubiere lugar.

En nombre de- 8. M. el Rsy (Q. D. G.) requiero, y e n  el mío 
suplico, á todas las A utoridades, t r i n o  civiles como m ilitares 
y ¿e policía judicial, practiquen se-tiras gestiones para con
seguir Ja cap tura de mencionado individuo, y er-so do se? ha 
bido lo pongan, con Jas seguridades decidas, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Leganés á l .°  ds Julio de I907 .= Juan  de L&ra.
JG —3018

LEON
D. José Moreno Carballo, segundo Teniente del regim iento 

In fan tería  de Burgos', núm . 36, y Juez in stru c to r nom brado 
para  la formación del expediente que por faltar á concen tra
ción se instruye al rec lu ta de este regim iento Manuel L ina
res Viia.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai expre
sado ind i/iduo , hijo de Antonio y C arines, n a tu ra l de P a ra 
mes, A yuntam iento de Buján, concejo de ídem, provincia de 
la  Coraría, d istrito  m ilita r  de Galicia, nació en 10 de Sep
tiem bre le  1885, de oficio jornalero , estado soltero, es ta tu ra  
no metro 300 m ilím etros, y cuyas señas personales no se con * 
signan por no tenerlas su filiación, para que en el preciso 
'té fre irá  as tre in ta  día3, contados desdo c! siguiente en qua 
aparezca inserta la  presente en el Boletín oficial de la provincia 
de ¿a Cor uña y  o tra  en la  G ac e ta  db M adrid, comparezca 
su te  toM Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta chufad, 
á raspondar á los cargos que le resulten; bsjo apercibim iento 
d - ser declarado^rebelde, parándole los pe?juicios que hubiera 
lug&r.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G }, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y del orden judicial, procedan á la busca, cap tura y eon- 
4ueeió.n ¿e ste  Juzgado, con las seguridades convenientes y 
¿  m i disposición; pues así lo tengo o,cordado en diligencia de 
este día.

B*da en León á 1.° de Julio  de 1907.—EI segundo T enkn- 
t?, Juez instructor, José M oreno.=Por su m andato, el sa r 
gento Secretarlo, Secucdino Castro. JG—3049

LÉRIDA.
D. Manuel Coll Batlle, prim e? Teniente del regim iento In - 

f ¿ n to ía  de N avarra, núm . 25, y Juez in struc to r del expe
diente sequilo  al soldado del mismo Antonio .Paree-risa Car
dón?, por la falta de concentración á su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al citado 
A ntonio Paree risa. Cardona, natu ra! de Noves, provincia de 
L érida, hijo de Jaim e y de Filom ena, de estado’ soltero, de 
v e in tiún  anos de edad, de oficio labrado?.' y esta tu ra  un  m e
tro  600 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
cent*? desde la publicación de la  presente en la G ac e ta  d e  
M íD Iíid  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca 
en -:.v;e Juzgado m ilita r, sito  en el cuartel de la  Panera, que 
■ce-upa e te  regim iento  Infan tería  de N avarra, núm . 25, en 
est-i (apical, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que L re ra ltm  en el expediente que contra el mismo me 
u ú )  c nv-f ru ja n  do; bñjo aporoiblursuto. que si no comparece 
■en d h h o  plazo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio 
Á que he ya lugar.

A ám hn io . en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), ruego y 
•encargo 4 to le s  las Autoridades, así civil f-s somo m ilitare? y 
éñ poiIMa judieh.1, proce'mu á la  busca y a p t u r a  del men- 
■cionz.do individuo, y e v a  de sor habido se le •'uxiiduzoa y pon
ga é. ioá disposición con las segudrhdus debidas; pues así lo 
tsugo acordado en diligencia de este día.

Bada en Lérida á 18 de Junio  de 1907.—Manuel Gol!.
JG -3 0 5 0

LOGROÑO
B . Jerónim o Barrios S ierra, prim er Teniente de A rtille ría ,

ooa destino en el 13.° regim iento montado, y Juez in s tru c to r  
del expeaiente que por falta xe, concentración se instruye con
tra  si recluta Juan Sabater Maree tena.

Por la presente requisitoria cko, iiatao v cnxulszo al re 
c lu ta  Juan Súbate r Marco tes a, A je de M aroeli/uo é Isabel, 
n a tu ra l de Pamplona, avecindado en ídem, provincia da Na*- 
v-'.rra, ue veinoitrés anos de edsui, ce oficio cubero y estado 
su B a a . gara  que en el térm ino de trem ía  días, 4 c a i tu /á e s -  
(>. ■ .»<i .n/.o.ucac¿ón de la  prcvíuic-e requisitoria eu .A G ace ta  de 
:j k ; 'í, y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente 
f ’j ';v,e Juzgado á responder á los^ cargos qu-. le resultan eu 

r> • a^cF euU ; bajo apercibí raí ente que s;. no se presenta 
o x cid plazo fijado será, declarado rebelde, parándole el 

deío que hubiere lugar.
A a ul yóc, eu nom bre de >8. M. el Rey (Q. D. CL), exhorto y

requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, ú que practiquen activas diligencias 
para su busca y cap tura, y caso de ser habido lo rem itan  en 
calidad de preso, cora L s  seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en d iligen
cia de- esta día.

Logroño 3 de Julio de I907.=E1 prim er Teniente, Juez in s
tru c to r, Jerónim o Barrio s. JG—3051

LUGO
Ib José Pardo Q u L ir i  o, prim er Teniente de la zona de r e 

clutam iento de p-K ?*q Ihd y J iu s  instruc to r de la causa que 
se sigue al soldado de la m ism a Gerardo Garba! lo So moza, 
acusado del hu rto  de dos montas dei ram o ds G uerra y des 
tra ies de faena.
• Usando de las facultades que le conerle  el arfe. 383 del Có
digo de justicia m ilitar, por ul presente edicto cita, llam a y 
emplaza al paisano José Rebe redo F raga, n a tu ra l de Lugo, 
de veinticinco años de edad, de estado soltero y de oficio z a 
patero, cuyo actual domicilio y paradero sa ignora desde el 
día 19 de Febrero últíaio, que prestó declaración en dicho 
procedí ¿siento, para que. en el término de diez días, contados 
desde el día de su publicación en los periódicos oíiei&les, 
comparezca en este Juzgado militar, ó dé aviso de su actual 
domicilio á este, repetido Juzgado, situado en esta zona de r e 
clutam iento, núm . 53, con el fin de p rac tica r u n  careo entre 
el acusado Gerardo Carlvallo Somoza y el paisano que se em 
plaza Je-sé Reboredo F ra g s ; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dado en Lugo á L °  de Julio de 1907.™José Pardo.
JG —3052

D. A rgel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in stru c to r 
del regim iento Infan tería ' de San Fernando, núm , 11, y d d  
expediente instru ido por falta de concentración contra el r e 
clu ta del reem phzo de 1905 Andrés Yifariño García. •

Usando de las facultades que me concede el Código de j u s 
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria, cito, lbimo y em
plazo al expresado rec lu ta Andrés V iiariño  García, hijo de 
D arle! y de Carmen, n a tu ra l de Gamiz, .Ayuntamiento de 
Sumos, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro 
del térm ino de tre in ta  d k s , ¿ contar desde la  fecha da su p u 
blicación. en la G a c e ta  d s  M adhid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r (cuartel de 
San Fernando, Lugo), á responder á ios cargos que le resu l
tan  en el citado expediente; bajo apercibim iento de pararle 
el perjuicio que haya lugar si r,o compadeciere.

A la vez, en nombre de S. 71. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las las Autoridades, tsn to  civiles como m i
litares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, 
y en caso de ser habido io rem itas , con las debidas segurida
des, en calidad de preso, á mí disposición.

Lugo 2 de Julio da 1907..™Angel Rodríguez. JG —3053

D. Angel Rodríguez Ramos, Com.ftndsnte, Juez in s tru c to r  
del regim iento Infan tería de San Fernando, núm , 11, y del 
expediente instru ido por DU&-de concentración contra el 
reclu ta del reemplazo de 1905 José Rsy Blanco. ^

Usando de ías facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presante requisitoria cito. Hamo y em 
plazo al expresado rec lu ta  José R sy  Blanco, hijo de Manuel 
y de Teodora, n a tu ra l de Gixndriol, Ay un tara leo to- do Sanm-s 
(Lugo), y  cuyas senas personales se ignoran, para que dentro 
del térm ino de tre in ta  días, á contar desdo la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M adbid y Boletín oficial  de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado militar,  cuartel de 
San Fernando (Lugo), á< responder de los cargos que le resu l
tan  en el citado expediente:’ b*jo apercibim iento de pararle  
el perjuicio que haya lu g ar si no compareciere.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero ¿ todas la? Á uíoddades, tan to  civiles como m ilita 
res, para qua practiquen gestiones en su busca y captura, y 
en caso de ser habido lo rem itan , con las debidas segurida- 
dades, en calidad de proco, á mi disposición.

Lugo 2 do Ju lio  dMlfi07.—Angel Rodríguez. JG—3054

D. Angel Rodríguez Ramos, Goman da nte, Juez in s tru c to r  
del regim iento Infan tería  de &>n Fernando, núm. 11, y del 
expediente instru ido por fa! tn do concentración contra el r e 
cluta del reemplazo de 1905 Ricardo Fernández.

Usando de les facultades que mo concede el Código de j u s 
tic ia  m ilita r, por la pumente requ isito ria  cito, Hamo y em
plazo ai expresado reclu ta Ricardo Fernández, hijo de padres 
desconocidos, n a tu ra l d e  V'ikras, A yuntam iento de Navia d e  
Suarna (Lugo), y cuyas señas personales ss ignoran, para qu@ 
dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su p u b li
cación en la  G a c e t a  be M a d b id  y Boletín oficial de la  pro
vincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r á responder á 
los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; b&jo aper ■ 
cibim iento de pararla  el perjuicio á que haya la g a r  si no 
compareciere.

A la vez, en nom bre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res, para que practiquen gestlenes en su busca y cap tura, y 
caso de ser habido io rem \U n ?n calidad de preso, y con las 
debidas seguridades., á mí disposición.

Lugo 2 de Julio  de 1907.—Angel R odríguez. JG—3055
. MADRID

D. José InchaústiACortés, jprim er Teniente del regim iento  
Infan tería  de S&bo a, núm . 6, y Juez Instructor5 nom brado 
por el Sr. Coronel om mismo para h  form ación del expe
diente seguido aí sohkdo du este Cuerpo Francisco Seisde- 
dos M iranda por fa r u de oono-vo/cixudón.

Por la presente requisito ria llamo, rujo y  emplazo á F ra n 
cisco Seisdedos Mi rauda, natural, de Ferm osella, provincia 
de Zamora, ds oficio jornalero, para que e n  e l  preciso té r 
mino ds tre in ta  días, contados desde 1a publicación de esta 
requisito ria en la (L ujeta  i»e M aom i? , comparezca en el 
cuartel de María C fL tm a, de este, Corte, á m i disposición, 
para responder á los ¿argos que la resu ltan ; bsjo apercibi
m iento que si no eompvreée en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya luga?,

A su  vez, en nomb.m da 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas l u s  Á ó  c o ñ v ' \ d e o ,  tan to  civiles como m ilita 
res, para qua pr&cUquer vas diligencias en busca del re 
ferido encartado, y  cu -5*so ce habido i o rem ito , en c la 
se de preso al cala bozo da este regim iento y á m i dispo
sición.

Dada en M adrid ¿ 25 de Junio de 1907.—José Ir¿ebvni?ti.
JG —3058

D. Manuel de la  Garrna y Sarasa, py i me? Teniente del re
gim iento ligero do A ru lA ría . 4.° dé Campaña, y Juez ins
tru c to r  del expediento q uo > o<- falra de eonientración se ins» 
tru y e  al rec lu ta  F.siebau íiodr güez Palacios, de la C»ja de 
Valladolid, núm. 94.

Por la  presóm e * a p ira  <:c ria  -lamo, cito y  emplf¿zo al rcclu* 
la  Esteban Roi.i¿-ígu; z ihlneios, n a tu ra l de YHUdoríd, p ro 
vincia do ídem, Juzgad > de p an te ra  instancia de dicho p u e 
blo, hijo de Leoncio y da DaruLir*, de veii;llún  a ñ o s /so is  

i m e se s  y  once d ía s  d e ed ad , y  d e  oficio a r m e r o , s o lt e r o , su e s 

ta tu ra  un m etro 675, y cuyas señas personales se ignor&nr 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de Ja publicación de esta requisitoria, comparezca en esta 
Corte/ en el cuartel que ocupa el regim iento ligero de A rti
llería, á mi disposic óo; be jo apercibí miento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,«parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .e x h o r t o  y 
suplico á todas las A utoridades, tan to  ch ile s  corno m ilitares 
y de policía jud ic ia l para que pracfiquen acti vas diligencias 
en busca del referido reclu ta, y cu;so de ser habido lo rem itan  
en calidad de preso al citado cují rie l y á m i disposición.

Da da en Madrid á 2 de Julio de 1907.—El prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Manuel de la G&rma* JG —3062

D. A driano del Pino Sáinz, p rim er Teniente del regim ien
to Infan tería de Saboya, núm . 6, Juez in s tru c to r  nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expedien
te  seguido al soldado de este Cuerpo Manuel Serrano Díaz 
por falta  de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al citado 
Manuel Serrano Díaz, n a tu ra l de Fermoselie, provincia de 
Zamora, de veintidós años de edad, soltero y de oficio am bu
lante, para que en el preciso térm ino da tre in ta  días, con ta
dos desde l a  publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d k i b , comparezca en el cuarte l de María C ristina, de esta 
Corte, á mi disposición, para responder á ios cargos que le 
resultan; bajo apercibim iento que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D„ G.}? exhorto y 
requiero ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res. para que practiquen activas diligencias en busca del r e 
ferido encartado, y en caso de ser habido le rem itan  en clase 
de preso al calabozo de este regim iento y á mi disposición.

Dada en Madrid ¿ 4 de Julio de 1907.^rA drkno del Pino.
JG—3057

D. Rafee! Gallegos López, p rim er Teniente, A yundante del 
regim iento In fan tería  de Saboya, núm . 6, Juez in stru c to r del 
expediente que por falta de incorporación se in stru y e  en el 
mismo al reclu ta Alonso Gen icio Larda.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado in d i
viduo, hijo de Domingo y M ari/, na tu ra l de Y egalatrave, 
Juzgado ele p rim era instancia de A lcanices, provincia de Zía 
mora, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á p a r tir  del de la íechs en que se p u 
blique esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de d icha provincia, se presente ante este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel María C ristina, de esta Corte, 
á responder ds los cargos que le resu ltan  en el expediente 
que por la  fa lta  m encionada se sigua en dicho Cuerpo.

Por tanto, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D (>.), exhorto  
y requiera, y en el mío le ruego á fio das las A utoridades, así 
civiles como m ilitares de dicha jurisd icción, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido sea conducido, conve
nientem ente custodiado, á este regim iento.

Madrid 6 de Julio de 1907.=Rafael Gallegos. JG —3058

D. José Gil de Avalle, p rim er Teniente del regim iento In 
fantería de Saboya, núm . 6, Juez in stru c to r del expediente 
seguido en dicho Cuerpo al reclu ta Bernardino Sánchez Pi- 
ñel per la falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado in d i
viduo, hijo de Francisco y de A ntonia, natu ra l de A rgusino, 
parroquia del mismo, A yuntam iento y concejo de A rgusino, 
provincia de Zamora, avecindado en C arballiao, Juzgado de 
prim era instancia de Bermillo, provincia de Zamora, d is tr i
to m ilita r de la  prim era región, nació en 8 o.e Diciembre 
de 1885, de oficio sirviente, de estado sol tero, ignorándose su 
estatu ra y señas particulares., ñié filiado coima quinto de! 
reemplazo de 1905 y núm . 1.° del sorteo, y  tuvo  en trada en 
ía Caja de reclu ta de Zamora, núm . 96, en ... 0 de Agosto 
de 1905, p&ra que en el térm ino de tre in ta  días, á p a r tir  del 
en que se publique esta requ isito ria  en )& G a m:Ta  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora< se presente 
rr-ta este Juzgado de instrucción , sito e:a el cuartel María 
C ristina, da esta Corte, á responder de los careos que le r e 
sulten  del expediente que por la falta m encionada se le in s 
truye en dicho Cuerpo.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego á todas las Autoridades, ^así c iv i
les como m ilitaras de dich? -ju risd icción , procedan á su bus
ca y captura, y caso de ser habido sea conducido, convenien
tem ente custodiado, á este regim iento.

Y para que Ja presente requ isito ria  tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 8 de Julio  de 1907.—José Gil de Aval Je.
9 G—3059

MAHÓN
D. Jaim e F e rre r  Csrdá, p rim er Teniente de la segunda 

compañía del segundo batallón dsi regim iento In fan teríad e  
Menorca, núm . 70, y Juez in s tru c to r  dei expediente seguido 
de orden del Sr. Coronel dal mismo regim iento contra el r e 
clu ta  de la Caja núm . 62 Manuel Yaque F on tsubarta  por falta 
de incorporación á filas.

Por la presente requisito ria llam o, cit!> y  (jmplszo al re 
clu ta  Manuel Yaque F ontcuberta , n a tu ra l de G racia, p ro 
vincia de Barcelona, hijo de Manual y de Rafaela, soltero, 
da veintidós años de eciad, de oficio som brerero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo eaataño, cejas al pelo, 
color sano, frente despejada, nariz regular, boca regular* 
barba lam piña y da u n  m etro  585 m ilím etros da esta tu ra , 
para que en el preciso term ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en ia G a c e t a  d s  
Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito m. el cuarto  de 
banderas del cuartel que ocupa el regim iento In fan tería  de 
Menorca, núm . 70, en esta plaza, á m i disposición, para re s 
ponder ¿ los cargos que le resu ltan  en el exponiente que por 
falta de incorporación á filas se le sigue; bajo apercibim iento 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que lfay a lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G y, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y do policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido procesado M am a! Yaqué. F o n t
cuberta, y  en caso de ser habido lo rem itan  en cíase de pre
so, con 1?js seguridades convenientes., &J. c u a r ta  que ocupa el 
referido regim iento, y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado ea d iligencia de este día.

Dada m  Mahón (fortaleza de Isabel II) á 23 de Junio de 1907. 
Jaim e F erre r. JG—3064

I D. Tomás L aque P im llos, Capitán del regí nú unto Infan te- 
j ría  de Menorca, núm . 70, Juez in s tru c to r do! expediente ins- 
I tru ido  con tra  el rec lu ta  de este Cuerpo Magín P,rats Dome- 
| neeh por la falta gravo do concentración a illas, ordenada 
| por Real orden de 13 ds Febrero ds 1907.
| Por la presente Hamo, cito y emplazo al resoluta Magín 

P ra ts  Domenceh, na tu ra l da L a Lia cuna,, provincia de B ar- 
' celona; avecindado en Torre de C laram unt, partido  judicial
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ido Igualada, de la  m ism a provincia, hijo de Pablo y de Ma
ría , de oficio papelero, de. veintidós años de edad, de estado 
soltero, y  éuyas ssñas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo , ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
«color sano, frente regul&r, producción buena, senas particu 
lares ninguna, para que dentro del plazo de trein ta  días, á 
contar del en que ss publique esta requisitoria, comparezca 
•en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la  fuerza de este 
regim iento  en esta plaza, á responder á los cargos que le  re
su lten  en el citado expediente; bsjo apercibim iento que de 
n o  efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto ¿ las Autoridades c iv iles como m i
lita res, úispongtei la busca y captura del referido individuo, 
y  caso do ser habido lo pongan á m i disposición en esta pla
za , coadyuvando así á la adm inistración de justicia .

Dada en Mahón á 27 de Junio de 1907.==Tomás Luque.
JG—3G65

D . Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del reg im ien 
to  Infantería de Mahón, núm . 63, y Juez instructor del expe

ndiente que por deserción instruyo al soldado de dicho Cuerpo 
Juan Ss¡garra Salvat.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al citado 
soldado, natural de Gracia, partido jud icia l del Norte, pro
v in c ia  de Barcelona, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de 
vein titrés  años de edad, profesión del com ercie; sus señas: 
pelo  castaño, cejas al pelo, ojos azu’es, nariz regular, b&rba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m ar
c ia l, producción buena, sin ninguna seña particular, para 
qu e en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación  
úq esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en 
«ste Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta plaza, 
«alie del Castillo, núm . 99, ¿ responder de los cargos que le  
resu ltan  en el mencionado expediente que per deserción in s 
truyo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
com pareciera en el referido plazo.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el R sy (Q. D . G.), 
ex h o rto  y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  
com o m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic ia l, para 
qu e practiquen y ordenen activas d iligen cias en la  busca y  
captura del procesado, quien, en caso de ser habido, será co n 
ducido á esta plaza á m i disposición, según se ha acordado en 
diligen cia  de este día.

Dada en Mahón á 29 de Junio de 1907.^ C ip rian o Car
dencha. JG—3083

MELILLA
D . Fernando Somoano Benítez, segundo Teniente del reg i

m iento  Infantería de Melilla, núm . 59, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta  de dicho Cuerpo 
José Muñoz A güero por falta de concentración.

Usando de las facultades que me confiere el Código de j u s 
t ic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria cito, llam o y era 
plazo al indicado recluta José Muñoz A güero, hijo de Juan y  
de A na, natural y vecino de Lubrín, provincia de A lm ería, 
que nació en 25 de Marzo de 1884, de vein titrés anos de edad, 
d e oficio jornalero, de estado soltero, estatura un m etro  
620 m ilím etros, cuyas demás señas personales se ignoran; 
fu é  filiado como quinto por el cupo de Lubrin para el reem 
plazo de 1904, habiendo-*’ obtenido en el sorteo el núm . 25, 
para que en el térm ino de treinta días-, contados desde la pu
b licación  de ésta en los periódicos oficiales, se presente en 
este  Juzgado, sito en el cuartel da Santiago, de esta plaza, á 
Üü de oír sus descargos; bajo apsrcibimürnto de ser declara
do rebelde si no compareciera en el referido plazo, sigu ién 
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A  Ib vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto c iv iles corno m ilitares  
y  á lo s  agentes de la  policía ju d ic ifl , & fin de que practiquen  
activas gestiones en busca del referido procesado, y  caso de 
ser  habido lo rem itan, conducido., con las seguridades con
ven ien tes, al calabozo de la  guardia de prevención de este  
Cuerpo y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en di* 
lig a n  cía de este día.

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la  Ga 
ceta d e  M a d e i d . ' -’

M elilla 28 do Junio de 1907 .= E i segundo Teniente, Juez 
In structor, Fernando gom osa o. JG—3089

D . Federico Julio Oebáilos, Comandante del segundo bata
lló n  del regim iente Infantería de A frica, núm . 68, Juez in s
tru ctor  nombrado del expedíante seguido de orden del señor 
Coronal del mencionado Cuerpo contra el soldado Francisco  
R odríguez Osuna por la  falta" de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á Fran
cisco  Rodríguez Osuna, soldado del regim iento Infantería da 
A frica , núm . 68, hijo de Ensebio y de Felipa, natural de Ru
te , provincia de C ó r d o b a , estado soltero, de vein tidós años 
da edad, quinto del reemplazo de 1904 y  de un m etro 600 m i
lím etros de estatura, para que en el preciso térm ino da tre in 
ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en  
e l Boletín oficial de la provincia de Córdoba y G a c e t a  d e  M a  - 
d b id , comparezca mi este regim iento, y á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
p e r la  falta de primara deserción 3e instruyo; bajo apercibi
m iento de que sí no com parece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res ŷ  de policía ju d icia l, para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del procesado Francisco Rodríguez Osuna, 
y  en caso de ser habido lo rem itan en d a se  de. preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Melilla á 1.° de Julio de 1907,=Federico J. Cé
b a la s . JG—3088

D. A cisc lo  Antón y  Pelayo, prim er Teniente de A rtillería , 
con destino en las tropas "de la Comandancia de M elilla, y  
Juez in structor del expediente contra el recluta Juan Cue
va s Moreno por la  falta de incorporación á filas.

^Por la presente requisitoria  cito, llam o y  emplazo al m en
cionado recluta , natural do Charchas (Granada), hijo de José 
y  de Isabel, soltero, de vein tic in co  años de edad, de oficio 
del campo, para que m  el plazo de treinta días, á contar des
de la  publicación de cata requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
m i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente 
en este Juzgado, ^que tumo su residencia oficial en e l ’cuartel 
de A.¡as trepar, á responder de los cargos que le  resultan en 
el ex ?e tema* que se inter aje; bajo apercibim iento de ser de
clarad ¿ ¡e b ,;*i: si no com pareciese sn el referido plazo, si-  
gu bküom  oi pe Guíelo que haya l ugar.

A l propio 1hniv>, m Tombre c;e S. M. el Rey (Q. D . G.), 
■exhorto y requiero á todas tes Autoridades, ss í c iv iles como 
m i-iteres y  u  Ies a0o '* ' J de te policía ju d ic ia l, para que 
practiquen y  o r d e n a  rm iv  * d5,sgencias en te busca y eap- 
f c r a  del pro*< Jm n  C icv. s Moreno, y  en'caso de ser ha
bido *<3?, conducido á m u  piara,, á m i disposición, con las se
guridades convenientes, conform e lo he acordado en provi
dencia de este dte.

Dada en M elilla í  6 de Julio de 1907.-^A cisclo A ntón.
JG— 3067

D. Manuel García Malea, prim er T eniente del regim iento  
Infantería ds M elilla, núm . 59, y  Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se le  sigue al soldado 
de este Cuerpo Enrique Fajardo García.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta  E nrique Fajardo García, cuya naturaleza y señas par
ticu lares se desconocen, el cual fué filiado por el cupo de 
Granada para el reemplazo de 1905, habiendo obtenido en el 
sorteo el núm . 1, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, á contar desde la  publicación de la presente requisitoria  
en la G aceta  de M adsid y Boletín oficial de la provincia de 
Granada, comparezca en este Juzgado de in strucción , sito  en 
el cuartel de Santiago, de esta plaza, para responder á los 
cargos que lo resulten en el expresado expediente, y  en caso 
de no comparecer será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), pido y en 
cargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y 
agentes de la policía jud icia l, la busca y captura del ex p re
sado recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado y á m i disposición; pues así lo tengo acor dado en d ili
gencia de este día.

Dada en M elilla á 6 de Julio de 1907.—Manuel García.
JG—3070

D. Rafael Casaley Orellana, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Melilla, núm . 59, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del m ism o para instru ir expediente con
tra el soldado de este regim iento Miguel Torres Gallardo por 
fa lta  de incorporación.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á Miguel 
Torres Gallardo, soldado del regim iento Infantería de Sev i
lla , núm . 59, natural de Junquera, provincia de Málaga, hijo  
de Miguel y  de María, de vein tisiete anos de edad, de oficio 
del campo, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a- j 
c e ta  de M adeid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, ¡ 
comparezca á esta**plaza de Melilla, ¿ m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente quo 
de orden cfel Sr. Coronel del regim iento se le  sigue por falta  
de concentración; b»jo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole* el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Miguel Torres Ga
llardo, y  en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Dada en M elilla á 8 de Julio de 1907.=R afael Casaley.
JG—3071

ORENSE
D. José Araujo Q uintairos, prim er Teniente, Juez in stru c

tor del regim iento Infantería de Ceriñola, núm . 42.
Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á José 

María T icles D om ínguez, hijo- de Manuel y  de Gumersinda, 
natural de N ieva, parroquia de ídem , A yuntam iento de 
A vión, concejo de ídem , provincia de Orense, avecindada en 
Cerdeíro„ Juzgado de prim era instancia ele Ribadavia, p ro
v incia de Orense, Capitanía general de G alicia, de oficio la 
brador, de veintitrés anos, cu jas señas personales se ignoran, 
psra que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la p u 
b licación de esta requisitoria, se presente en este Júzgalo  de 
instrucción  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lu gar.

A la  vez, en nombre de S. M ie l Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo  
acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d s i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Ortrnse,

Dada en Orense á 24 de Junio de 1907.= E !  Juez instructor, 
José A rau jo ,= P or su m andato, el Secretario, Felipe Sánchez.

JG—3072

D. L uis Soto Rodríguez, Capitán, Juez instructor del regi
m iento Infantería de Ceriñola, núm . 42.

Por la  presenta requisitoria llam o, cito y  emplazo al reclu
ta  Martín Pérez Alvarez, h ijo de Benito y de Ana María, na
tu ra l de Onteiro, parroquia de ídem, A yuntam iento de’ No
gueira, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en 
Onteiro, Juzgado de prim era instancia de Orense, provincia  
de ídem , Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, 
edad vein ticin co  años, sus señas personales se ignoran, para 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de ins
trucción  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- 
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el r e 
ferido plazo, sigu iéndosele el perjuicio que haya lu gar.

A  3a ves, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ilita*  
res y á los agentes de la policía ju d icia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y  en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu * 
ridadss convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo  
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requitoria tenga la  debida p u b lic i
dad, se inserta en 1a Gaceta^ d e M adeid y Boletín oficial de la 
provincia de Oreme.

D ada eo O m ise  á 29 de Junio de 1907.=E1 Juez instructor, 
L uis S o to .= P o r  su mandato, el Secretario, José A revteü los.

JG—3073

D. L uis Soto Rodríguez, Capitán, Juez instructor del regi 
m iento Infantería, de Ceriñola, núm . 42. ■

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al reclu
te, Ramón Nov ia Pérez. hijo de José y de L uisa, natural de 
Pazos, parroquia da ídem, A yuntam iento de Yillam&rín, 
concejo de ídem, provincia de Órense, avecindado en Pazos, 
Juzgado de prim era instancia de Orense, provincia de ídem, 
Capitanía general, de Galicia, de oficio labrador, de veinti*  
cuatro años da edad, sus señas personales se ignoran, para 
que en el térm ino de treinta días. contados desde Ja publica
ción de e Aa ’ . s iiNi (xte, ?n nresente en este Juzgado de in s
trucción  á fio * \ i 1 *' n tedas sus descargos; bajo apercibi
m iento <  ̂ gi t e  * • * }o r eh Lis si no compareciese en el re 
ferido ph.zo, te y d -r  O't h, » 1 e-erjiiioío que/hava lugar.

A  h  vez «oí. r>v- A 3 8 . M, el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiere á tu 1 ' 5 teuor" 4 tees, tanto c iv iles como m ilita 
res y á los age , o 5 te p ^ b  te judicial, para que practiquen  
activas óm  u* e \  bes^a del referido procesado, y e n  caso 
de ser htefiko 5 ru te  te án ro calidad de preso, con las segu- 
?.iuades a v n  - v ,  a m i disposición; pues así lo  tengo  
acordado en prov b londa de esto día

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p u b li

cidad, se inserta en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Orense á 29 de Junio de 1907.=E 1 Juez Li s Ir r otor , 
L uis S o to .= P o r  su mandato, el Secretario, José Are rrulo»

J G  3074:

D. Luis Soto Rodríguez, Capitán, Juez in structor de i reg i
m iento Infantería de Carinóla, núm  42.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo ?J reclu 
ta  Juan Mosquera Fuente fría, hijo de Domir.go\y -lo A .;pieda, 
natural de Cort-cc&dela, parroquia de Rubianos, A? • c o. te éxi
to de Nogueira, concejo de ídem, provincia de Olor:: • ave
cindado en Gortecadeia, Juagado de primera rá ó .r ía  de 
Orense, provincia de ídem, Capitanía genera i de c ú te te , de 
oficio labrador, edad veinticuatro años, sus señas I r  -e ran, 
para que en el térm ino de treinta días, ccniados te-te- pa , 
blicasíón  de esta requisitoria, se presente en este Iteootteo de 
instrucción  á fia de que sean oídos sus descargos: bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no coiabar-.v.'ó en e l  
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hay -, v .g sr .
' A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G/i, e: norto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles eocr-.o rol lita 
res y  á los agentes de la policía jud icia l, para qua p - r xíquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y ex es so 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, e n te segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues ute lo tengo  
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debite- publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Orense á 30 de Junio de 1907.= E 1  Juez ku truc ton, 
L uis S o to .= P o r  su m andato, el Secretario, José A revteilio.

JG --i;u 7 5

D. Luis Soto Rodríguez, Capitán, Juez instructor ate regi
m iento Infantería de Ceriñola. núm . 42.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplumo r,l r ec lu 
ta Benigno Paradela Fernández, hijo de Eduardo y te María, 
natural de Orense, A yuntam iento de ídem , concho le  ídem, 
provincia de ídem , avecindado en Orense, Juzgado de peí me
ra instancia de ídem, provincia de ídem , Capit'ute q en eral 
de Galicia, de oficio zapatero, edad vein titrés años - O; señas 
se ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días contados 
d8sde Ja publicación de esta requisitoria, se prese o te en este 
Juzgado de instrucción  á fin de que sean oídos sus des o argos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que h aya  
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles coico m ilita 
res y  á los-agentes de la policía judicial, para qua practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, y  cou te s se
guridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo  
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, sa inserta en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficicd de 
la provincia.

Dada en Orense á 4 de Julio de 1907.= E 1  Juez in stru ctor, 
L uis S o to .= P o r  su mandato, el Secretario, José AitevU nios»

JG—3078
OROTAVA

D. Manuel Sáinz Forres, prim er T eniente de Infantería d el 
I regim iento de la Orotava, núm , 65, y  Juez instructor del ex- 
; peálente que por deserción me hallo  instruyendo eo-rUa el 

soldado del m ism o Cuerpo A gustín  Luz G&rcés.
Por la presente requisitoria llam e, cito y emplazo al sote 

dado de este regim iento Infantería de la Orotava, núm . 65? 
A gu stín  Luz García, natural del Puerto da la  Cruz, provin 
c ia  de Canarias, hijo de D oráisgo y  M argarita, soltero, de 

f veintidós años de edad y de un m etro 605 m ilím etros de esta- 
J tura, para que en el preeiso térm ino de treinta días, con ta-  
j dos desde la publicación de la  presente requisitoria en Ja 
i  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de Canarias, comparezca 
i en este Juzgado m ilitar para responder á los cargos que le  
¡ resultan del mencionado procedim iento; bajo apercibim iento  
I de que si no comparece en el plazo citado será’dsclarado re -  
! belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
I A  su  vez, en nombre ele S. M el Rey (Q. D. G-), exhorto y  

requiero, y de m i parte suplico á todas las A utoridades para 
que practiquen activas d iligencias en su busca, y urte vez  
hallado lo rem itan á este Juzgado.

Dada en Orotava á 29 da Junio de 1907— Manuel Sáinz.
JG—3077

OVIEDO
D. N icolás Benavides Moro, prim er Teniente del regim ien 

to Infantería del Príncipe, núm.. 3, y  Juez instructor del ex 
pediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Secundino López Vega.

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al re
clu ta  Seeundino López Vega, hijo de F rancisco y  de .Rosa, 
natural de Binaros, provincia d8 Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio sirviente, de un metro 600 m ilím etros de es
tatura y  quinto del reemplazo de 1905, para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y BoUtin oficial d é la  
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito  en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento  
Infantería del Principe, á responder á los cargos que le re
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento quo si no  
comparece dentro dal plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el.R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas 3&s Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y.de policía jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias para Ja busca y  captura de dielio recluta*, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á está plaza y á m i disposición; pues así lo h e  
asordado en d iligencia de este día.
• Dada en Oviedo á 28 ds Junio de 1907.===NieoUs Benavides 
Moro. JG—8078

D. Nicolás Benavides Moro, prim er Teniente del re-temjen- 
to Infantería del Príncipe, núm . 3, y  Jaez k  te rotear del 
expediente que por falta de concentración se hiten*ve te r e 
c lu ta  Benjamín'Fernández Menéndez.

Por Ja prestente requisitoria c ito , llam o y era plazo al r e 
cluta Benjamín Fernandez Menéndez, hijo de Jrj.é y de José» 
fa, natural de Degaña, provincia  de Oviedo, oficio sirviente," 
de un m etro 558 m ilím etros ¿e estatura y  quinto .te,l reem 
plazo áe. 1905, para que en el térm ino de treinta dtes, con ta 
dos desda la  irublicaeic 1 de esta, requisitoria 00 la G aubta d e  
M a d e t .d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgsteo, sito en el cuartel de SaoLi Ciara, que ocupa 
Ja fuerza del regim iento Infantería del P ríncipe, á responder 
á lo s  Ctergoo que le resultan en dicho expediente; bsjo aper
cib im iento que si no eom psreee dentro áel plazo fijado será 
declarado en re b e lils , parándole el perjuicio á que.‘hubiese  
lugar c v

A. su  vsiv cu nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita -
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res y de policía judicial, para que practiquen activas diligem cías para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridadee convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 29 de Junio de 1907.=Nicolás Benavides Moro. JG—3079
D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente qu8 por falta á incorporación á filas >:e instruye al recluta Francisco Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Dolores, natural de Alea, Ayuntamiento de Ribadeseila, Juzgado de primera instancia de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, de veinticuatro años de edad, oficio jornalero, de un metro 570 milímetros de estatura, para que en el térmiuo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  

Boletín oficial déla provincia de Oviedo, se presente en este Juz gado, sito en el cuartel de Sauta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser h a b id o  Jo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á5 de Julio de 1907.=José López.JG -3080PAMPLONA
D. Luis León Marcos, Comandante del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del expediente que por falta á con 'entroción se instruye al recluta de este Cuerpo José Soler Ricot,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado José Soler Ricot, natural de Calasanz, provincia de Huesca, hijo de Isidro y de Juana, soltero, de veintiún añcs de edad, de oficio labrador, da estatura un metro 535 m ilímetros. y demás señas se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , y  Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofic;al en el cuartel del General Moriones, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la fa ta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m litares y á los sgdntes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 2o de Junio de 1907.=Luis León.____________  JG—3081

r D, Bartolomé Guendulaín y Amor, Coronel del regimiento Caballería de Almansa y Juez instructor del expediente de inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Bailen Bernardo Suárez Romero.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Florencio Errea Benuza, recluta del reemplazo de 1904, núm. 144 del alistamiento da Pamplona, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado de instrucción, ó manifieste su paradero, con objeto da poder recibirle una declaración que se hace ne cesaría.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que practiquen activas d iligencias en averiguación del paradero del citado individuo, comunicándolo á este Juzgado á los efectos de justicia. Pamplona 3 de Julio de 1907.=Bartolomé Guendulaín.JG—3082
D. Bartolomé Guendulaín y Amor, Coron* 1 del regimiento Caballería de Almansa y Juez instructor del expediente de inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Bailen Bernardo Suárez Romero.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Bernardo Suárez Romero, de treinta .y dos am>s de edad, hijo de José y de Amparo, natural de Sevilla, provincia de ídem, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado de instrucción ó maLÍfie>íe su paradero, con objeto de poder recibirle declaración que se hace neeesm a.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en ftveriguación del paradero del citado individuo, comunicándolo á este Juzgado á los efectos de justicia.Pamnlona 3 de Julio de 1907. =Bartolorné Guendulaín.JG—3083PONTEVEDRA
D. Manuel Villaverde Sobral, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedienta que por deserción se formó al recluta Herminio ádvarez Moure.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta. Herminio Alvarez Moure, hijo de José y de Jesusa, parroquia de Felgueira, Ayuntamiento de Creciente, concejo de ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en Felgueira, Juzgado de primera instancia de La Cañiza; nació en 23 de Mayo de 1885, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metros 650 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á partir de la publicación de la presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, .sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten; pues de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado en rebeldía.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, que caso de ser habido en la región será puesto á disposición de este Juzgado, en cali- lidad de preso y con lias seguridades convenientes, y si fuera de ella, será puesto á la disposición de la Autoridad más próxima.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga

c e t a  d e  M a d b i d .Dada en Pontevedra á 2 de Julio de 1907.—Manuel V illa- verde. JG—3084

REUS
D. Sebastián Pozas Perea, primer Teniente del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería. Juez instructor del expediente que se sigue contra ei recluta José Arillo Arnaz por falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta José Arinó Arnaz, de Ladriñán, provincia de Teruel, hijo de Lucas y Cipriana, de estado soltero, de veintidós sños y nueve meses, de oficio jornalero, cuyas señas particulares se ignoran, su estatura un metro 762 milímetros, para que en el término de treinta días, contando desde la publicación de esta requhitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín ofi cial de la provincia de Teruel, se presente en este Juzgado do instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento en esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del expresado recluta, y  caso de ser habido me lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordada en diligencia de este día.Reus 28 de Junio de 1907.=Sebastián Pozas. JG—3G85

SAN SEBASTIÁN 
D. Antonio Cuéy Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Burgos, destinado á I este regimiento, Melchor Sánchez Guerra, por la falta de concentración. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Melchor Sánchez Guerra, natural ds Bena- vente, provincia de Zamora, avecindado en Mah&mud, provincia de Burgos, hijo de Segundo y de Ricarda, soltero, de veintidós años de edad, de oficio cantero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la pub icación de estas requisitorias en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Burgos y Zamora, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en las oficinas del 5.° regimiento mixto de Ingenieros de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de qu.3 si no compar, ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Melchor Sánchez Guerra, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 6 de Julio de 1907.=E1 Capitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—3086
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D. Francisco Martí Recio, primer Teniente del regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de este regimiento Ma  ̂nuel Padilla Alfonso por falta de incorporación a filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Padilla Afonso,^recluta de este regimiento, natural de La Victoria (Tenerife), provincia de Canarias, hijo de Leoncio y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso térmmo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de San Carlos, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Manuel Padilla Afon- so, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 15 de Junio de 1907 .=E1  primer Teniente, Juez instructor, Francisco Martí.

_ _ _ _ _  JG—3057
D. Francisco Martí Recio, primer Teniente del regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de este regimiento Antonio Izquierdo Martín por falta de incorpor&cion á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Izquierdo Martín, recluta de este regimiento, natural de La Victoria (Tenerife), provincia de Canarias, hijo de Domingo y de Dominga, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y de un metro 672 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de San Carlos, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio Izquierdo Martín, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 15 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Francisco Martí._ ___________  JG—3088
D. Santiago López Bago, primer Teniente del regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración á filas se sigue al soldado en situación de reserva Fidel Rivera Ferreras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fidel Rivera Ferreras, natural de Arafó, hijo de Domingo y Eusebia, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 680 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de San Carlos, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por la falta de incorporación á las reservas en la segunda quincena de Octubre del año próximo pasado, ordenada por la Superioridad;

| b*jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada | será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu^ haya I lugar.
| A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto J  | requiero á todas las Autoridadas, tanto civiles como m ilita -  i res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen^I cías en busca del referido proeesado Fidel Rivero Ferreras, y*| en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, don lW  jf seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición^
|  p u e s  a s í  io  t e n g o  a c o r d a d o  e n  d i l i g e n c i a  d e  e s t e  d ía .¡ Dada en Santa Cruz de Tenerifa^á 22 de Junio de 1907 .=1 Santiago López Bago. JG—3089
| D. Santiago López Bago, primer Teniente del regimienta

¡
Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor fiel expe- . diente que por falta de concentración á filas se sigue al soldado en situación de reserva activa Cándido Antonio Hernández.

Por la presente requisitoria cito, Faino y emplazo á Cándido Antonio Hernández, natural de Tacorente, hijo de | padre desconocido y de Catalina, soltero, de veintisiete * años de edad, de oficio jornalero, estatura un m«tro 630T j milímetros, para que en ei^preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc- cjón militar, sito en el cuartel de S in  Cario?, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por la falta de incorporación á las  revistas en Ja segunda quincena de Octubre del año pasado, ordenada por la Superioridad; bajo apercibimiento de que s i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.L exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judíela!, para que practiquen activas dili * gencias en busca del referido procesado Cándido Antonio Hernández, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y a I mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 22 de Junio de 1907.=  Santiago López Bago. JG—3090
D. Alfredo González Amieba, primer Teniente del reg imiento Iofantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor dei expediente que por falta de ineorporac ón á filas se le ins- ¡ truje al recluta Francisco Flores Alfonso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Flores Alfonso, hijo de Cipriano y Prudencia, natural de La Victoria, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 640 milímetros, para que en el preciso térmico de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Carlos, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta, de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto & todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Flores Alfonso, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con la»  seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi di posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Junio de 1907.=EI primer Teniente, Juez instructor, Alfredo González.

- JG—3091
D. José Sierra Serrano, Capitán del regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas se le instruye al recluta Fernando Dorta Morales.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fernando Dorta Morales, hijo de Fernando y María, natural de Arico, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 605 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de San  Carlos, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltaren el expediente que se le instruye por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía ju d icia lp ara  que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Fernando Dorta Morales, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez instructor, José Sierra y Serrano.

_ _ _ _  JO—3092
D. Eugenio Arriaga Adán, primer Teniente del regim ienta  Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expediente seguido al soldado del mismo Cuerpo Antonio Delgada Díaz por la falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonia  Delgado Díaz, hijo de Pedro y <ie Victoria, natural de San Miguel, de oficio labrador, de veintidós años y estado soltera* desconociéndose sus señas personales, para que dentro del plazo de treinta días, á contar dal en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía. ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 27 de Junio de 1907.=  Eugenio Arriaga. JG—3093SANTANDER
D. Jacobo Roldan Fernández, primer Teniente dsl regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al recluta Constantino Cabanas.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Fontecubierta, Ayuntamiento de | Pola del Rey, provincia de Lugo, hijo de Manuela, soltero y  de oficio jornalero, cuya edad y señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cvis- I tina, de esta plaza, á responder de los cargos que m resaltan : en el expediente que le instruyo por f$lte de in c e n sa c ió n ;
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"bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado pía- j 
tlo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya I 
lugar. l

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ex- i 
hcrto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ¡ 
m ilita res  y á los agentes de la policía judicial, para que prac- \ 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encar- j 
tado, y caso de ser habido se le conduzca, con las segurida- ] 
des convenientes, á mi disposición, conforme lo he acordado ] 
«n  diligencia de esta fecha. \

Dada en Santander á 4 de Julio de 1907.=rJacobo Roldan. j
JG—3094 !

SEVILLA |
D. Manuel Gutiérrez Sánchez, Comandante de Caballería j 

j  Juez permanente de la Capitanía general de la segunda re- j 
gión.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo si pai
sano Rafael Carrasco Sánchez, natural de Benaoján, provin
c ia  de Málaga, hijo de R&fael y de Juana, soltero, de diez y 
ocho años de edad, de oñcio del campo, y cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color trigueño, ojos y pelo ne
gros, nariz gorda, orejas grandes y barbilampiño, para que 
«n el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de Sevilla y Málaga, se presente en este Juzgado, calle 
Mariana Pineda, núm. 14, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa núm. 249 que contra él y dos más 
instruyo por el delito de insulto de obra á fuerza armada ; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo se
ñalado será declarado rebalde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D; G.}, 
«xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conducirá á esta plaza á 
m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Sevilla á 2 de Julio de 1907.=Manuel Gutiérrez.
JG—3095

TARRAGONA
D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento In

fantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor de la causa 
seguida de orden del S r. Coronel del expresado regimiento 
al corneta de este Cuerpo Juan Aymerieh Fernando por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
corneta, natural de V&lJmoll, provincia de Tarragona, hijo 
de Salvador y de Teresa, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oñcio labrador, estatura un metro^ 594 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, para qu8 en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , s s  presente en el cuartel del Carro, que 
ocupa este regimiento" en esta plaza, á mi disposición, á res - 
ponder á los cargos qu8 le resultan en la causa que le ins - 
truyo por deserción; bajo apercibimiento de que sí no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
p 3rjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido corneta Juan Aymerieh Fernando, 

-■ y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel antes mencionado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 2 de Julio de 1907.=Vicente Sastre.
JG—3096

VALLADOLID
D. David Suárez Zarza, primer Teniente, Ayudante del re 

gimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez ins
tru c to r en el expediente que se sigue contra el recluta pró
fugo Munuel Fuertes Martínez, destinado á este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencio
nado recluta Manuel Fuertes Martínez, hijo de Antonio y Ma
ría, natural de Puntará (Oviedo), de veintitrés años de edad, de 
oficio labrador, soltero, que tuvo entrada en la Caja de quin
tos de Oviedo en l .ü de Agosto de 1904, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presen
te en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
en el cuartel de Caballería Cunde Ansúrez, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resulten por falta de incorpo
ración; b&jo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y easo de ser habi
do se le conduzca á esta plaza, en calidad de preso, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á 30 de Junio de 19Q7.=David Suárez.
_______ JG—3099

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez in s
tru c to r  del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gene
roso Garrido Incógnito, natural de Nocedo, provincia de 
Orense, hijo de padre desconocido y de María, que nació el 
25 de Julio de 1885, vecino de Nocedo, y cuyo actual parade
ro  se ignora, para que en el término da trein ta días, conta^ 
dos desde la publicación de ésta en la Gaceta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Oreme, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra él r e 
sultan en procedimiento que se le instruye por haber faltado 
á concentración; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito de esta plaza.

Dada en Valladolid á 1.° de Julio de 1907,= Juvencio Ro
dríguez Hubert. JG —3097

D. Eladio Zanón y Rodríguez, prim er Teniente del 6.° re
gim iento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diente de falta ¿ concentración instruido al recluta Marce
lin o  Rodríguez y Rodríguez, de la Caja de Valdeorras.

p o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Marcelino Rodríguez y Rodríguez, hijo de 
José y  de Carmen, natural de Robledo, Ayuntamiento de 
Oarbalfedo, Juzgado de primera instancia de Valdeorras, 
provineíu de Orense, de veinticinco años de edad, soltero, su 
estatura u:u metro 640 milímetros, para que en el término de 
treinta días, i  contar desde la fecha de la publicación de esta

requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y BoUtín oficial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, situado en el 
cuartel que ocupa este regimiento, en esta plaza, para res
ponder a los cargos que le resulten en la causa que le ins
truyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no 
comparece en el término señalado será declarado rebelde y 
se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el R?y (Q. D. G.), exhorto y 
requVro á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido recluta, y en caso de ser habido s*?a conducido á 
este Juzgado, en esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 3 da Julio de 1907~Elad!o Zanón.
JG—3100

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm . 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes
tino González Rodr guez, natural de San Cucufate, provincia 
de Oviedo, hijo de Manuel y de Vicenta, que nació el 1.° de 
Noviembre de 1873, y cu jo  actual paradero se ignora, para 
que en el preciso término de treinta día?, contados desde la 
publicación de ésta  en la Gaceta  de  Ma d r id  v Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder á lo» cargos que contra él resultan en pro
cedimiento que se ie instruye por haber faltado á concentra - 
ción; apercibiéndole que de" no verificarlo será declarado r e 
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades c i
viles y militares procedan á la busca y captura de aquél, pe- 
niéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel 
de San Benito de e¿ta plaza.

Dada en Valladolid á 8 de Julio de 1907.=Juvencio Rodrí
guez Hubert. JG —3098

VILLA- CARLOS
D. Ramón Tabucnca Feijoo, p r’mer Tenienle del regimien

to Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del expe 
diente instruido contra el recluta de este Cuerpo Francisco 
Gorsá Sabaté por la falta grave de concentración á filas, o r
denada por Real orden de 13 de Febrero de 1907.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Francisco 
Corsá Sabaté, hijo de Antonio y de Maris, natural de Tarta- 

: rén, avecindado en Aget, Juzgado de primera instancia de 
Bahguer, provincia de Lérida, de veintidós años y cinco 
meses de edad, de estado soltero, labrador de oficio, de un 
metro 547 m ilím etros, cuyas señas personales no pueden 
consignarse por no aparecer en la copia de filiación que obra 
unida al expediente," para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuer
za de este regimiento, destacada en el pueblo de Villa Carlos 
(Mahón), isla de Menorca, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el pueble 
citado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Villa Garlos á 29 de Junio de 1907.=Ramón Ta- 
buenca. JG—3101

VITORIA

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimienti 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expe 
diente instruido por haber faltado á concentración contra e 
recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Ma
nuel Vega González.

Por la pre. ente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Manuel Vega González, hijo de Feiipe y de Manuela 
natural de Coto d^ la Enserta, Ayuntamiento y partido d< 
Cangas de Onís, provincia de Oviedo, soltero, de veintitré: 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales s< 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicaciói 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficia 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á m  
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en e 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q., D. G.), exhorto  ̂
requiero á todas las Autoridades, tanto civile* como milita' 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha 
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues as 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 4 de Julio de 1907.~Baldomero Gon 
zález. JG—3102

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimient< 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien 
te instruido por haber faltado á concentración contra el re 
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Romái 
Menéndez Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Ramón Menéndez Martínez, hijo de José y de Teresa 
natural de Raneces, Ayuntamiento da Grado, partido judi 
cial de Pravia, provincia de Oviedo, soltero, de veintiúi 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales sí 
desconocen por no constar en su filiación original, para qu< 
en el término de trein ta días, contados desde la publicaciói 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficia 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á m :  
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en e] 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 4 de Julio de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—3103

ZARAGOZA
D. Roger Espín y Alfonso, prim er Teniente del regimienta 

de Pontoneros y Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel del mismo para la formación del expediente que se sigue 
al recluta José Rico M'ra por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rico Mira, recluta del regimiento de Ingenieros Pontoneros, 
de guarnición en Zaragoza, cuartel de Sangenis, hijo de 
Francisco Miguel y María, n&tural de Torrox (Málaga), ave
cindado en Nerja, Juzgado do primera instancia de Torrox, 

í provincia de Málaga, Capitanía general de la segunda región, 
: sus señas no existen en 1?, filiación, nació en 2 de Agosto 

de 1885, de oficio del comercio, su religión C. A, R .? estado

oltero, acreditó saber leer y escribir, talla un metro 840 
nilímetros, fué declarado soldado por el cupo de su pueblo 
>ara el reemplazo de 1902 con el núm. 33 del sorteo* tuvo 
¡ntrada en Caja en 1.° de Agosto de 1902, para que en el pre - 
uso término de trvinta días, contados desde la publicación 
le esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial 
le la provincia de Málaga, comparezca en el cuartel de  ̂Inge- 
lieros Pontoneros, de guarnición en Zaragoza, á mi disposi
ción, para responder á ios cargos que le resultan en el expe
liente que de orden del Sr. Coronel del citado regimiento se 
e sigue con motivo de no haberse presentado á su concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Rico Mira, y en caso de ser ha
llado le rem itan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Sangenis, regimiento de Pontoneros; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza a 29 de Junio de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Roger Espín. JG —3110

ANUNCIOS OFICIALE
B a n c o s  d e  E s p a ñ a .

O viedo.
Habiéndose extraviado los resguardos transmisibles nú

meros 23.059 y 23.082, expedidos por esta sucursal en 1.° y 3 
de Abril de 1901, á favor de D. José Llana García, por pese
tas nominales 25.000 y 11.500, respectivamente, en acciones 
de los Ferrocarriles económicos de Asturias, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
ta r  desde la_ fecha de la inserción del primer anuncio en la 
Gaceta  de  Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 58 de las Instrucciones y 6.° del Re
glamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin r e 
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 12 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, R. G. J i
ménez. X—2010

C om pañ ía de los cam pos de  H ierro  de l Sur  
de España.

Situación en 30 de Noviembre de 1906.
P esetas.

A C T I V O -------------------------- ■

Cajas, Banqueros y C arte ra ...............................  3.461.090489
Fianza, línea de Granada.................................... 520.191‘50
Fondos á rea liza r............................     304.269;20
Gastos de primer establecimiento  ........  97.572.381*33
Almacenes generales y provisiones d iversas.. 1.048,085*78
Gastos de la explotación.....................................  3 451.363'09
Cuentas corrientes y cuentas de orden  2.184,915*11
Ejercicios cerrados L. A. 1896........................... 58.814*14
Idem Almería-Puerto 1898   4.376 87
Idem Ramal de Alquife 1899-1900-1901-1902

1903-190 4..................................    90.995*39
Idem Ramal de Jérgal 1900-1901...................... 14.653*47
Idem Moreda-Granada 1902-1903..................... 200.039*54

108.911.176*36
PASIVO]

Capital social. ............................... o..................  13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, prime

ra h ip o teca ......................................................  21.120.000
Idem serie Granada, íd em .................................  5.067.455*50

| Subvención del Estado L. A .  .............    30.790.000
S Idem línea de G ranada....................................... 2.514.105
I Bonos hipotecarios de la vía m arítim a  2.000.000
i Vales sin in te ré s .  .....................   4.503.817^0

Cupones y amortización á pagar....................... 12.953.611 25
Productos del tráfico..........................................  4.580.53147S
Cuentas corrientes y cuentas de orden  5.164.007'02
Ejercicios cerradosL. A. 1595-1897-1898-1899

1900-1901-1902 1903-1904 1905   .........   6.746.492*80
Idem Almería-Puerto 1899-1900 1901-1902-1903

1904-190 5...........................................................  305.130*07
Idem Ramal de Alquife 1905............................ . 6.032*15
Idem Ramal de Jérgal 1902-1903-1904.............  11.225*59
Idem Moreda-Granada 1904-1905...................  138.767‘70

108,911.176*36

Madrid 1.° de Diciembre de 1906. =  P. el Administrador, 
Jefe de los Servicios centrales, B. Bosch y P u ig .= V .°  B .° =  
P. el Vicepresidente, Juan Rózpide. X—2007

Com pañía Cargaderos de M ineral.

Balance en 31 de Julio de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Accionistas........................        3.750
Primer establecim iento.. . . .......     108.736‘35
Pérdidas y ganancias.....................        13.607*09

126.093*44

PASIVO

C apital......................................................    100.000
Acreedores   .........................     9.250
Compañía Puerto de A guilas.............................  16.813 44

126.093*44

EÍ Vicepresidente, E. Argenti. - X—2009
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B olsa de M adrid.Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1907,comparada con la del día anterior.
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yyyyüm r̂mû m “ ===™̂========̂
Día 17. j Día 19.

km?-* :zí 4 *h- í^tg-rfep»
.4 r--.\«*‘0 $%&$, nostiusles.*©. 81,45 y 40 81,45-50 y 55
.¿4 > • ;-V:..o-jO ide’ás id .   • «cc 81,10 SL59 y  55

Ev̂sr-s* -;s. . . 8 , 9 0  y 82% 8 145 y 8*%
••;•; *• :':.000..< . . . . . ................. . .  82,90-85 y 80 8.1,90

ida** % tuoo pías. nomínala*..,.. 82,80 83%
£4-,  ̂ *. 4¿ hijo ideta id . . . . . . . ./ «  82% 81% y 83,05
L/*:r 4 v: íi, :¿x Ai) % 100 ídem id ..... » »
í&s -Ak:?*.v;.v -r is * . .......... ........... 83% y 83,90 82,90

s«»$:s ¡¿i $ */* fmrÜz&Msi 
#**;«• 4. -k : j 000 pía». nomínale*..... 100,45 100,70 y  75

d  & ¿5.000 ídem id . . . . ........... 100,50 *
^ • -^ 4  d* 13.500..... ............. . 100,4.5 p>
p« „■» í.\ d¿- £.090 pía*. nomínala*.. . . . .  100,50 100,50 y 90
í^ iJ .d c^ & ú O ................ „ ............ 100,45

4 . ¿5 *00 ais», nominales,. ..* . .§100,45 100,50-85 y 93
'ii-h yX&#ií\t$ ««ríe*  ...........  © 100,50-75 y SO

y S§§sndsd®Ss
Uw&M* dé Bf&añá, acciona*   446% ,446°/#

&rr*n<fotari« de Tabaco*, ídem. 408°/© »
¿üuMesario de España, ídem... © »

j&a*a id, id... sédala* al 500 pía»... * 103,20
>•> R . ídem al 4 7 . ÍQO ídem....  »  »

jfeic* da CRatilia, a c c i o n e s , » »
Hkp«n0»Amerieano, ídem  í51°/̂  »

Ufe*** daCrédito, ídem.. . . . .  108,50 103,50
mmmm pasfai éü pggife gg6ftaí& iip#!§iBg§{

Sgheu&s t.-s y al 4 por 100 interior,.««** -, •**»«.. * « . • 4j 778.006
M m  \¿. *ü * peor !09amorÜzahla. . . . . .c . .* . .* ,» * . .* * * *  121.000

.^ « r ! * .—Cédulas al 4 per !$$ .„*-í(,iíS ^ 4„ #, , 500
%.<•>:;i Banco da isp&ñii ........ • 1.600.

fc<d&* v4 B*-' -á4> Eipoteaario da I s p a i s . . 0 .01)0
-4  Hispafiíi'Ámarlíísñe...,...^^, 0.000
-¿r;f;;-. Amndsía^s *^«.,*<,**0 0.000

®sís65 éteSalü is ii8®
4 m 'istia3..u« — o. 113,89 j ñ ia Si968

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservac iones m eteoro lóg icas de l d ía  19  de  A gosto  de  1907 .
yyÉ9'y¿5$3?KTV*víV cfaj'cniMUvnjv

Ü>i&38'IÜíái¿&
isl tóm ií® .

vm m m m m ®
m

®3£i&i mB9®3h

ürasSsH saraas&H 1S B S 8 & S »
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Como ya hemos anunciado, con el nombre de T@QPÍa f  Práctica Electo- 
Pe ' se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
os. ••• civil en el Ministerio d.e la Grobemación, que contiene la nueva ley Electo ua 
í.-m.'Clámente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaxía 
(;■-■ v debo tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
a A: o; b so implicación y completa inteligencia, 

b r i lml t oB podidos. Su precio es el de 5  p 6 § 6^  en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ^fustarso las liquid&eion^ d «I 

Im ptm to  de Berechog Reales y  (tam m kU m  ék 
Menes, m n  af^oglo á Is circular de I .°  de May®- 

último, edít&dos por indicación de la Dkea- 

eién generd de lo Oonteaeioso d l̂ Estada i  
ñn dyfenar xma completa uniformidad m 
esto kzrvñÚQ.

Jrc?2 p-üéáo%y ?d Br. Á.dminl&tFf;dar d i 
GrA.c¿rr4 íh2 Mabmq, Postejos, núi-a* 8*

SANTOS DEL DIA
San Bernardo, ^7 J y furtwdyr*


